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2. 

En el presente trabajo de investigación expongo algunos de los 

principales problemas que enfrenta nuestro derecho con relación a 

las conductas de los menores de edad. 

Uno de los grandes problemas a vencer, y que sufre actualmente 

nuestra sociedad, son las constantes conductas delictivas de meno-

res de edad, principalmente hechas por jóvenes que cuentan con una 

edad entre los 14 y 18 años. Mi interés por realizar este sencillo 

trabajo, nació por el conocimiento y observación de multiples ac

tos realizados por jóvenes que constituyen verdaderos delitos y -

que sin embargo, debido a su falta de edad no son castigados. 

El fin que pretendo con el presente trabajo, es que nuestro Código 

Penal, considere como responsables por delitos penales a los meno

res de entre los 16 y 18 años de edad, si bien no darles un trato 

como a los adultos, si darles penas atenuadas y por lo tanto con

siderarlos como delincuentes, en raz6n de que considero que a esta 

edad han alcanzado los indices suficientes de evolución y desarro

llo intelectual para comprender y querer los resultados de sus con 

ductas. 

No existe una completa concordancia en nuestro derecho en cuanto a 

la fijaci6n de una edad limite para considerar las responsabilida

des o adquisici6n de derechos y obligaciones, en diferentes mate-

rias como son: la penal, la civil, la administrativa, la laboral y 

constitucional. 

El Código Penal para el Distrito Federal señala que a los diecio

ch~ afies se adquiere la responsabilidad penal; en materia civil, -

también se contempla la mayor edad a tos dieciocho años, pero en 



otros casos como contraer matrimonio se requiere como requisit~s,

que el hombre tenga cumplidos dieciseis años y la mujer catorce; -

administrativamente con la expedición de permisos para conducir -

veh!culos automotores a los menores, que en el caso del Distrito -

Federal es a partir de los dieciseis años cumplidos, hasta los dig 

ciocho, tal como lo establece el Reglamento de Tránsito del o. F.; 

en el aspecto laboral, la Ley Federal del Trabajo regula el traba

jo de los menores, señalando que éstos pueden prestar sus servi-

cios desde los 14 años, aunque con las limitaciones que señala di

cha ley y la propia constitución, que otorga la facultad de la ut.i 

lización de menores a partir de los catorce años de edad en mate

ria de trabajo, interpretando esta facultad como una semiimputabi

lidad. 

En el capítulo primero, hago una breve referencia del menor como -

infractor a lo largo de su historia desde el punto de vista gene

ral de la humanidad e historia del menor infractor en nuestro de

recho penal. 

En el cap!tulo segundo hablo de la diferencia entre menor infrac

tor y delincuente, as! como las causas que propician los diferen

tes tipos de delitos. 

En el capítulo tercero señalo todos los elementos que conforman al 

delito, en ~i cual hago notar que los sujetos que cuentan con una 

edad entre los 16 y 18 años, llegan a reunir todos y cada uno de -

dichos elementos como para que sean ·contemplados por e1-c6digo·-Pe---· 

nal y responsables penalmente. 

Dentro del cuarto capitulo hago menci6n de las medidas de seguri

dad y a los diferentes tipos de penas que se han venido imponien

do. 
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Por Último en el capitulo quinto hago una breve 1eferencia del 

Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, su 

organización y funcionamiento, as! como una cr!tica por la falta -

de atención más a fondo a este organismo por parte del gobierno -

federal, ya que la situaci6n crítica económica y de organizaci6n, 

es verdaderamente deplorable y al procedimiento por considerarlo -

de inquisidor. 

Brindo mi más sincero agradecimiento a todas las personas que con

tribuyeron dándome su apoyo para realizar el presente trabajo, en 

forma muy especial al Lic. J. Bernardo Cauto Said, mi asesor, por 

ser un excelente colaborador en esta investigación, mi maestro y 

además una fin!sirna persona. 



CAPITULO 

EVOLUCION HISTORICA DE LOS DELITOS PENALES 



J, 1 Historia general del menor infractor en el Derecho penal 

En la humanidad primitiva, el hombre por instinto de sociabilidad, 

trajo la aproximación entre éstos, lo que produjo choque y por lo

tanto predominio del más fuerte sobre el más débil, después del más 

inteligente, y por Último los intereses generales consecuencia de -

los mismos nace el derecho, que por necesid~d de implantar penas -

que crearon el Derecho penal. 

"Las penas primitivas fueron, primero la reacci6n natural de cada 

uno contra la lesión en sus bienes: vida e integridad corporal. En 

el interés de los propios hombres estuvo después reaccionar contra 

la transgresión de las normas de convivencia comunes, castigando al 

que hubiera atentado contra los intereses de cada uno. De aqu{ el 

carácter social de la venganza. Todo cuanto ofendiera, cuanto aten-

tara mundo racional o irracional contra los bienes de los hombres 

debla ser castigado. El niño devuelve mal por mal y todo su mundo 

circunstancial ..• ; as! también ha procedido la humanidad ••• El niño 

reclama 10 suyo penalmente nunca civilmente; con violencia ilimita

da, además."{1) 

Periodos que comprende la evolu~-i·ó; .hi~·t.-6f.i-;;a del Derecho penal. -

La función represiva se ha dado a través de los diversos perlados 

de la evolución histórica del Derecho penal. Los tratadistas o es-

(1) carrancá y Trujillo, Raúl, ~~mexicano, PP• 89-90 
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tudiosos de la materia los distinguen en: la venganza privada, ven 
1 

ganza divina, venganza pública, el periodo humanitario y la etapa 

cient!fica. 

a) La venganza privada o de sangre. En este primer periodo empieza 

la formación del Derecho penal, conocido ·también como época bárba-

ra. 

11 El hombre acciona por el impulso de tres fuerzas-instintos: de -

conservación, de reproducci6n y de defensa. Los tres no hacen más 

que afirmar su existir como individuo y como especie ...• El hombre 

responde al ataque con el ataque; el hombre primitivo, el niño, r~ 

suelven la ofensa con reacciones puramente animales. 11 <2 > 

En la lucha triunfa el más fuerte sobre el más débil, por lo que -

no podr!amos hablar ni de derecho ni de justicia. 

Es llamada venganza de sangre porque se originó por el homicidio,

los delitos y las lesiones denominadas de sangre. 

Los vengadores al cobrarse la falta que hab!an sufrido se excedían 

y causando males mayores que los recibidos. 

Aparece el sistema taliona! y es en el C6digo de Hamurabi de 1927 

a. c. para regular los delitos cometidos, que recibe el nombre de 

Ley del talión (.lS..! talionis) y está expresado por las antiguas PA 

labras 11 ojo por ojo y diente por diente 11
, en la que s6lo se pod{a 

causar un mal de igual intensidad al sufrido. "Este principio apa

reci6 después en la ley mosaica, y ha influido sobre el cristiani~ 

·~--··--·- · · ----- mo···y · sobre-i.a ·1egislaci6n civil· y criminal hasta ··1a época · presen

te." ( J) 

Después surge el sistema de composiciones, en la cual el ofensor -

(2) Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos elementales de ~ 
cho penal, pp. 31-33 -

(3) A~rahamsen, David, Delito :t J?J!..!.9.!!s, p. 21 • 



podía comprar al oLendido o a su familia el derecho de venganza, 

Talión y composición represent.an un adelanto moral y jurídico para 

la humanidad. 

b) La venganza pública. Al irse formando las familias, las tribus y 

los Estados y fueron adquiriendo solidez nacieron intereses de tipo 

privado e intereses de tipo público, y la lesión de estos intere-

ses, lo que hace que aparezca la llamada venganza pública, que da -

origen al nacimiento de tribunales para salvaguardar los intereses 

de la colectividad. 

Sin embargo el derecho no estuvo a favor de la justicia ya que ti

ranos y déspotas que tenían la autoridad de cuando abusaron de su -

poder, poseían facultades omnímodas e incriminaban hechos como de

litos que no estaban previstos como tales en las leyes. 

Las clases dominantes sometieron a las dominadas, la venganza públi 

ca produjo la más cruenta represión y la inhumanidad con el fin de 

obtener el dominio e intimidar a las clases inferiores. En este pe

riodo "la humanidad aguzó su ingenio para inventar suplicios, para 

vengarse con refinado encarnizamiento; la tortura era una cuestión

preparatoria durante la instrucción y una cuestión previa antes de 

la ejecuci6n a fin de obtener revelaciones o confesiones. Nacieron 

los calabozos (oubliettes, de ~, olvidar, donde las victimas 

sufr!an prisión perpetua en subterráneos); la jaula, de hierro o de 

madera; la argolla, pesada pieza de madera cerrada al cuello; tll -

pilOi-i, rollo o picota en que cabeza' y manos quedaban sujetos ~! -1a 

victima de pie; la horca y los azotes; la rueda, en la que se co,o

caba al reo después de romperle los huesos a golpes; las galeras; -

el descuartizamiento, por la acci6n simultánea de cuatro caballos; 

la hoguera y la de~apitación por el hacha; la marca infamante por -



el hierro candente; el garrote, que daba muerte por 

ción;: los trabajos forzados y con cadenas, etc. 11 (
4 ) 

estrangula

' 
e) La venganza divina. Los tribunales juzgaban en nombre de la di-

vinidad, se consideraba al delito como una de las formas de causar 

doscontento a los dioses. 

Durante esta etapa la justicia estuvo en manos de la clase sacer-

dotal. El delito era considerado pecado y la pena penitencia (San 

Agustín, Santo Tomás). 

Para los efectos de la legislaci6n criminal ha tenido gran impor

tancia la intervención de la religión, tanto la hebrea como la -

cristiana. 

La creencia en la religión por parte del hombre trajo consigo qué 

nadie se preocupara por el destino y problemas del criminal y poco 

importaba que se le sentenciara al castigo que fuese, incluso la -

pena de muerte que nosotros considerariamos para algunos casos que 

se mereciera tal castigo, fomentado por la misma creencia. 

d) El período humanitario. Después de la excesiva crueldad que se 

daba en los períodos anteriores, viene un movimiento humanizador, 

que por primera vez es debatido en el siglo XVIII, si el criminal 

era o no diferente a los demás seres humanos; que viene a revolu

cionar a los sistemas penales. 

La tendencia humanitaria tiene por precursores a César Bonnesana, 

marqués de Beccaria; Hobbs, "escribi6 en 1764 su tratado de los d,!!. 

litas y de -1as ·penas;· en el que- protestaba ·violentamente contra-et· 

castigo cruel e inhumano infligido a los criminales y contra la m~ 

nera arbitraria de imponer las sentencias. Beccaria decía que el 

(4) CarrancS y Trujillo, !!E.· cit., pp. 97-99 

9 



castigo debe ser proporcionado al delito. 11 <5 >, Montesquieu, D' 
1 

Alembert, Voltaire, Rousseau, Locke, Gracia y otros. 

10 

El humanitarismo vino a humanizar las penas y garantizó los dere

chos básicos de la personalidad humana frente a las arbitrarieda

des que eran cometidas por quienes ostentaban el poder. 

" •.. para la existencia de un conocimiento cientlfico basta con -

perseguir un fin o una verdad en forma ordenada y sistemática".(&) 

"La escuela humanista no ve colmados sus deseos, puesto que la de-

lincuencia aumenta en vez de disminuir. Entonces se piensa en bus-

car, como medio eficaz, las causas de la criminalidad en otros fe-

n6menos sociales y se llega a la conclusión de que el delincuente 

es un produCto del medio social ambiente. Y es cuando de la teoría 

represiva se pasa a la preventiva".(?) 

e) La etapa científica. ''El delincuente es el objeto de la máxima 

preocupaci6n científica de la justicia. El delito es una manifes

tación de la personalidad del delincuente y hay que readaptar a -

éste a la sociedad corrigiendo a sus inclinaciones viciosas ... La 

pena como su!rimiento carece de sentido; lo que importa es su efi

cacia, dado aquel fin. 11 (
8 ) 

El problema de la delincuencia de menores no es nuevo, la crimina

lidad de los jóvenes a revestido siempre caracteres parecidos a -

los actuales, lo podemos constatar por las sever!simas leyes que -

se dieron en otros tiempos y con la dureza propia de la época, que 

se dictaron en contra de los delincuentes precoces. 

Durante los siglos XvII, XVIII y XIX fue tratado en forma muy 

amplia el aspecto referente al derecho penal, pero lo que no fue -

( 5) Abrahamsen, .QB• Q!:., p. 22 
(6) ~•rranc& y Trujillo, .QE• ~·• pp. 100-101 
(7) Foix, Pere, Proble~ sociales ~derecho penal, p. 20 
Cal carranc& y Trujillo, 21:.· ;g_., _P· 100 



11 

considerado fue la faceta correccional, refiriéndonos al menor d0 

edad. 

El nacimiento de las llamadas escuelas penales, representan ••e1 

más brillante de los ciclos del derecho penal, agrup6, unific6 los 

pensamientos, nutriéndolos de mayor consistencia y dotándolos de -

identidad ••. sin embargo, dejaron de lado el caso especial de los 

menores delincuentes .•. , no lograron auténticos beneficios, análo

gos a los alcanzados por el criminal adulto."(g) 

Las fases en las que se ha dividido el código Penal a 10 largo de 

su historia son t~es: de la Edad Media al Renacimiento, donde al -

delincuente se le penaba a base de martirio, éste era muy d~loro

so, ya que se consideraba que serviría de intimidaci6n. Del siglo 

XVIII al siglo XIX, con 1a creaci6n de la tendencia humanitaria 

con la finalidad de convertir a la condena en un procedimiento de 

reforma y de corrección. Y nuestra época en la cual nace la preo

cupación denominada como defensa social la cual lleva a cabo la -

organización de la penolog!a sobre bases científicas. 

En cuanto al per!odo evolutivo de los menores, la humanidad ha es

tablecido diferencias en las edades limites marcadas. 11 Un periodo 

de plena irresponsabilidad de los niños pequeños, correspondiente 

a las ahora llamadas primera y segunda infancias. Otro periodo de 

edad, que serian 1a actual tercera infancia y la pubertad, en que 

cabla la duda sobre si el niño obr6 con discernimiento .•• Un ter

cer periodo de edad en que e1- discernimtento- no-se··pon!a ·-en - ··duda,· 

como ser!a el correspondiente a la adolescencia media y avanzada." 

(10) 

(9) Hernández Quiroz, A.,~ protector .Q_g ~, p. 28 
( 10) Solls Quiroga, Héctor, Justicia 9.g_ ~, p. 2 



12 

I) Derecho romano. La civilizaci6n romana sirve de lazo de canea-

ten ación entre el mundo antiguo y el mundo moderno, ya que Roma es 

el resumen de lo que fue la sociedad antigua • 

. "El Derecho penal, en los primeros tiempos de Roma, nos presenta -

de un lado la institución religiosa de la sacratio capitis para el 

parricidium y para la perduellio, y de otro la institución pol!ti

ca de la provocatio -ª..Q. populum como juez supremo ••• "Cll) 

El concepto pol!tico de Grecia y el concepto religioso de oriente 

se armonizan, dando a Roma su primera civilización jurídica, y que 

trae como consecuencia una ley escrita como es el Código de las DQ 

ce Tablas, que distinguía a los delincuentes según su edad, hizo -

lá distinción entre púberes e impúberes, utilizando para los Últi

mos sólo medidas policiales, la pena capital era sustituida por -

una corrección seg6n el arbitrio del pretor, así como la repara-

ción del daño que habla causado, pudiendo castigarse al impúber -

ladrón con pena atenuada; durante el imperio se estableció la dis

tinción entre infantes (infans-niño), impúberes y menores (minores 

-hasta los 25 años) y adquiriendo la infancia hasta que el menor -

podía hablar bien. La incapacidad penal tuvo por l{mite los siete 

afios en el Derecho justiniano, cuando fue excluida por Justiniano 

en el siglo VI, la pena de muerte fue excluida para los menores de 

14 años y 12 para las mujeres, se consideraban menores hasta los -

25 años, a los menores de esta edad se les penaba menos duramente-

" -··que ··a los adultos. 

La infancia llegaba hasta los 7 años, a partir de esa edad, el me-

nor se consideraba impúber hasta los 9 1/2 para las mujeres y 10 

(11) Pessina, Enrique, Elementos de ~.penal, pp. 108-109 



1/2 para los varones; los pr6ximos a la Ínfancia eran considerados 

inimputables y los pr6ximos a la pubertad debla de estimarse que -

contaban con discernimiento, ya que de contar con esta caracter!s-

tica se aplicaba la pena atenuada. 

II) Derecho germano. Europa es invadida por los bárbaros, éstos pe~ 

tenecían a las razas germanas, y por consiguiente Roma que para ese 

tiempo ya el imperio se encuentra en ruinas. 

Las Cuentes que conror.maron el Derecho germano, fueron las leyes -

antiqu!sima:=:: t1e la F.scandinavia como: 13 Gulatding y Frostathing C'e 

Noruega, la Ley de Oatgolhland ~e Suecia, el Guta1agh de Dinamar

ca y el Gragas de Islandia; las leyes compiladas por canciano sobre 

las antiguas costumbres de los germanos, conocidas con el nombre de 

Leyes Barbarorum; y las capitulares de los francos. 

"·•• El Derecho germánico aporta un elemento propio, que en el De-

recho romano no aparece determinado, cual es el valor del indivi-

duo, el principio individual, que aparece allí como predominante, -

constituyendo el fundamento de todas las instituciones penales."(l 2 ) 

En la vida primitiva de los germanos, el aspecto de la penalidad, o 

prueba procesal tuvo gran vinculación con el concepto religioso, 

adoptan una fe supersticiosa como el juicio de Dios (pruebas ~el 

agua hirviendo, del fuego, de la cruz, etc.)1 o juicio d~l agua, 

donde el acusado era lanzado a un estanque de agua bendita con manos 

y pies atados, si lograba hundirse· derecho,-era ··dec1a·rado· inocente1--

ya que se consideraba que el agua lo aceptaba, el juicio por el hi~ 

rro al rojo, el acusado llevaba empuñado un hierro al rojo, y el a~ 

(12) Pessina, .Q.12.• cit., p. 112 
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pecto de la quemadura pod!a determinar su inocencia, y las ordal{as 
1 

(el reto singular o duelo judiciario) que merliante com~ate, el juez 

proclamaba victorioso, al que halla ganaao en la lucha, que se Oaba 

entre el acusado y el acusador, ambos armados de palo y escudo, ha§ 

ta que alguno de los dos venciera. 

Durante la Edad Media, el Derecho penal germánico estableci6 que el 

criminal debla indemnizar a su victima o a sus parientes, pero si

se trataba de menores de 12 años no se les pod!a obligar a dicho p~ 

go, ya que el niño que se hallaba entre esa edad no podía tener la 

intención de atentar contra los derechos de la comunidad, ni pertuI 

bar la paz pública. 

La edad de total irresponsabi.li~ad en esta civilizaci6n se determi-

no a los B años. Y ,,la constitutio criminalis carolina, estableció, 

en su artículo 165, que no se aplicaría la pena de muerte a los la

drones menores de 14 años y el artículo 179 concedía libertad de 

apreciaci6n al tribuna1 ... ,,,Ct 3 } 

"El Código penal alem6n de 1871 declara irresponsables a los meno

res de 12 años. Los comprendidos entre esta Última edad y los 18 

años, si el tribunal considera que han obrado sin discernimiento, 

quedan con sus padres o en un establecimiento correcciona1. 11 Cl 4 ) 

"En 1908 se implantó el juez de menores en ciudades de importancia. 

La Ley de Tribunales para Menores, de 16 de febrero de 192:3, decla

ró francamente inimputables a los menores de 14 años, pudiendo ser 

-sometidos--a ·medidas educativas; de los 14 a los 1 B años se impon-

dr{an penas atenuadas o educativas al a~bitrio del juez.»(lS) 

III} Derecho canónico o eclesiástico. La religión ejerció gran in

(13) so1!s.Quiroga, !!!!• cit., p. 4 
(14} Sábater Tomas, Antonio, l&.§. delincuentes ióvenes, p. 44 

(15} Sol{s Quiroga, .QJ2.• cit., p. 17 



15 

fluencia sobre el desarrollo de la justicia penal, proclamó la paz 

entre los hombres, refirién~onos a la iglesia cristiana. 

con el desarrollo de los principios que en un pasado, hablan sido -

drásticos y salvajes en cuanto a la imposición de las penas como la 

persecución a los herejes con el hierro y el fuego, conocida como -

santa Inquisición, que vienen a regenerar la justicia social. El -

Derecho canónico influyó sohre la humanización de la justicia pe-

na!, orientándola hacia la reforma moral del delincuente. 

''El Derecho canónico no es el derecho de esta o aquella nación, si-

no del género humano; el único tifo común de ledas las naciones; el 

tipo ideal, no de una nación determinaaa, sino de la sociedad huma

na: es el hijo de Dios. Bajo el influjo cosmopólita del cristianis

mo ha salido del Derecho canónico, que no pertenece exclusiva ni -

~rincipalmente a ningún pueblo, sino que es un derecho general eurg 

peo y un elemento esencial en el desenvolvimiento de la civiliza-

ci6n de la humanidad entera."(lG} 

El Derecho canónico estableció inimputabilidad plena para los meno

res de 7 años, ya que se consideraba que a esta edad carecían de -

malicia. De los 7 a los 12 años en las mujeres y a los 14 en los Y-ª. 

rones la responsabilidad se consideraba dudosa debiendo recurrir a 

la cuestión del discernimiento. 

"I:l papa Clemente XI, en 1704, pa_rece haber recogido los criterios

más avanzados de su época al establecer el Hospicio de San Migue1,

que-tenia por objeto dar tratamiento correctivo a los mP-nores aban-· 

donados y a los delincuentes, con un espíritu protector y reforma

dor ... (l7) 

(16) Pessina, ~· ~·· pp. 114-115 
(17} Solis Quiroga, QB.• ~., p. 6 
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Las penas canónicaS no solamente son humanas, sino que atiende más

' al delincuente qua al delito. 

IV) !IB..§.§.. Los paf ses que tienen un régimen de dictaaura, como Ru

sia, han tenido un retroc~so en el Dere~ho penal, ya que se olvidan 

por completo del delincuente por ocuparse primordialmente en la de

fensa y organización de los organismos estatales. 

En 1742 por decreto del senado, señalaba que los menores ae 17 años 

no podían ser torturados, ni ser con~enados a la pena de muerte. --

Eran declarados irrestonsables a los menores CP. 10 años. tos meno-

res entre los 10 y los 14 años no podían ser condenados a trabajos 

forzados. 

En 1897 se expidió una ley para juzgar a los jóvenes delincuentes -

que se encontraban entre tos 10 y 17 años, que tenla que hacerse m~ 

diante audiencia especial y a puerta cerrada que aCemás no eran ~e-

rendidos ~or un abogado, sino por una persona de su confianza y adg 

más los padres podían intervenir en los debates. 

El código penal ruso consideraba la minoría penal hasta los 16 años. 

Hasta los 14 años se imponían medidas pedagógicas de los 14 a los 

16 primeramente se imponían las mencionadas medidas pedag6gicas, y 

en caso de que no fuesen ~stas efectivas se impondr!an medidas ju

diciales correctivas. 

V) -Italia.-La ·dtvisi6n~romana-en-cuanto a -1os-·menores, estuvo-vigen -

te en Italia hasta nuestro siglo. En el Código Penal de 1859 limit6 

el discernimiento a los 14 años, desapareciendo la irresponsabili-

1fad del menor a los 9 años. 

ºEl Código Penal italiano de 1889 (Códice zanardelli), señala los -



17 

siguientes límites de edad, 9, 14, 18 y 214 Antes de los 9 años no 
1 

¡:ueden ser objeto de sanción alguna. De los 9 a los 14 pueden ser -

condenados a una pena especialmente atenuada y de 1os 18 a los 21, 

también se les reducía la pena, pero no tanto como en el caso ante

rior ... (le) 

En 1908 se consideró que para poOer juzgar a los menores se debería 

tomar en cuenta la situación familiar, su persona y sus amistades.

El Código Penal de 1930 establece la absoluta irresponsabilidad pa-

ra los menores de 14 años, a los cuales se les ~ará tratamiento en 

un internado para su rehabilitaci6n; o tam~i~n ~ejarlos en lihertad 

Fero siendo vigilada. De los 14 a los 18 años existe la necesidaO -

de recurrir a1 discernimiento. 

VI) Inglaterra. la apreciación de la delincuencia infantil no es un 

problema nuevo y ya que en el siglo X la legislación inglesa se OCQ 

¡:aba de ella, durante el reinado de .a.ethalstano en su 1uclicia civi

litat.us lundoniae, estableció que la pena de muerte no se aplicaría 

a menores de 15 años cuando por primera vez delinquieran, determi-

nando luego, "que si los parientes de un menor de edad, acusado de-

un delito, no le toman a su cargo y no constituyen una garantía de 

su honestidad, él deberá jurar, como le habrá enseña~o su obispo, -

no volver a delinquir, clet.iendo permanecer en una prisión por la 

falta cometida. Y si después de esto rohare de nuevo, dejad que los 

··hombres le maten o le cuelguen como a sus mayores." (lg) 

"En Inglaterra las viejas costumbres sajonas fijan la edad de los -

12 años como la edad del discernimiento. Después un reglamento del 

(18) Sábater Tomas, QE.· cit., p. 44 
(19) Arenaza, Carlos de, Menores abandonados t delincuentes, p. 9 



siglo X de la ciudad de Londres establecía que el la~r6n sorFrendi

do in fraganti, no Fodía cscaFar <le la muerte inmediata a no ser 

que tuviera menos de t 2 años, y si el valor del objeto robado era -

inferior a 12 denarios. 1•(ZO) 

El Rey Eduardo J, en el siglo XIII hizo diferencias de castigo, las 

que deberían de aFlicarse a los aPultos y las que deberían aplicar-

se a los menores delincuentes, coino lo hac{a constar en The .Y.€ll 

~ gL Edward i, en el que establecía que los menores de 12 años -

no serian condenados por delitos de robo. 

nya An el siglo XVI se estat1ecl6 la irresponsahllidarl penal abso

luta de los niños hasta los 7 afios ...• ••( 2 l) 

VII) Francia. En 1268 San Luis Rey expidi6 una ordenanza ''en que --

consideraba a los menores de 10 años como irresponsables de los de-

lites que cometieran, pero desde esta edad hasta los 14 años debe

ría dárseles una reprimienda o azotes. A partir de los 14 años que

daban sujetos a las penas comunes".< 21 > 

"El c6digo Penal de Maria Teresa ~e 1758, excluye ~e responsabili-

dad a los niños ae menos de 7 años, según que obraren o no con dis-

cernimiento; sin embargo; no se les puede imponer ni la pena de 

muerte ni ninguna otra pena grave. Los delincuentes de 14 a 16 años 

son tratados con indulgcncia."< 23 > 

Más tarde es promulgado el Código Penal del 6 de octubre de 1791, -

que establecen una serie de ¡:en as, las que -consider6 como· principa---

les ocho: 

La pena de muerte. 
-==--=-,..,----(.201 Sabater Tomas, .QE• cit., P• 41 
(21) Sol!s Quiroga, ~· sil.·, P• B 

(22) !bid., ¡:. 15 

(23) Sábater Tomas, .QE• fil., p. 42 



La reclusión con hierros. 
1 

La reclusión forzada en establecimientos especiales. 

La tortura y encierro en luQar solitario. 

La detención. 

La deportación a colonias de ultramar. 

Degradación civil. 

La argolla de suplicio. 
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El Código Penal de 1810, sigue el sistema del código Penal de 1791.. 

Los mencionados cuerpos legales "no fijaron un límite de edad para

determinar res~onsabilida~ criminal y la sanción resFectiva a los -

delincuentes menores. Establecieron la edad de 16 años como la ma

yoría penal; hasta ese limite no existía rlisce'rnimiento .... 11 <24 > 

VIII) España. En España, La Ley de las Siete Partidas, de Alfonso -

X, que fue expedida en 1263, consideraba la irresponsabilidad penal 

total a los menores de 10 1/2 años, no se le podía acusar de ningún 

acto ilícito que cometiera ni aplicársele pena alguna, y de semiim

putabilidad entre los 10 1/2 años y los 17 y se le aplicaría una p~ 

na atenuada. 

A esta regla corresponden excepciones, dependiendo de los delitos -

que se traten. La inimputabilidad queda establecida hasta los 10 

años y medio para la mayoría de los ~elites, como por ejemplo el 

homicidio, las lesiones, el hurto, la calumnia, etc. y aplicada ha~ 

- ta-·1os~14·en delitos sexuales.· 

Y la semiimputabiliñad entre los 10 años y medio y los 14 para de

litos como el homicidio, lesiones y hurto y se aplicarían s610 pe-

(24) Abouhamad Hobaica, Chibly, El menor .fil!~~~ 1!.!! J_gy, 

P• 30 
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nas leves. 

IX) ~· En los Estados Unidos de Norteamérica, cada uno de los Es

tados tienen su propia ley penal para menores, as! como su propia -

or'ganización judicial, sin embargo periódicamente se publica un có

digo modelo por el Nacional Counal on ~ 1!...!ll! Delinguency. 

La competencia para conocer ñe las infracciones que son cometidas -

por adolescentes por los Tribunales de Menores es diferente entre -

unos estados y otros, pero generalmente se toman tos años compren

didos entre los 16 a lo~ 21, y el lÍwite más fr~cuPnte que so ha e~ 

tableci~o es el de los 18 años, y en algunos estados ~eterminandose 

también el s~xo para fijar el límite de edad. 

''El estado de Hassachusetts fue el primero en crear una Escuela Re-

formatoria, en Westboro, y en 1863, además, creo una sección en los 

tribunales para juzgar a los menores de edad ... El mismo estado ~u

so en vigor, en 1869, una ley ~ara designar un agente visitador pa

ra los hogares de los niños objeto de problemas penales, debiendo -

representarlos judicialmente y procurar que fueran colocados en ca

sa o en instituciones que sirvieran a sus intereses .•• y audiencias 

especiales para menores, separados de los adultos ••. En 1889, .•• bª 

sándose en los resultados obtenidos en Massachusetts, ~resentó la -

iniciativa para la creación de un tribunal especial para menores, -

que utilizara el sistema de prueba."< 25 > 

El primer tribunal para menores fue fundado en 1899 bajo la denomi

nación de Children's Court of Cook Country. 

L~ Ley del 21 de abril de 1899 que regula el tratamiento y control-

(25) SoHs Quiroga, fil!• cit., I" 25 
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de menores delincuentes, establecía que para los menores de 10 años 

cabía la excluyente de responsabilidad criminal y para los mayores 

de esta edad iban a la cárcel ñonde hab{a un espacio especializaño 

pora estos menores. 

X) Grecia. En Grecia los menores de edad gozaban de atenuaciones o 

prerrogativas, en todos los delitos por su calidad de menor, excep

to el delito de homicidio, ya que en éste no se atenuaba la penali

dad. 

En relación con la época actual, el 7 do julio Oe 1931 se expidió 

la Ley sobre Tribunales para Menores, que consideraba irresponsa

bles a los menores de 12 años. 

De los 12 a los 14 años se tomaba en consideración el discernimien

to, y si el menor había obrado con dicho discernimiento se le envi~ 

ba a las cárceles de menores por periodos que iban de 6 meses a 10 

años. 

XI) Los hebreos. En los hebreos, cuanOo los menores resultaban ser 

rebe1des o perversos, se reunta a la familia de1 menor y delante de 

ella era reprendido y recibía un fuerte regaño, cuando fuera su pr2 

mera falta. 

Cuando tuera su segunda falta, ya iba a ten-:-r conocimiento un tri

bunai denominado de los Tres, quien iba a imponer una pena, que con 

sist!a en azotes. 

En las posteriores faltas iba a conocer un tribunal denominado de 

los Veintitrés y el menor era condenado a sufrir la lapidaci6n. "P.!. 

ra quedar sometido a estos castigos era indispensable tener cuand.o 

menos dos pelos en cualquier parte del cuerpo y no tener crecida la 



barba todavía, ya que, según el Talmud P.lla era signo de que el 
1 

hombre estaba ya desarrollado. 11 <26 ) 

1.2 Historia del menor infractor en el Derecho penal mexicano 

22 . 

I) Epoca precolonial o precortesiana. De tos pueblos indígenas poco 

material se conoce en cuanto al aspecto penal, ya que con la con--

quista española trae consigo que desaparezcan las leyes que se en

contraban vigentes por la legislaci6n colonial. ''La influencia del 

rudimentario derecho indio en la génesis del pueblo mexicano es de 

difícil comprobación; los mexicanos, aun el indio de raza pura, es

tamos totalmente desprendldos de toda idea jurídica propiamente in

dígena, es decir, que tenga su raíz y origen en los usos y costum

bres precortesianas. 11 <27 ) 

Sin embargo de los pocos datos del Derecho Penal Precortesiano po

demos hablar del Código Penal de Netzahualcóyotl para Texcoco, que 

facultaba al juez a imponer Fenas, entre las que se contaban prin

cipalmente las de muerte, esclavitud, destierro, confiscaci6n y la-

prisión. 

Se estableció la distinción entre delitos intencionales y culposos. 

En cuanto al homicidio, cuando éste era intencional se castigaba 

con la muerte y si ~1 homicidio era culposo se castigaba con indem-

nización y esclavitud. El menor de 10 años en el delito de robo go-

a) Derecho~· El imperio azteca fue uno de los más grandes y -

poderosos en la antigüedad, siendo su capital Tenochtitlán. 

(26) ,¡];¡il., PP• 4-5 
(27) Carrancá y Trujillo, .QB• cit., p. 110 
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El pueblo azteca basaba su organización ~n la familia y predomin~ba 

el criterio patriarcal. Los padros ejercían la patria potestad so

bre los hijos, pero no Fodían disponer de la vida o la muerte de -

ellos. Sobre éstos podían implantar medidas de corrección, cuando 

fueran incorregibles los padres podían venderlos como esclavos, -

también podía proceder la venta de éstos cuando la familia se encon 

trara en total miseria. 

Existía una educación familiar muy severa, por ejemplo en el matri

monio el padre que ejercía la pa~ria potestad podía concertar el m~ 

trirnonio de sus hijos corno mejor le pareciera. 

Se excluye de responsabilidad penal a los menores de 10 años. En -

cuanto al Derecho penal era éste muy rudimentario y severo ~or lo -

que su sistema penal era considerado como draconiano. Las sanciones 

se aplicaban con excesiva severidad y eran sangrientas. La más 

usual era la pena de muerte; en sus distintas formas como la muerte 

en la hoguera, la decapitación, descuartizamiento, machacamiento de 

la cabeza, lapidación, empalamiento, ahorcamiento, as{ como la es

clavitud, azotes, destrucción de la casa, mutilación, destierro, -

las penas pecuniarias, prisión y pérdida de la nobleza. 

El robo era castigado con la esclavitud, hasta en tanto no restitu

yera lo que hab{a robado; el robo de maíz era castigado con la mueL 

te o esclavitud; el a~esinato con la pena de muerte; la calumnia -

con el corte de labios y de orejas. 

"De la rudeza de los castigos para los menores aztecas dice·bas~an=--· 

te el Códice Mendocino (1533-1550): pinchazos en el cuerpo desnudo 

con puas de maguey, aspirar humo de pimientos asados, tenderlos des 

nudos y durante todo el día, atados de pies y manos; por toda ra

ción·durante el d{a, tortilla y media (para que no se acostumbraran 
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a ser tragones), y todo con menores de 7 a 12 afias de eda~ •• ,< 29 > 

Todos los hijos de cualquier matrimonio eran considerados como le

gítimos, porque cabe advertir que en el pueblo azteca estaba permi

tida la poligamia, entonces el matrimonio pod!a ser principal o se

cundario. 

Su ley contemplaba que todos los hombres nacen libres, aun siendo -

hijos de esclavos. El raptar a un niño es un delito grave y se pe

naba con la muerte ~or estrangulación. 

11 La menor edad es un atenuante de la penalidad, considerando como -

límite los 15 años de eda~, en que los jóvenes ahanOonan el hogar -

para ir al colegio a recibir educaci6n religiosa, militar y civil -

(dichos colegios eran el Calmécac para los nobles, el' Telpuchcalli 

para los plebeyos, y otros especiales para mujeres). 11 <29 > 

En el Calmécac se impartían una gran varieOad de materias por lo 

que la educación resultaba ser muy completa, por ejemplo para ser -

sacerdote, la carrera constaba de 15 años de estudio, de disciplina 

severa con castigos frecuentes y una alimentación parca. 

ttLa ley azteca era brutal. De hecho desde la infancia el individuo 

seguía una conducta social correcta; el que violaba la ley sufría -

serias consecuencias."C 3 o) 

Los jóvenes que se embriagaban eran castigados con la pena de muer

te por garrote. La rr.ujer y el niño cuando mentían y esta acci6n trA 

jera consigo consecuencias graves, se les castigaba con pequefias 

- - - -cortadas ·en los labioso -

Los hijos que vendiesen los bienes de los padres sin consentimiento 

de éstos y el castigo que r1!'cib{an, si eran plebeyos la esclavituc:l
(.28) Ib!d,, p. 112 
(29) ROC:ir{guez Manzanera, Luis, Cr'iminaliclad ~ .!!!!.!'.!..Q.ii p. 7 

(30) Carrancá y Rivas, Raúl, Derecho penitenciario, Cárcel y penas 
,gn México, p. 14 
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y su eran nobles la muerte por ahogamiento secretamente. 

A los hijos de nobles que se conducieran con mal~arl se les aplicaba 

la pena de muerte. 

Los hijos que golpeen o amenacen a sus padres eran castigados con -

la pena de muerte y eran considerados indignos de heredar. 

Cuando los hijos resultaban viciosos y desobedientes eran castiga

dos con penas infames aplicadas por los mismos padres como cortar

les el cabello y pintarles las orejas, brazos y muslos. 

En cuanto a los delitos sexuales, éstos eran castigados duramente, 

por ejemplo, el delito de incesto se penaDa con la muerte por ahor

cadura o garrote. 

Los hombres homosexuales eran castigados con la pena de muerte, el 

sujeto activo era empalado y al sujeto pasivo se le extraían las en 

trañas por el orificio anal. 

El niño hasta los 5 años queda con la madre, la cual tiene una obl! 

gación absoluta hacia el niño, al grado que la falta de cuidado de

be ser consfderada como gran traición. En caso de enviudar la madre 

no podía casarse de nuevo hasta no terminar la educación primaria -

del hijo. Después viene la separación violenta; el niño va primero 

a aprender un oficio y al templo, y después a los colegios, siempre 

en absoluta separación con las mujeres. 

b) ~ !fü!..i'.!.· Los primeros grupos mayas se establecieron alrede

dor del año 2600 a. c. Su organizaci6n familiar era monogámica. 

-·-·-·La-:eauCSiriióñ-de fes hijos ocupaba un lugar preponderante en la es

tructura social. 

Los menores en su primera infancia tenían gran li~ertad, la primer

educaci6n que recibían estaba encomendada a los padres. Los varones 

a los 12 años eran separados de su haga_: para ser ;ntre~ados a las 
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escuelas, las que se aivia!an en c'los clases, una para nobles donc'le 

realizaban estuc'lios científlcos y teológicos y otra para plebeyos -

con estudios de milicia y lahoral. 

Su Derecho penal era hastante severo, las penas más comunes eran la 

pena de muerte para algunos delitos como la violaCi6n, adulterio, -

etc., y la pena de esclavitud. Eran los caciques también llamac'los -

~ los que tenían a su cargo la función de juzgar y aplicar -

las penas. 

En caso del delito de homicidio por un menor, éste pasaba a ser prQ 

~iedad de la familia de la víctima como esclavo para que compensara 

en forma laboral el daño que habla causado. 

En el delito de robo, los padres del infractor debían reparar los -

daños causados a las víctimas y en caso ae no ser posible, el menor 

pasaba a ser esclavo hasta pagar la ñeuda. 

La minoría de edad era considerada como una atenuante de responsa

bilidad. 

En el Derecho procesal no existía la apelación, sino que la senten-

cia dictada era definitiva. 

e) ~ chichimeca. Era un pueblo seminómada con una organización 

rudimentaria, dedicados a la caza. 

En cuanto a su organización famili~r se Oaba el sistema del matriar

cado, donde la madre se hacía cargo de los hijos, ya que los hombres 

se dedicaban principalmente a la cacería. 

d) Derecho del pueblo ta rasco~ · Lás leyes- penales de -este--pUehló eran 

sumamente crueles, el encargado ae juzgar era el soberano o Calzon-

1.gi, que en la famosa fiesta del Ehuataconcuaro, en el vigésirao d{a

de las fiestas, interrogaba a los acusaclos que se encontraban en 1a·s

cárceles, dictándose la sentencia ese mismo d{a. 
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Cuando la vida de un familiar del soberano se veta envuelta en es

' cándalo, éste sufría la muerte al igual que toda su servidumbre y -

se les confiscaban todos sus bienes. 

cuando se daba el delito de adulterio con alguna de las mujeres del 

soberano, sufría el adúltero la pena de mu.erte as{ también como su 

familia, además de la confiscaci6n de sus bienes. 

El delito de robo era perdonado la primera vez, pero si reincidía -

era arrojado a un precipicio y devorado por aves de rapiña. 

"Al forzador de mujeres le rompían la boca hasta las orejas, empa

lándolo (atravesar a un reo con un palo) despuós hasta hacerlo mo

rir". {Jl) 

Al hechicero se le aplicaba la pena de ser arrastrado o lapidado. 

Para los delitos de homicidio, adulterio y desobediencia a los man-

datos ael rey se aplicaba la pena de muerte a palos y posteriormen

te quemados los cadáveres frente al público. 

e) Derecho ~ pueblo ~!!J:.9.· En la organización de este pueblo -

la delincuencia que se daba era m{nima y entre los delitos que se -

daban se puede señalar está el adulterio, con castigo muy severo, -

ya que la mujer sufr{a la pena de muerte si lo solicitaba el ofen

dido. Pero si la perdonaba ya no podfan vivir en unión y se le apl! 

caba el castigo de mutilación. 

Por su parte al cómplice de la adúltera suLr{a el castigo de muti-

!ación y además trabajar para el sostenimiento de los hijos que re

--~ sultaran de-·1a ·unión ·delictuosa; 

La embriaguez entre los jóvenes se sancionaba con la pena de encie

rro y con flagelación (azotamiento) en caso de que reincidieran. 

(31) Castellarios Tena, Fernando, Lineamientos elementales de ~
cho~, p. 41 
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F.l robo grave era sancionado con 12 pena ~e muerte, además todos-

los bienes del ladrón eran cedidos al ofenñido. F.l roho leve se ca~ 

tigaba con penas corporales. 

tt) Epoca colonial, Las leyes y costumbres que existían antes de la 

época de la colonia dejaron de tener vigencia con el trasplante de 

las instituciones jur!Oicas españolas, a pesar que el emperador cax 

los V dispuso que se respetaran y se conservaran las leyes y costum 

bres de los pueblos conquistados a menos que fueran contrarias a la 

fe o a la moral. Dichas dis~osicloncs no se llevaron a cabo, ~or lo 

que la legislación de la Nueva España fue netamente europea, 

"En la Colonia se puso en vigor la r.egislación de Castilla, conoci-

da con el nombre de Leyes de Toro; éstas tuvieron vigencia por dis-

posición de las Leyes rle InOias. A pesar r.e que en 1596 se realizó

la recopilación de esas Leyes de Indias, en materia jurídica reina

ba la confusión y se aplicaban el fuero real, las partiaas, las or

denanzas reales de Castilla, las de Bilbao, los autos acordados, la 

nueva y la novísima recopilaciones, a más de algunas ordenanzas diQ 

tadas para la Colonia, como la de minería, la de intendentes y la -

de gremios." ( 32 ) 

Pero la recopilación de las leyes de loR reinos de las indias fue -

la más consultada, ya que constituyó el cuerpo principal de las le

yes de la Colonia. A pesar de que este cuerpo de leyes era un caos, 

- ya que -no tenla un orden en cuanto a materias· o géneros; sino que-;.; -

se encontraban aiseminadas en todo el código. 

La rAcopilación se compone de IX libros dividi~os en títulos y un -

(32) Ibid., p. 44 
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determinado n6mero-~e leyes cada uno. Como ejemplo podemos citar al 
1 

libro número V, compuesto ~e 29 leyes, al cual se le denominaba De 

los mulatos, negros, berberiscos e hijos de indios. 

En materia penal para esta~ castas habla un sistema intimidatorio -

como: ºtributos al rey, prohibición de portar armas y de transitar

por las calles de noche, obligación de vivir con amo conociao, ~e

nas de trabajo en minas y de azotes; todo e11o por procedimientos -

sumarios, excusado de tiempo y proceso ...... <33 > 

El libro VIII, de 28 leyes denominado De los delitos y Fenas y su -

~flicaci6n, en el qu~ observamos que para los inrlios las leyes fue-

ron más benévolas "Y señala ¡:ena rle trabajos personales para los in, 

dios, por excusarles las ñe azotes y pecuniarias, de~ien~o servir·-

en conventos, ocupaciones o ministerios de la Repú~lica y siempre -

que el delito fuere grave, pues si resultaba leve, la pena serla la 

adecuada, aunque continuando el reo en su oficio y con su mujer: sQ 

lo pod!an los indios ser entregados a sus acreedores para pagarles

con su servicio, y los mayores de 18 años podían ser empleados en -

los transportes donde se careciera de caminos o bestias de carga ••. 

"(34) 

Como complemento de las Leyes de Indias como ejemplos podríamos men 

clonar a multiples cédulas, instrucciones, ordenanzas, etc., como S.f. 

rtan las ordenanzas para la dir~cción, régimen y gobierno del cuer

po de minerla ~e la Nueva España y ~e su tribunal, que contemplabai 

·el hurto de-metales, le ·correspond{a la--imposición de pena ordina-·

ria, mutilación de miembro u otra que sea corporis afflictiva. 

Las ordenanzas de gremios de la Nueva España, las sanciones seffala-

(33) Carranc& y Trujillo, 21'.• .:..U:·, p. 116 
(34) Idem. 
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das para 1os infractores son la multa, azotes, impedimento para trA 
1 

bajar en el oficio de que se trata y otras. 

Las Siete Partidas, de Alfonso el Sabio, señalaban de irresponsabi-

lidad a los menores de 10 años y de culpabilidad atenuada hasta los 

17 años. 

ttt) Epoca independiente. Iniciado el movimiento de independencia 

en 1810, el cura de Dolores decreta la abolición de la esclavitud, 

misma que es confirmada por Morelos el 17 de noviembre de ese mismo 

año, al no soportar más el yugo español, el cual mantuvo durante 

300 años el dominio sobre el pueblo mexicano. 

España trataba de mantener a sus colonias en un sueño, aisladás, m~ 

diante la esclavitud, el dolor, la humillación, ta inquisición, el 

mestizaje y el cristianismo, controlarlas y dominarlas y principal

mente impedir que las ideas revolucionarias llegaran a México, por 

ejemplo las del Renacimiento o las ideas de la Revoluci6n francesa, 

sin embargo estas ideas llegaron por conducto de los pueblos veci

nos del norte, cuando éstos se desligaban de la Gran Bretaña. 

Estando ya México independiente se presenta un grave problema que -

es en re1aci6n a su propia legislaci6n, a la 1ibertad de autodiri-

girse por lo que tuvo que seguir rigiéndose por algunas de las le

gislaciones que estuvieron vig~ntes durante la colonia, pero poco a 

poco se fueron creando nuevas leyes y ordenamientos. 

Las ·1egislaciones-que se-crearon-primerament:e--fueron 1as de··aspecto 

constitucional y aspecto administrativo, posteriormente las de ca

rácter penal, reglamentación como: la re1ativa a la portaci6n 

de armas'· uso de bebidas alcoholizadas, represi6n de la vagancia y 

de la mendicidad y organizaci6n policial. Para prevenir la delin-
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cuencia se legisló también sobre organización de la policía preven-

' tiva, organizándose más tarde la polic{a de seguriaa~ como cuerpo 

permanente y especializado. A los delincuentes por rcbel~Ón se les 

declaró afectados de mancomun ~ in. solidum en sus bienes. Se refor

mó el procedimie~to con relación a salteadores de caminos en cuadri 

lla y ladrones en despoblado o en poblado, disponiéndose juzgarlos 

militarmente en consejo de guerra. Los ladrones fueron condenados a 

trabajos en obras públicas, en fortificaciones, servicio de bajeles 

o de las Californias. Se dispuso el turno diario de los jueces de 

la ciudad de México, dictándose reglas para st.lstanciar las causas y 

determinar las competencias. se declaró que en la ejecución de las 

sentencias corresponde al Poder ejecutivo. se reglamentaron las cáE 

celes, establecieron en ellas talleres de artes y oficios y ~ispo

niéndose un ensayo de colonización penal en las Californias y en Te 

jas. Se reglamentó también el indulto como facultad del Poder Eje

cutivo y por Último, se facultó al mismo poder para conmutar las pg 

nas, dispensar total o parcialmente de su cumplimiento y decretar 

destierros."(JS) 

En el año de 1832 se elabora el proyecto de la primer codificación 

penal en el estado de Veracruz, siendo la primer entidad que canta-

ra con su propio c6digo penal. 

"En la capital del pa1s l1ab1a sido designada una comisión, desde 

1862, para la redacción de un proyecto de Código penal, cuyos tra-

--bajos ·fueron-interrumpidos por ·1a intervenci6n francesa durante el 

Imperio de Maximiliano ••• En 1868 se form6 una nueva comisión, in-

tegrada por los señores licenciados Antonio Mart!nez de Castro, Jo-

(35) ~· PP• 119-120 
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sé María Lafragua, Manuel Ort1z de Monte11ano Y Manuel M· de Zama

cona que trabajó teniendo como modelo de inspiración el Código es-

pañol de 18701 al año siguiente (7 de diciembre cle 1871) rue aproh~ 

do el proyecto por el Poder legislativo y comenzó a regir, para el 

D. F. y territorios de la Baja California en materia común y para 

toda la República en la Federal, el d{a primero de abril de 1872. 

Este ordenamiento se conoce como Código de 71, o Código de Mart!nez 

de Castro .••• 11 <35 > 

Historia y tratamiento del menor. Al encontrarse México independien 

te y durante el gobierno de don Guadalupe Victoria se empeña en re-

organizar las casas de cuna, sólo que su obra no la ve realizada 

por lo breve de su gestión. 

En 1836 Santa Anna fun~6 un patronato llamado ''Junta de caridad pa

ra la nifiez desvalida'', con el fin de ayudar a los niños hu~rfanos 

o abandonados y viene a ser éste el antecedente de los demás patro

natos que se formaron, principalmente por voluntarios, donde los mg 

nares permanecían hasta ser adoptados. 

José Joaquín de Herrera, durante su presidencia de 1848 a 1851, fun 

dÓ el Colegio Correccional de San Antonio conocido también como Ca-

sa de Tecpan de Santiago, para delincuentes menores de 16 años, pr~ 

cesados o sentenciados con separación de sexos y el régimen que se 

lmpuso fue el de trabajo en común y aislamiento nocturno. 

Al hacer Benito Juárez la separación entre el Esta~o y la Iglesia y 

nacionalizar ·1os ·bienes ec1esi6sticos;--de···1gua1 forma~·pasa·-eon---1os--·-· 

hospicios y orfanatorios que pasan a cargo del gobierno, quien ade

más dispone que todos los menores de a 12 años es obligatoria la-

( 36) castellanos Tena, ..21? • ..E.ll • , p. 46 
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asistencia a planteles educativos, incluso a la fuerza, ordenando -
1 

incluso que los menores que se encontraran vagando por las calles -

fuesen remitidos a dichos planteles. 

México desde su C6digo Penal de 1871 anteriormente ya mencionado en 

su articulo 34 decret6 que para considerarse como excluyente de re~ 

ponsabilidad de los menores por infracciones a las leyes penales, -

debería de tomarse en cuenta: ser menor de 9 años: de los 9 a los -

14 años quedaba a cargo del acusador probar que el niño habla pro

cedido con discernimiento necesario para conocer la ilicitud de la

infracción. 

El articulo 157 del mismo código ordenaba la reclusión preventiva -

en un establecimiento de educación correCcional pero Só10 para los

casos de minoridad y no discernimiento. 

En 1880 se crea la Escuela Industrial de Huérfanos, donde antes fue 

la vieja Escuela de Tecpan de Santiago, transformándose ese año en 

Casa de Corrección .de Menores. 

11 En 1907 el Departamento Central del Distrito Federal dirigi6 a la 

Secretarla de Justicia una exposici6n acerca de las cárceles adecuA 

das para menores, y en 1908 1 dado el éxito del juez paternal en Nev 

York, una persona siempre preocupada por el bienestar de los j6ve

nes, el licenciado Antonio Ramos Pedrueza, sugiri6 a don Ram6n Co

rral, ~~cretario de Gobernación, crear jueces paternales destinados 

exclusivamente a conocer los actos ilegales cometidos por el menor-

· ·de -edad-¡--abandonan-ao--e1 ·criterio -de1·-dtscerni111iento;n< 37-l--

El sefior Corral hizo suya la proposición y desig~6 a los abogados -

don Miguel s. Macedo y don Victoriano Pimentel para elaborar el di~ 

(37) SoUs Quiroga, =· eit., pp. 29-30 
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tamen sobre las reformas a la legislación. Y el 30 de septiembre de 

1909, el oficio ya firmado por don Ramón Corral, comprendía a los -

menores de 14 años que hubieren obrado sin discernimiento. 

Sólo que el dictamen se retrasó y fue rendido hasta el mes de marzo 

de 1912 a consecuencia de la Revolución mexicana, " ••• aprobando la 

medida y aconsejando se dejara fuera del código Penal a los menores 

de 18 años y se abandonara la cuesti6n del discernimiento, que es

taba de moda. Proponían investigar la persona y ambiente del menor, 

su escuela y su familia y establecer la libertad vigilada. 

"El dictamen de los sefiores Pimentel y Macedo propugnaba que a los 

menores se les tratara conforme a su escasa edad y no conforme a la 

importancia jurídica de los hechos. Sin embargo, el proyecto de có

digo Penal siguió sosteniendo el criterio del discernimiento y la -

aplicación de penas atenuadas."( 3 B) 

En el año de 1921 se llevó a cabo el Primer Congreso del Niño, en -

el que se planteó el proyecto para la creación de un tribunal para 

menores. En 1923 se aprobó dicho proyecto, siendo en el mismo año -

cuando se crea el primer tribunal para menores en la República Me

xicana en el estado de San Luis Potosí. Tres años más tarde, en 

1926 se crea el tribunal para menores en el Distrito Federal. 

El tribunal tuvo mucho éxito y hubo necesidad de hacer reformas al 

C6digo Penal. "El 30 de marzo de 1928 se expidi6 la ley sobre la 

Previsi6n Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal 

--~y-Territorios, que se conoció como (Ley Villa-Michel). Sustraía por 

primera vez, a los menores de 15 años de la esfera de influencia 

del Código Penal, protegiéndolos, y ponía las bases para corregir -

(38) Ibid., pp. 30-31 
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sus perturbaciones f{siCas o mentales o su perversi6n, atendiendo a 
1 

su evolución pubera1. "(J9) 

Señalaba que el Estado debía de poner el mayor esfuerzo para elimi

nar la delincuencia infantil y que deberla de tomarse en cuenta, 

más que el acto mismo, las condiciones fisicomentales y sociales 

del infractor, ya que los menores necesitan más medidas que los re§ 

tituyeran a la vida social y que los sacaran del vicio que medidas 

penales; tratar de corregir a tiempo las perturbaciones físicas o -

mentales de los menores y evitar su perversión moral y las causas -

que m6.s influyen para este grave problema son los malos ejemplos -

que se dan en el ambiente social, o del medio familiar deficiente o 

corrompido por el descuido, perversión, ignorancia o abandono de -

los padres, o de 1as perturbaciones psicof{sicas de la evo1uci6n p~ 

beral. 

Dicha ley en relación a los aspectos antes mencionados en su arti

culo 10 a la letra dec!a: "En el Distrito Federal los menores de 15 

años de edad no contraen responsabilidad criminal por las infraccig 

nes de las leyes penales que cometan; por tanto, no pod!an ser pe~ 

seguidos crimina1mente ni sometidos a proceso ante las autoridades 

judiciales1 pero por el s610 hecho de infringir dichas leyes pena-

les, o los. reglamentos, circulares y demás disposiciones gubernati

vas de observancia general, quedan bajo la protecci6n directa del -

Estado, que previos la observaci6n y estudio necesarios, podrá dic

tar las- medidas· -conducentes-·a-··encauzar-su ·educact-6n-·y alejarlos ·-de-

la delincuencia. El ejercicio de la patria potestad o de la tutela 

quedará sujeto, en cuanto a la Q\\arda y educaci6n de los menores, a 

(39) Tl>id., p. 34 
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las modalidades que le impriman las resoluciones que dicte el Poder 
1 

P6b1ico, de acuerdo con la presente 1ey. 11
(

4 o} 

En 1929 se expide un nuevo Código Penal del Distrito Federal Te-

rritorios, estableciendo que a los menores de 16 años se les impon

dría sanciones de igual d~raci6n que a los adultos, pero en las in§ 

tituciones que mencionaba, con espíritu educativo. 

En 1931 se pone en vigor otro Código Penal y el limite de la mina

rla que estableci6 fue de 18 años, dejándole a los jueces de meno

res el pleno arbitrio para imponer las medidas de tratamiento y ed~ 

cativas que señala el articulo 120 y rechazando toda idea represi-

va. 

IV) Epoca contemporánea. El ya mencionado Código Penal de 1929 con

sideró los 16 años como la mayorla de la edad penal, las sanciones

que se les fij6 a los menores fueron especiales como: arrestos es

colares, libertad vigilada, reclusi6n en colonia agrícola para me-

nares y reclusi6n en navlo-escuela, además de la amonestación, pér-

dida de los instrumentos del delito, publicación especial de senten 

cia, caución vigilancia de la polic{a, suspensión o inñabilitaci6n 

de derechos; suspensión o inhabilitación de empleo o profesión, 

prohibición de ir a determinado 1ugar, extrañamiento y apercibimien 

to. Al Consejo de Defensa y Prevención Social le tocaba señalar el 

establecimiento en que deb!an sufrirlas. 

-El· Código· Procesal ·de· 1929, -organiz6 el Tribunal de Menores, en el

que los menores delincue~tes quedaron considerados dentro de la ley 

penal y sujetos a formal prisión e intervención del Ministerio Pú-

(40) tbid., PP• 34-35 
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blico, aunque si bien es cierto se les señalaban penas Y estableci

mientos esp~ciales. 

En el Código Penal vigente como se advierte, quedó elevado el limi

te de la minoría de edad penal a la edad de 18 años, precisamente -

en el articulo 119 c. P. señalaba que los menores de 18 años que cg 

metieran infracciones a las l~yes penales ser!an internados por el

tiempo que fuese necesario para su corrección educativ8. 

El 8 de mayo de 1934 el c. presidente de la República previno la 

formulación de un Patronato para Menores en el Distrito Federal, el 

22 de mayo ae 1934 quedó reglamentado y pur1icado en el Diario Qii

cial el 26 c1e mayo de 1934. 

La finalidad que perseguía el patronato era la de prestar asisten

cia material a aquellos que habían delinquido, que se encontraban -

socialmente abandonados o que estuviesen pervertidos o en peligro -

de pervertirse. 

Bajo la presidencia de Lázaro cárdenas, de 1934-1940, se crean las 

casas de observación (una para hombres y una para mujeres), la es

cuela hogar para varones, la escuela hogar para mujeres, la escuela 

vocacional para hombres y la escuela para anormales. 

Con la finalidad de que los Tribunales de Menores e instituciones -

auxiliares llegaran a contar con el personal preparado debidamente, 

se imparti6 por parte de la Facultad de Derecho de la Universidad -

Nacional, un curso general sobre delincuencia infantil en el afto de 

1937, el que comprend!a: ·Delincuencia infanti1,·-Réglmen-jur!dlco "e--·
menores, Tribunales para menores e Instituciones auxiliares, Técni-

ca del trabajo social, Medios de readaptaci6n de los menores anti

sociales y Paidolog!a. 

Por decreto del presidente Gustavo D{az Ordaz del 28 de diciembre -
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de ·1964, se incorpora al artículo 18 constitucional el tema de me

' nares infractores al adicionarle un cuarto párrafo, que a la letra-

dice: ''La federación y los gobiernos de los estados establecerán 

instituciones especiales para el tratamiento de menores infracto--

res. 11 

El presidente Luis Echeverr{a Alvarez, crea la ley que establece 

las normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados, publi 

cada en el llliu:.i.!.2. ~ !!!:. lA Federación el día 19 de mayo de 

1971 que en relación con los menores señala en su artículo sexto 

que los menores infractores serán internados, en su caso, en insti-

tuciones diversas de las asignadas a los adultos. 

La institución del tribunal ~ara menores nació enº los Estados ·uni

dos al finalizar el Último siglo y lo han adoptado muchos países. -

En México, el primer órgano de este género apareció en san Luis.Po

tosí en 1923; en el Distrito Federal inició su trabajo en 1926, el-

que tuvo una vida de casi medio siglo, hasta que fue relevado por -

el Consejo Tutelar para Menores. 

Es el día 26 de diciembre de 1973 cuando fue aprobada la ley que --

crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito -

Federal, publicada en el Diario Oficial el 2 de agosto de 1974, en

trando en vigor el 10 de septiembre de 1974 y derogándose los artí

culos 119 a 122 del Código Penal. 

J 



CAPITULO II 

LOS MENORES INFRACTORES Y DELINCUENTES 
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2.1 Concepto de menor 

"Menor es toda persona, niño o joven que, con arreglo al sistema j.Y, 

rtdico respectivo, debe ser tratado por una infraCción, de manera -

diferente a los adu1tos.••C 4 l) 

se entiende por menor a todo aquel sujeto que aún no es penalmente 

responsable como adulto. 

Es considerado como menor de edad a quien por su desarrollo psíqui

co y físico no tiene "la capacidad de autodeterminación del hombre, 

para actuar conforme con el sentido, teniendo la facultad, recono-

cida normativamente, de comprender la antijuridicidad de su conduc

ta". (42) 

Encontramos a " ••• niños y menores que, por falta de medios económi-

cos o por negligencia de los padres, deambulan por las calles y PlA 

zas sin el menor control, en su mayoría hijos de viudas pobres, que 

se pasan el día fuera de su hogar para ganar escaso sa1ario con que 

atender a las necesidades de la casa ••• El nifio que se pasa el d{a 

en la calle abandonado a s{ mismo y bajo la malsana influencia de -

otros jóvenes curtidos ya en la comisión de delitos, es forzado e -

irresistiblemente un candidato a la delincuencia ••• "C 43 > 

El menor de edad lleva a cabo actos u omisiones que son típicos pe-

ro no culpables, ya que para que se les pueda reprochar su conducta 

ya sea de carácter dolosa o culposa el menor debe de contar con la

capaci dad de entender y querer su conducta. 

(41) Rodrfguez Manzanera, .QE• cit., p. 345 
(42) Vela Treviño, Sergio, Culpabilidad s inculpabilidad, p. 18 

• b1iilitMPi~.R~~S.'11'3ezo, José Ma., .l!2.l.1ti= preventiva Qil illllfil¡ 5l.e..liJl. 
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Por lo que el menor de edad, no t.iene de acuerdo a la ley la sufi-
' 

ciente capacidad de entender y querer, as{ como su falta de desarrQ 

llo físico y psíquico ya mencionado. Por. lo que considero que el m~ 

nor no puede ser delincuente en raz6n de que su conducta no llega a 

integrar todos los elementos que conforman al delito. 

Que incluso podríamos hablar de una acción dolosa por parte del me

nor y que además con las agravantes de premeditaci6n, alevosía, ven 

taja y traición y que sin embargo no se les puede reprochar por e1 

simple hecho de que son inimputables y carecen de capacidad de en

tender y querer. Capacjdad que se adquiere al cumplir los 18 años, 

como lo señala el Código Penal para el Distrito Federal as! como ai 

gunos otros estados, y en relaéión al presente trabajo lo que pre

tendo es que sea a los 16 años cumplidos, como es el caso de algu

nos estados de la República para que adquieran dicha capacidad, 

principalmente en el Distrito Federal ya que considero que a esta -

edad son capaces de entender y de querer. 

Aunque ciertamente podría darse el caso que algún menor entre los -

16 a los 18 años no reúna dichas características, principalmente 

aquellos que vienen de provincia y realicen una acci6n u omisión 

porque ignoren que esté prohibido, pero debemos tratar el problema

desde el punto de vista general. 

Desde el inicio de la hun1anidad, los menores cai-ecieron de relevan-

cia y significaci6n, aunque posteriormente los pueblos comenzaron a 

·--tener- conciencia ·die que·-1os· menores· ·de- edad·· eran~ incapaces de ejer

citar sus derechos, débiles, ignorante;, inexpertos y por tanto, in_ 

capaces de contraer y cumplir obligaciones jurídicas, por la obvia 

razón de su-falta de evoluci6n (lo que significa falta de madurez -

. física y mental, de experiencia, de conocimiento, de comprender la 



criminalidad de los actos que configuran el delito, etc.), por lo 
1 

que surgió la necesidad de someterlos a un régimen jurídico diferen 

te para protegerlos y educarlos. 

Es hasta "en los Últimos años del siglo XIX se expres6 la idea de 

trasladarlos del derecho penal a la criminología y de que en lugar 

de penas se les aplicasen principios de correcci6n .•• 11 <44 > 

Los menores necesitan más atención; algunos niños roban por que -

ignoran que esté prohibido, algunos adolescentes violan la ley para 

demostrar que son audaces o para molestar a sus padres o a la soci~ 

dad, quien los ataca en lugar de procurar enseñarles el camino Cel 

bien, ya que los menores de ahora necesitan protección, porque 

ellos serán los adultos del mañana. 

Ahora bien, en cuanto a la minoría de edad, Rodríguez Manzanera -

hace una subdivisión y que denomina como dos ten6menos diferentes 

al referirse a criminalidad infantil y delincuencia juvenil y que -

por lo tanto deben de ser tratados por separado, fenómenos que des

de mi muy particular punto de vista deberían ser denominados como 

menores infractores inrantiles y menores infractores juveniles. Pri 

meramente anteponerles la palabra menores, porque sabemos que desde 

el punto de vista administrativo cualquier persona mayor de edad 

puede cometer una infracción y por lo tanto entrar en una confu

si6n. En cuanto a las denominaciones de criminalidad y delincuencia 

que sefiala Rodríguez Manzanera, creo que deben aenominarse como in

fractores y no· delincuentes, ----ademfis- menciona ··que-la madurez-· del··;.;. 

" ••• adolescente normal alcanza índices de evoluci6n intelectual su

ficiente a los 16 años .•• 11 C45 >, mismos que estoy de acuerdo, siendo 

(44) Abouhamad Hobaica, ..QB.• .!2.!!.•1 p. 32 
(45) Rodr{guez Manzanera, .QE.• E..!!.·, p. 340 
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esta edad precisamente la que propongo para que s~ les considere -

con la suficiente capacidad y por lo tanto plenamente responsables. 

Nuestra propia Constitución señala una cierta semicapacidad a par

tir de los 16 años en el artículo 123, al señalar en el título sex-

to, del Trabajo y de la Previsi6n Social, apartado A, fracci6n II 

" ••• quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el tra

bajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de 

la noche, de los menores de dieciseis años.'' 

"El C6digo Penal de 1871. Estableci6 como base para definir la res-

ponsabilidad de los menores de edad el discernimiento, declarando 

al menor de 9 años excluido de toda responsabilidad, con una presun 

ción juris et de jure (Art. 34, SD). Al comprendido e~tre los 9 y 

los 14 años, lo cataloga en situación dudosa, dejando al acusador 

la carga de la prueba del discernimiento del menor (Art. 34, 6A). 

Al menor de 10, pero mayor de 14, lo consideraba responsable, con 

discernimiento, aunque con una pena disminuida entre la mitad y los 

dos tercios de su duración (Art. 225)," ( 46 ) Y en el C6digo del 29 a 

partir de los 16 años señalaban una imputabilidad plena. 

Es indispensable fijar una edad inferior y una superior para la ju

risdicci6n de la justicia de menores. 

Las reglas mínimas uniformes para la administración de la justicia 

de menores de las Naciones Unidas menciona que: El limite de los 18 

años es el más generalizado, porque parece que al llegar a esta -

-·-edad- -es- ·c"uando- -· se-·aaq·uiéré e1·· mOC!ci--de pens·a·r ··y ·e1 - c·omport·amient"o -

del adulto y que "fue impuesto en una época cuasivictoriana, en la 

que un sujeto de 18 o 17 años era en muchos aspectos todavía un ni-

(46) Ibid., p. 336 
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ño, se le consideraba como tal, se le vo~t!a en forma infantil y 

su instrucci6n rcs~ecto a ciertas ~osas era nula. 

ta edad ¡::enal cambiaría entonces según la época y el lugar, y en my 

chos aspectos de acuer~o al acceso a la información y desarrollo -

cultural de un pueblo. 11 <47 > 

Sólo seis estados fijan la eña~ inferior; Cosa los 6, uno a los 

y tres a los e. 

En relación a la fijación de una edad superior y por lo tanto impu

tables es a los 18 años en los siguientes estados: Baja California 

Norte, Baj~ California Sur, Colima, Chia~as, Nuevo león, Sinaloa, -

Tamaulipas, Yucatán, Guerrero, Quintana Roo, Morelos, Chihuahua, E~ 

tado de México, Hidalgo y Queritaro. 

A los 17 años en los estados de: Tabasco y Zacatecas. 

A los 16 años en los estados de: Aguasca 1 lentes, Campeche, Coahui-

la, Durango, Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, san -

t .. uis Potosi, Sonora, Tlaxcala, Veracruz y Jalisco. 

Por lo tanto un menor ae 18 años que se traslaaa por la República -

de un estado a otro se va convirtiendo de imputable a inimputable. 

2.2 Concepto de infracción 

"Acto realizado contra lo dispuesto en una norma legal o lncumplien. 

do un compromiso contraido, 11 <49 > 

En la práctica,- la mayoría de los ·aelitos·-son-·producidos··por .. perso;;"--·~

nas jóvenes, aunque muchos de ellos son relativamente triviales. 

A partir de la edad de 14 años y más propiamente de los 16, los jó-

(47) .Iltl.Q.' p. 339 
(48) Pina, Rafael de, Diccionario de derecho, p. 244 
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venes suelen cometer faltas más graves e incurren en diversos de
l 

litos como robos o latrocinios, dafio en propiedad ajena, lesiones, 

estupros, violaciones, hurtos fraudes, comprometiOos en actos de 

vandalismo, robos de automóviles y homicidios. 

Los factores psicológicos asociados con las malas compañías produ

cen varios tipos de delincuencia y donde predominan los impulsivos, 

los perversos, los incorregibles y los pertinaces. 

"El 21 de junio de 1928, aparece en el Diario Oficial la t.ey sobre 

la Prevención Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Fe-

deral (llamada \'illa-Nichel), la que en su artículo ¡o consignaba -

quer En el Distrito Federal, los menores de 15 años de edad no con

traen responsabilidad criminal por ias infracciones Ce las 1eyes p~ 

nales que cometan; por lo tanto, no podrán ser perseguidos crimi-

nalrnente ni sometidos a proceso ante las autoridades judiciales; p~ 

ro, por el s610 hecho de infringir ~ichas leyes penales, o los re

glamentos, circulares y demás disposiciones gubernativas de obser

vancia general, quedan bajo la protección directa del Estado, que -

previos la investigación, observación y estuñio necesarios, podrá -

dictar las medidas conducentes a encauzar su educación y a1ejarlos 

de la delincuencia. 11 C49 > 

"Durante los años de 1956 a 1960, se desató una oleada de violencia 

juvenil, que llegó a su clímax en 1960, con 925 detenidos por riña 

y escándalo por 498 del afio anterior. Durante los años siguientes -

----dlsmín-Uyó-un ·poco;-·-pero ·volvió a aiumentar-en 1968 •• ~-."(SO) 

"En Inglaterra, la responsabilidad criminal empieza a la edad de -

diez años (antes de 1964 solía empezar a la de ocho años). Se con-

(49) Rodríguez Manzanera, !212• .sll...1•1 p. 337 
(SO) !bid., p. 218 
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sidera que un niño de esa edad es capaz de intenciones criminales-

deliberadas, y está expuesto al castigo l~gal, pero hasta la edad 

de 17 aílos depende de tribunales especiales que entionden en deli-

tos juveniles. Incluso desFués, y hasta la edad ~e veintiún años, 

se trata al joven delincuente con cierta consideración por no ha

ber alcanzado la plena condición adulta. La legislación ..• conside-

ra que .•. 1as personas menores de veintiún años no irán normalmente 

a la cárcel, sino que se someterán a todas las sentencias de cus-

todia separados de los adultos, en reformatorios o centros de de

tenc!ón." (Sl} 

2.3 Menor infractor y delincuente 

"Menor delincuente es toda persona, nifio o joven, considerado cul

pable de la comisi6n de un delito. 11 <52 > 

Algunos penalistas han propuesto que se entienda como menor infrag 

tor a aquellos menores que hayan ejecutado una conducta prevista -

como delito, como consumo de drogas, perversiones sexuales, etc.; 

y de menor contraventor a los menores que cometan faltas leves o -

infracciones a los reglamentos administrativos o reglamentos esca-

lares, es decir que no viola las leyes penales, como abandono de -

la escuela, ausencias injustificadas del hogar, permanecer fuera -

de la casa a deshoras, holgazaner{a, incorregibilidad, etc. 

El tratamiento debe ser lógicamente distinto-, ya que mientras que 

el menor contraventor no va a necesitar internamiento para su co-

rrección educativa el menor infractor si lo va a necesitar. 

(51) n. J. West, 1ª delincuencia juvenil, p. 
(52) Rodríguez Manzanera, .QB.• cit., p. 345 
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Es considerado como menor infractor hasta los 14 años. Pero tambi
1
én 

contemplan una tercera división de los menores de edad, como son -

los delincuentes juveniles, y que es precisamente Oe los 14 afias 

los 16 para algunos estados, 17 para otros y 18 para la mayor{a, p~ 

ra ser considerados como tales. 

En el caso del Distrito Federal que es hasta los 18 años el límite 

para dejar de ser delincuente juvenil, en opinión particular consi

dero en primer lugar que no debería de señalarse una tercera divi-

sión, sino contemplar solamente a los menores infractores y a los -

menores contraventores y en segundo lugar que sea a los 16 años curo 

plidos cuando se considere delincuente, porque gran cantidad de de-

lincuencia que se comete en su mayoría es por menores de estas eda-

des. Hablo ya delincuente porque me estoy refiriendo a sujetos de -

16 años cumplidos en adelante y que los considero con la plena ca

pacidad de comprender el carácter ilícito de la conducta y de dete~ 

minarse para actuar de acuerdo a esa comprensión, como lo señala 

ahora el Código Penal y por lo tanto considerarlos Como imputables, 

cuando menos en conductas realmente graves, como homicidio, viola-

ción, etc. 

La estadística judicial reporta que cotidianamente se comete el de

lito de robo en casa habitación por jóvenes de entre 14 a 18 años y 

además "el 40% de este delito va acompañado por el de violaci6n. 

Entre el 40% y el 50% de los delitos graves son cometidos por rein

cidentes juVenf1es: 

En el Distrito F_ederal las estadísticas policiacas reportan un to

tal de 70 delitos diarios cometidos por menores, de ellos, el 31% -

corresponde a robo (las dos quintas partes acompañadas de viola-

ción; el 23.5 con lesiones y el 3% con homicidio intencional). 11 <53 > 
(53) El Universal, 1~ de mayo de 1990, p. 19 
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11 El grupo de1 menos de 14 años presenta la más alta proporción de -

condenas por hurto: el grupo de 14 a 16 años presenta la proporción 

más elevada de escalo; el de los 17 a 20 tiene la proporción más al 

ta de violencia, mientras que el de 21 y más años tiene las más al

tas proporciones de condenas en las categor!as de sexo y fraude ••. 

,,(54) 

"Los jóvenes delincuentes siempre han predominado en su número so-

bre los demás criminales, pero generalmente el delito en ellos, es 

un episodio pasajero de la adolescencia, que por lo común se refie

re a delitos contra la propiedad de escasa gravedad y sólo en un ni 
mero reducido reincide o se torna en delincuente habitual." (SS) 

Las primeras faltas o infracciones tienen su iniciación en los co-

mienzos de los años escolares, aunque sus manifestaciones más se--

rias se producen habitualmente durante la aaolescencia. 

Los delincuentes en su mayoría son del sexo masculino, se conside

ran cinco veces más que las muchachas. 

Los muchachos y muchachas cometen delitos de tipos muy distintos. -

" ..• los muchachos son enviados principalmente a los tribunales por 

actos de latrocinios, robos con escalo, y robo de vehículos motori

zados, en ese orden de frecuencia: mientras que las muchachas por -

fugarse del hogar, comportamiento incontrolable, latrocinios y de

litos sexuales."(SG) 

Al definir el perfil del delincuente podemos decir que la mayor{a -

a·e esio-s del. incue~·tes .provienen de las clases obreras de sectores -

urbanos y han vivido en barrios, zonas marginadas o populares, "··· 

se caracterizan por haber tenido una infancia desfavorable para el 

!54j D. J,, West, op. cit., p. 10 
55 Orellana WiarCT, tre'E'avio A., Manual de criminología, p. 321 

(56) Kenney, Jhon Paul, Técnica poTrcTii'Ca~ administración ~ ~
ticia, p. 16 
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desarrollo de una personalidad sana, inadecuado control familiar,

debido a la falta de uno de sus padres o al abandono familiar de -

que fue objeto, frustraciones a sus necesidades internas por la c2 

rencia de una adecuada protección y también frustraciones a sus n~ 

cesidades externas, es decir, falta de vivienda, ropas, cuidados, 

posibilidades de instrucción, de aprendizaje de un oficio ..• "< 57 l 

Los delincuentes han vivido en condiciones de promiscuidad, se 

sienten seguros de si mismos, de sangre fr!~, no tienen remordí--

mientes por sus actos y conductas asociales, se enorgullecen de su 

fama de rebeldes, manifiestan una gran rebeldía hacia las norDas -

sociales y marcada hostilidad hacia los agentes de la policía, de 

las instituciones correccionales y en general a los ciudadanos apg 

gados a la ley. Frente al trabajo mantienen actitudes negativas y 

con escaso sentido de responsabilidad. 

En cuanto a los delincuentes en asociación delictuosa, son varios 

los adolescentes que son miembros de bandas de vagos, se agrupan -

en bandas para delinquir, se dedican a armar broncas, vagabundear, 

experimentar con drogas enervantes, se procuran satisfacciones se-

xuales con las chicas del barrio, ostentan emblemas y distintivos

en el vestir, sin faltarles el tatuaje, que representa con imáge-

nes o letras dibujadas generalmente en los brazos y en el pecho. -

Quieren perpetuar con sus tatuajes, el amor, casi siempre fugaz, -

el odio al hombre o el temor a la ley. 

Utilizan un vocabutario convencional y sus actitudes reflejan el -

resentimiento y la revancha. Los transgresores de este tipo proce

den de los sectores urbanos y residen en los barrios bajos o en -

(57) Marchiori, Hilda, Psicolog{a criminal, p. 28 
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ias zonas de viviendas populares. 

En relación al delincuente pandillero ocasional, éste se deja arra§ 

trar ocasionalmente a la comisión de delitos, pero manteniéndose 

más bien en la periferia de las operaciones pandilleriles delictuo

sas. En algunos casos, los pandilleros ocasionales participan en r! 

ñas y otras veces cometen robos y vejaciones. 

Perpetran actos detictuosos en compañia de camaradas y comete sus -

fechorías sólo por divertirse. Estos delincuentes proceden de las -

barriadas obreras de las metrópolis. 

~l delincuente casual no pandillero; perpetran delitos sin pertene

cer a ninguna pandilla, se inicia a la edad de 6 o 7 años, llevando 

a cabo cierto número de robos de los bolsillos de sus padres y sue

len provenir de la clase media donde ha vivido desahogado. Este 

transgresor es bien visto en el circulo de sus jóvenes amigos. 

El delincuente sexual. En la criminalidad sexual 11 ••• se encuentran 

algunos delitos, por ejemplo, conducta de exhibicionismo y algunas 

conductas de violencia de naturaleza ocasional. Se trata de delitos 

que pueden ser cometidos por individuos que por su conducta habi-

tual pueden considerarse adaptados, y la dinámica de esa conducta -

está ligada a una momentánea exaltaci6n er6tica que viene a desarr.Q. 

llarse generalmente bajo la influencia de condiciones ambientales -

particulares, ü~ leves estados de intoxicaci6n (alcohol), de la le.!:. 

tura de impresos pornográficos, etc."(SS) 

------·-La--calle-· representa ·un ciert·c;-· valor criminógeno donde el pel-igro es 

común a todas las grandes ciudades y poblaciones. Un gr~n número de 

menores infractores llegan al crimen por la influencia del ambiente 

(58) Marchiori, op. cit., p-.- 42 
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callejero, donde aprende a pedir limosna y a robar. 

Otros factores importantes son: la deficiencia en la educación, la 

pobreza, ambiente familiar inadecuado, residencia en un mal vecin-

dari? y pertenecer a una familia numerosa. 

La violencia que se daba anteriormente es muy diferente a la que -

se da en estos momentos, a crecido el grado de violencia, ahora se 

ven delitos más violentos, con mayor frecuencia, en primer lugar -

por el uso de armas, en el pasado se acostumbraba solucionar los -

problemas a mano limpia; en segundo lugar por el tipo de armas, an 
tes eran más para lesionar que para matar. 

"La ~poca actual se significa por la precocidad de los delincuen

tes y el aumento de la criminalidad, según lo hace notar Nicéforo. 

Mal de la época moderna, fuente inagotable de la reincidencia, só

lo puede ser atacado examinando las causas de la delincuencia in

fantil y juveni1.•C 59 l 

Según Sol1s Quiroga los menores pueden cometer actos de tres cate-

gor1as. 

Hechos, que su tipo está comprendido como delito en las leyes pe-

na les. 

Hechos que violan las disposiciones reglamentarias de polic{a y -

buen gobierno, y 

hechos de los que no se ocupa la legislación, como: vicios y per

versiones, desobediencias sistemáticas, rebeld{as constantes, fal-

tas a la escuela, etc. 

Ahora bien para poder determinar perfectamente los límites en los 

que se pueden señalar cada uno de los actos mencionados es necesa-

(59) Carrancá y Truji11o, .!!.!!• cit., p. 788 
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para toda la nación y con relación a esta Última como ya lo señalé 

anteriormente con mi proposición de que sea a los 16 años cumpli

dos, para que se adquiera la ~lena responsabilidad penal y señalan 

do principalmente al Distrito Federal. 

El código Penal de 1929 señala que, ''la ánica diferencia con los -

adultos es que los menores de 16 años tienen un cat&logo de penas 

diferentes, pues comparten con los adultos el extrañamiento, aper-

cibimiento y caución de no ofender; tienen como sanciones propias 

los arrestos escolares, la libertad vigilada y la reclusión en es-

tablecimientos ~e educación correccional, en colonia agrícola o en 

navlo-escue1a.••( 60) 

Este código consideró a los 16 la mayoría de edad penal, en su ar

t!culo 71 lo anteriormente señalado, y posteriormente el Código Pg 

nal de 1931, concedió la inimputabilidad absoluta a los menores de 

18 años, disponiendo sólo de medidas educativas. 

En otras culturas se fijó una edad superior, ésta var{a de los 16 

hasta los 25 años, y durante esta época el sujeto es penalmente -

responsable, aunque la pena que se le aplica es atenuada en razón 

de su edad. 11 <5 l) 

En cuanto al límite inferior, en nuestro pa!s se ha optado por la 

edad de 6 afios, esto deducido según el articulo 27, cr. XXVI de la 

Ley de la Administración Pública Federal, en el que sef.ala que 

- otorga a la Secretaría de Gobernact6n·· 1a ~facultad- de establecer- un·· 

Consejo Tutelar para mayores de 6 años, lo que implica que los me

nores de esa edad salen de toda jurisdicción. Ya que ninguna ley -

(60) Rodriguez Manzanera, op • ..=..!..!·, p. 337 
( 61) .ll!li·, p. 335 
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hace mención en cuanto a la e~ad inferior, ni el C6digo Penal, ni -
1 

la Ley de los Consejos Tutelares. 

2.4 lnfracciones infantiles y juveniles 

El tema de las infracciones infantiles y juveniles no es acorde pa-

ra todos, cuando se refieren a los menores. Vemos como maestros, -

autores de libros y juspenalistas caen en un grave error cuando se 

refieren a este tema y hacen uso de las expresiones: menores delin

cuentes, delincuencia infantil, delincuencia juvenil, delincuencia 

de menores, criminalidad infantil, criminalidad juvenil, etc. Ante 

estas posiciones encontramosº a aquellos que si conocen el fondo del 

derecho penal y no aceptan las expresiones mencionadas. Estoy totaA 

mente de acuerdo en que no se les denomine a los menores como delin 

cuentes, sino como infractores, ya que técnicamente son inapropia

dos estos términos, principalmente porque la misma ley señala como 

delincuente al sujeto que ha alcanzado la mayor{a de edad y tenga -

la plena capacidad cuando cometa un delito, pero si es rn~nor de -

edad la considera como un infractor. 

!1 significado del término infracci6n juveni1 o delincuencia juve

nil para otros es bastante complejo~ Ni aun los jurisconsultos es

pecializados llegan a una definici6n acotde con todas l.;ts circuns

tancias. 

Lo~-que-·sirve como definic16n en un pa!s no sirve,en otro-, ya que io· 

que es delito a una edad, no lo es a la otra, o lo que sirve en una 

época, carece de actualidad en la siguiente. 

La infraccibn infantil ea cometida por menores que por su fuerza 

~!sic-a no es muy común que cometan delitos graves como lesiones, 
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homicidio y sexuales, sino más bien son daños a la propiedad ajena 

o robos, causados como juego o travesura, aunque existen aquellos 

menores que roban por necesidad o para satisfacer pequeños deseos o 

son mandados a que cometan estas faltas los padres u otras persa-

nas. 

Estas conductas pueden considerarse normales durante la infancia 

pero lo que si es preocupante en la actualidad es que no solamente 

cometen latrocinios sino que el uso de inhalantes y la violencia 

indiscriminac1a. 

La infracci6n juveni: o denornina~a por algunos delincuencia juvenil 

en la que si se tiene la fuerza suficiente para cometer faltas que 

cometidas por adultos son delitos, como lesiones, homicidios, deli

tos sexuales como violación y estupro. La mayor parte éle estos me

nores, cuentan con una edad entre los 14 y los 18 años y como ya lo 

señalé anteriormente al considerar que deberían de tomarse como in

fractores juveniles hasta los 16 años y a partir de esta edad se 

conviertan en responsables en materia penal. 

octavio A. Orellana Wiarco considera como infracción juvenil a par

tir de los 14 años hasta los 21, mientras que el criminólogo D. J. 

west extiende la terminología de infracción juvenil a menores de 14 

años. 

El _código Penal de 1871 ya mencionado anteriormente consideraba que 

el menor de los 14 a los 18 años contaba con discernimiento. 

En la época actual se dan todas las facilidades pa-ra que se-- dé ·toda 

ur1a gama de criminalidad y que va desde el pequeño robo hasta el 

homicidio agraviado. 

El robo con violencia es muy frecuente entre los jóvenes infracto-

res. 
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En el sexo femenino, las tendencias al delito ~rocesab'e son algo 

diferentes. Para todas las edades, el escalo es frecuente, los de-

litas sexuales son muy raros, pero el hurto es particularmente fre-

cuente. La tendencia a la prostitución es un tipo común de delito 

femenino. 

"· •• En la segunda sesión "el LXXXVI Congreso de Delincuencia Juve

nil, efectuado por el Departamento de Salud, Educación y Bienestar 

de los F.E. uu. en 1960, se define un delincuente juvenil como aque-

lla persona que comete un acto delictuoso previsto por la ley y que 

es adjudicada a la corte apropiada. Esta a su vez lo define como al 

joven que viola algún reglamento a estatuto encuadrado dentro de la 

ley o comete algún acto que cometido por un adulto sería considera

do crimen."C 52 > 

0 
••• La delincuencia juvenil no puede ser definida en términos ex

clusivamente jurídicos, sino que, por ser la culminaci6n de una se

rie de influencias físicas, mentales, psicológicas, sociales, eco

nómicas e incluso pol{ticas, debe referirse, tanto a las conductas 

tipificadas en las leyes penales como a los comportamientos anorma

les, irregulares o indeseables. 11 C53 > 

Las infracciones deben ser interpretadas en el sentido de abarcar 

no sólo los aspectos últimos mencionados, sino a to~os los menores 

cuyas circunstancias o conductas requieren medidas de cuidado, ~ro

tecci6n o reeducación, por negligencia o abandono de los padres o. 

por otras- circu·nstañCias "'ño creadaS por los mismos menores. 

Los autores Fritz Red! y David Wineman señalan que "el concepto le-

gal de delincuencia establece simplemente que tipo de conducta -

(62) Pierris, Carlos Alberto de, Delincuencia juvenil, p. 13 

(63) Sábater Tomas, op. cit., p. 22 
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~~oh!be la ley, en qué estado, para qué edad de la infancia, etc. 

Es todo lo que puede hacer. Resulta evidente que no constituye una 

ayuda, para quien desea saber con exactitud que significa una mani

festación de conducta, qué la causó, o qué debe hacerse para evi

tarla o curarla. Vale la pena, sin embargo conocer las definiciones 

legales con el fin de poder justipreci~r el impacto de la realidad 

sobre ciertas cuestiones en una cantidad de casos." (G4 ) 

''El concepto de delincuente juvenil se ha formado tradicionalmente 

porque se ponía más atención en el daño causado, que en el causan-

te; cuando el da~o se encontraba descrito en la ley penal y se lla-

maba delito, al autor se le denominaba delincuente, sin importar su 

edad o su calidad humana. Al perseguirlo, por tanto, se tomaba en 

cuenta la categoría jur!dica propia del acto, ante la violación le

gal y se perseguía al infractor para castigarlo. se consideraba que 

el acto estaba determinado por la voluntad de cometerlo y, para que 

el individuo no lo repitiera, se le infligía el sufrimiento del -

castigo ...... CGS) 

En México, se consideran como infractores juveniles a aquellos me-

nares que cometen delitos graves. 

"En 1os Estados Unidos la mayor!a de las leyes estatales no sola

mente definen como delincuentes juveniles a los menores que infrin

gen las leyes sociales y estatales aplicables a los adultos, con10 

son los asaltos, robos, robos de automóviles, o delitos relaciona-

- dos· con el tráfico de narc6ticos, · sino también una serie de infrac-

ciones de norm~s de conducta de la más diversa índole, tales como: 

hacer novillos, indisciplina, para con los padres o tutores, ser 

(64) Red!, Fritz y Wineman, David, Niños~ odian, p. 143 
(65) Solfa Quiroga, .Q.l?.• tl.!;_., p. 69 
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criado en la ociosidad o el crimen, ausencias sin autorización del 

don1icilio paterno, vulgaridad u obscenidad habitual del lenguaje en 

un lugar público, entrar con conocimiento de causa en un 

s.b..w,2.. (establecimiento de juego ilegal, donde se hacen apuestas so

bre las cifras en qué terminan ciertos números) o en casa de juego; 

subirse a un-tren en marcha o penetrar sin autorización a un vagón 

o en una locomotora; permanencia en la calle durante la noche; fu-

mar; tomar estupefacientes; tentativa ilegal de contraer matrimonio 

sin autorización, etc ••.• 

En el Ja~ón, ol Código Penal distingue dos categorías de clelincuen-

tes juveniles, una: aquéllos que cometen acciones comprendidas den-

tro del Código Penal; otra: la de quienes infrinjan leyes especia

les. Estas Últimas abarcan los siguientes comportamientos: el menor 

que rehusa habitualmente someterse al control razonable de quién 

ejerce su guarda; o huye del hogar sin razones válidas; o se asocia 

con personas conocidas por su conducta delictuosa o inmoral; o fre-

cuente cualquier lugar cuya existencia está prohibida por la ley, o 

se conduce habitualmente de tal manera, que pone en peligro o per

judica su moral o la de otros."< 55 > 

La infracción juvenil no es un problema nuevo, pero en los Últimos 

años ha aumentado significativamente. En la actualidad no sólo in

cluye las faltas m~s serias como las raterías, los robos y los asa! 

tos, sino también actos tales como el abandono del hogar, las acti

vidades sexuales, etc. 

Corno causas de las infracciones juveniles tenemos principalmente el 

aumento de centros de vicio y de inmoralidad cuya influencia perni-

(66) Sábater Tomas, ..Q!l• ~·, pp. 22-23 
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ciosa no han podido contrarrestar ni el hogar ni la escuela, el 
1 

factor familiar del niño, la literatura malsana, el juego, el rac-

tor económico y el crecimiento de .la población con la consecuente 

aglomeración en zonas urbanas o zonas socialmente desorganizadas y 

en barrios bajos y pobres y el aumento de desocupados, vagos y mal

vivientes, de tal modo que las pandillas de jóvenes son muy comu-

nes. 

11Muchos de los graves problemas que con respecto a la infancia ha 

debido resolver la sociedad moderna, nacen de las modificaciones 

que el industrialismo económico de la última centuria ha tratdo ap~ 

rejado. El crecimiento de las ciudades, el relajamiento de la auto

ridad paterna, el trabajo exigido a la 'mujer y al niño como conse

cuencia del encarecimiento de la vida, ha tra{ao como fatal conse

cuencia el aumento de la delincuencia infantil •••• 01 <67 ) 

La acción crimin6gena se da en "ciertos barrios de la ca pi tal, don-

de existen mercados y se acumula una intensa vida comercial y fa

bril combinada con la supervivencia de viviendas pobres, antihigié

nicas y organizadas en régimen de promiscuidad .•• los menores desde 

la primera edad escolar hasta la de la mayorta penal, se ven pulu

lando por las calles, aislados o en grupos, en estado de ociosidad, 

abandonados por la debilidad o la indiferencia de sus padres a to-

das las tentaciones malsanas, y de quienes la ociosidad y la fre

cuentaci6n de la calle formarán los delincuentes o criminales del 

""rriañana.··• <59 >- -· 

La mayor parte de la criminalidad y mala vida de los adultos se in! 

ció en la infancia y en la adolescencia. 

(67) Arenaza,~· cif.., P• 
(68) LÓpez Riocerezo, M• cit., p. 94 
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"Los delincuentes proceden generalmente del medio donde hay priva-

cienes sociales y econ6micas. sus ramillas tienen ingresos menores 

de los normales ... Los delincuentes tienden a ser malos estudiantes 

y sus calificaciones son más bajas que lo normal. Muchos se han -

quedado uno o dos años atrás de sus compañeros o han abandonado por 

completo la escue1a."CG9 ) El 50% de los niños no concluyen la pri-

maria, se encuentran ligados con problemas como alcoholismo, farma-

codependencia y prostitución. 

2.5 Causas y ~articiración de las infracciones de menores 

Como causas se pueden señalar: el crecimiento ñe la población, re-

ferido anteriormente, el aumento de centros de vicio; la carencia 

de buenas cárceles y penitenciarias y la falta de organización de 

las existentes; la falta de directores y personal especializado, al 

frente de esos establecimientos; la influencia de los padres, "la 

personalidad de la madre y principalmente la del padre, ejerce in

fluencia decisiva en el alma del niño, .•• no es extraño que el menor 

~opie, grabe y cincele en su interior rasgos más destacados de sus 

progenitores, lo mismo los buenos que los malos, por la vía de afi~ 

mación o de negación. 11 <7o); la imitación, ésta se hace cada vez más 

preocupante, ya qu~ no se detiene tan sólo en las formas de vestir 

afeminadas y extravagantes, sino que llega a todo género de depra

·vaciones, a la drogas, el homosexualismo y el crimen. 

Carrancá y Trujillo señala como causas de las infracciones.de meno

res a tres factores fundamentales: ''el factor familiar (medio so-

(69) Kenney, .Qll.• cit., pp. 16-17 
(70) LÓpez Riocerezo, .QE.· cit., p. 97 
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cial, hogares regulares e irregulares, divorcio, concubinato, ori-
' 

gen ilegal, hijos numerosos, condiciones de habitación, factor eco-

nómico, profesión de los padres, alcoholismo y medio familiar. es

tado físico y mental de la familia); factor extrafarniliar (urbanis

mo, malas compañ!as, literatura malsana, tuja y juego)i factor eco

nómico (pobreza e ignorancia, aptitud social, trabajo prematuro) y 

factor personal (herencia morbosa, ascendencia neuropática y toxin

fecciosa, alcoholismo, ·sífilis, transmisión de tendencias crimina

les, anormalidades de carácter, etc.)''(?l) 

I) Núcleo familiar 

1. Los factores familiares tienen una excepcional importancia en la 

vida humana general y como es natural, en la producción de la de

lincuencia cuando existe una desorganización familiar. 

Todo ser humano tiene su origen natural y cultural en la familia, 

siendo ésta la institución básica de nuestra socieda~ para desarro-

llar el potencial del niño en todos sus multiples aspectos emocio-

nales, intelectuales, morales, espirituales y sociales, que influ-

yen definitivamente en el resto de su existencia. 

A su vez el medio familiar se puede dividir en: hogar regular y ho

gar irregular. 

A) Hogar regular. Es el que de manera constante cumple los deberes 

-jurldicos--y ·morales de la familia y-muestra una adecuada organiza

ción en lo económico como en°lo social. La base del hogar regular 

debe estar constituida por el matrimonio. 

(71) Carrancá y Trujillo, QE.• cit., p. 788 
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B) Hogar irregular. Lo podemos dividir en: 

19 Desgraciadam~nte hay mucha desorganización a consecuencia del 

concubinato o amasiato. 

Amasiato viene del lat!n amasia-~, lo que nos da la idea de 

una unión sólo transitoria o temporal entre un hombre y una mu

jer. 

En el concubinato no existe la suficiente protección legal. Por 

esto existe una relación inestable y no representa una adecuada 

protección entre los concubinatos. 

El concubinato es otra forma de familia común en México, éste 

puede presentarse en varias formas, principalmente el que llega 

a ser tan perfecto como un matrimonio legal. 

20 El hogar irregular se debe a relaciones maritales pasajeras, 

aceptadas principalmente por las mujeres que se encuentran en 

grave situación económica o que no cuentan con la preparación 

suficiente para la obtención de ingresos. 

30 Otra causa de irregularidad en el hogar es producido por el 

divorcio, con la ruptura del vinculo matrimonial en que se ven 

afectados tanto los conyuges y principalmente los hijos quedando 

privados de los cuidados y cariño de uno de sus progenitores, 

que trae como consecuencia cierto resentimiento hacia los padres 

y disminución del respeto que se tenía, produciendo cierta deso

rientación en el niño por la falta de un gula seguro. Muchas ve

ces los hijos son víctimas de padrastros o madrastras crueles. 

42 La muerte de uno de los padres. 

"La viudez significa peligros e inconvenientes, que se ciernen 

sobre el grupo familiar, dejándolo privado de uno de sus sopor

tes~ con el consecuente trastorno en las relaciones y la conduo-
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ta de· sus miembros y con el obligado desplome en el orden econó-

mico ... " <72 > 
1 

a) Respecto a la falta de la madre. Huchas de las veces cuando 

la madre muere y viene otra mujer a ocupar su lugar, el padre 

presenta cierta indiferencia hacia su hijo y más aún cuando ~le-

nen otros hijos. 

En México el papel de la madre es primordial, afortunadamente 

cuando falta la madre, alguien se ocupa del menor como son: los 

abuelos, los tíos, los hermanos mayores, etc. y sólo en raras -

ocasiones son ~nviadas a un asilo o cuna. 

b) Respecto a la falta del padre. Se considera a esta bastante 

más grave cuando la madre es incapaz de imponer diséiplina sufi-

ciente cuando falta el esposo, es cuando su autoridad se ve de

bilitada. Adem5s la mujer se ve en la necesidad de trabajar, sa

lir del hogar lo que va a propiciar que los menores carezcan de 

disciplina. 

La familia desintegrada ya sea por el abandono de uno de los pa-

dres, generalmente es el padre, o por la muerte de alguno de -

ellos es trascendental ~ara la correcta formación del menor con-

tribuyendo a colocar al menor en situaciones -de riesgo crimin6-

geno. 

La influencia de la familia es de fundamental importancia en la 

delincuencia de menores, principalmente de la familia denominada 

--- crimin6gena que·se·da principalmente en-1as llamadas ciudades 

perdidas de la periferia Oe las grandes ciudades o barrios 81ta

mente criminógenos. "••.en esta familia es casi imposible que el 

(72) Quiroz Cuarón, Alfonso, .!& criininalidad fil!. ll República mexi
.Efill.!!.1 p. 187 
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menor no llegue a delinquir, ya que generalmente sus primeros 
1 

delitos son dirigidos por los mismos padres. Estas familias vi-

ven en un ambiente de absoluta promiscuidad, donde no es extraño 

el incesto, donde impera la miseria y el hambre, donde los niños 

son mandados por los padres a delinquir o a pedir limosna, o 

cuando son mayores a prostituirse. El padre es alcohólico (o drQ 

gadicto),,.,•< 73 1 

El menor que sale de estas familias es el de mayor peligrosidad, 

y es también el de más dificil tratamiento, pues tiene en contra 

todo, herencia, familia, formación, ambiente, etc.; además en 

las instituciones de reeducación, será el jefe y maestro de los 

demás. 

Debemos de entender no sólo como padre delincuente al que es va

go, vicioso, ladrón, ratero o carterista, sino también al indus-

trial que evade impuestos1 al fabricante que adultera sus pro

ductos, del servidor público que usa su fuero para provecho per

sonal, de los profesionistas que no saben de ética profesional, 

etc. 

2. Factores extrafamiliares. 

El medio ambiente. "• •• el medio ambiente por s{ solo no es capaz de 

producir delincuencia. El ambiente es un cómplice, un verdadero ca~ 

do de cultivo, el criminal es el microbio que se desarrollará y ev2 

lucionará en este caldo."< 74 > 

Los ·-menores ·--se ·desarro1·1an en-una- atm6sf'era -que· propicia -1a del tn.;..·

cuencia y son orillados por adultos a cometer infracciones. 

El niño siempre toma el ejemplo de las lecturas, los espectáculos y 

(73) Rodr{ruez Manzanera, Luis, l!ª- delincuencia ~~.fil!. Méxi
~, P• 77 . 
('4) lJ2.!!;!., p. 131 
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en todo lo que le rodea. El ambiente social ejerce influencia sobre 

la niñez y la adolescencia, capaz de transformar la personalidad 

del menor. 

Respecto a las lecturas podemos señalar a: los periódicos (dia-

rios), 1~ sección policiaca de los diarios (nota roja) es la más 

nociva o perjudicial; las revistas, principalmente las de nota ro

ja, as! como las de tipo pornográficas, entre otras. 

Los espectáculos, cuando son morbosos o nocivos, se convierten en 

factores altamente perjudicial de los valores humanos. 

Los medios de difusión. Por excelencia son estos la radio y la te

levisi6n, que transmiten no solamente diversión y noticias, sino 

·gran cantidad de publicidad de bebidas alcohólicas, además de la 

publicidad del crimen dada como noticia. 

Las malas compañlas. Son considerados en general como un factor de 

la conducta socialmente desviada y hasta criminógena, principalmen

te en los menores que son fácilmente sugestionables. 

Los cabarets y prostíbulos. Los cabarets han sido restringidos, -

mientras que los prostíbulos y zonas de tolerancia han sido per

seguidos y casi eliminados, aunque existen los centros de prostitu

ción clan~estinos, donde muchos menores ejercen la prostituci6n, en 

cuanto a las zonas de tolerancia, éstas han sido erradicadas del 

Distrito Federal, existiendo sólo en provincia. 

- II ). El alcoholismo 

El vicio del alcohol es de los que se adquieren con mayor facili

dad. 

El alcoholismo es una 11 
••• plaga social que todo lo corrompe, que 
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envilece el alma y corroe el cuerpo, que ataca a la santidad dei 

hogar como a la dignidad del hombre, que es elemento de amenaza pa

ra la humanidad ••• 01 <75 > 

El alcohol es un veneno, que degenera a la raza, convirtiendo al 

ser en un suicida y homicida, un ser que no estima su vida y además 

peligroso. 

Desgraciadamente el alcohol está al alcance de todos, es fácil ad

quirirlo como cantinas, tabernas, expendios de bebidas, etc. a don

de acuden todos aquellos que inconscientemente la ingieren con la 

finalidad ae olvidar dificultades, penalidades y sinsabores. 

El alcoholismo es también propulsor de incalculables daños para la 

humanidad, es la droga que provoca el mayor número de accidentes 

delitos, el vicioso se vuelve repugnante por sus palabras groseras 

e insultos infamantes, carece de dignidad, destruye los sentimien-

tos nobles, produce trastornos en el organismo humano, pues ataca 

el sistema nervioso as{ como el aparato digestivo y sin embargo no 

se le considera tan nociva como las demás ni se pretende prohibir

la. Los hijos de alcohólicos con frecuencia caen en la delincuen

cia, la familia acostumbra habitar en un solo cuarto, siendo obli-

gada la promiscuidad. 

La mayoría de los adolescentes a probado alguna bP.bida alcoh6lica 

en alguna ocasión, aunque la frecuencia varia con la edad, el sexo, 

la religión, la clase social y el lugar de residencia. 

El abuso· de bebidas alcoh61icas-entre ·-1os-·jóvenes-·11·a--aument"ado--no::-

tablemente y ya bajo los efectos y excitados cometen actos de van

dalismo y molestan a transeúntes. 

(75) López Riocerezo, op. cit., p. 419 



66 

I l I) Las drogas 

Los antiguos ya procuraban ciertas sustancias extraídas de vegeta-

les. 

La farmacodependencia se convierte en una enfermedad que no respe

ta edad, sexo o posici6n social, pero puede prevenirse y curarse 

para que la persona afectada una vez rehabilitada pueda integrarse 

a la comunidad a la que pertenece. 

México presenta un serio problema a resolver por el aumento alarman 

te en el uso y abuso de las drogas, principalmente en el Distrito 

Federal y zonas conurbadas. 

El drogadicto " ••• es un sujeto que por lo general tiene una acentu-ª. 

da inestabilidad familiar, laboral, educaciona1 ..• En el drogadicto 

se observa claramente que su conducta delictiva es una rebeldía -

frente a las normas y patrones sociales. Manifiestan una definida 

oposición hacia la familia y la sociedad ... Existe, asimismo, un -

deseo de aventuras que lo llevan a deambular ••• 11 <76 ) 

La farmacodependencia está determinada por causas de {ndole social, 

familiar e individual, que orillan al farmacodependiente a tomar 

drogas. 

Existen muchos tipos de drogas, según loe fármacos se dividen en 

ta·es grupos: 

···1 ~-"Estupefacientes. 

a) Derivados del opio (naturales o sintéticos) llamados también 

narcóticos analgésicos. 

(76) Marchiorl. 21?.· cit., p. 53 
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El abuso de narcóticos, con facilidad conduce al vicio, manifestan

do al exterior efectos agudos. 

Derivados del opio o narcóticos analgésicos. La heroína, la morfi

na y la code{na, el que se intoxica con el uso de alcaloides ya sea 

que presente un verdadero envenenamiento o goce de euforia y sienta 

una situación agradable, en seguida viene la discordancia, exige la 

ingestión permanente de alcaloide hasta que se presenta la decaden

cia, pierde los sentimientos morales, la capacidaa critica, se en

vilece, se degrada, cometiendo los actos más vergonzosos y es pre

sa de la muerte. 

Los individuos que dependen de estos narcóticos, presentan pincha

zos y cicatrices en los brazos por ser donde más común se inyectan, 

otros lo hacen bajo la lengua con el fin de evitar dichas marcas. 

México no es un pa!s que legalmente sea exportador de estupefacien

tes a pesar de que puede producir1os no realiza este tipo de comer

cio exterior. No está permitida 1a fabricación de estupefacientes 

en general, fabricación controlada por la Secretaría de Salubridad 

y Asistencia, quien también administra las drogas para usos médicos 

y científicos. 

La papaver somniferum i. (amapola o adormidera). Es una droga que 

con gran facilidad se desarrolla en México. 

De la papaver somnicerum 1.· se obtiene el opio, que a pesar de su 

abundancia en México, afortunadamente el hábito de fumar no se ha 

extendido. 

La morfina se obtiene del opio, es frecuente encontrar laboratorios 

clandestinos donde se procesa para exportarlo principa·1mente, pero 

t-iéxico sólo es puente y distribuci6n de la droga, que proviene de 

otros paises. El morfinómano es capaz de cometer gran variedad d.e 
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delitos para sati¿facer el angustioso e irresistible deseo de pro

' curarse morfina. 

La hero!na, está prohibida para cualquier uso, s6lo se permite para 

la investigación científica. El alto precio de esta droga no permi

te que ésta se extienda, siendo una de las drogas más caras, des

pués de la cocaína y los alucinógenos LSD 25 y STP. 

En México los problemas vinculados a la heroína todavía no son sig

nificativos estad!sticamente, mientras que en los Estados Unidos y 

Europa los heroinómanos juveniles son el problema cr!tico, no sólo 

en relación a la drogodependencia sino también al contagio de sida 

y otras enfermedades por las agujas compartidas. 

Estos tipos de drogadictos son jóvenes que casi nunca tienen de ·st 

mismos un concepto de transgresores sino de simples drogadictos; 

señalan que la droga es un escape, son jóvenes que lanzan protestas 

contra la sociedad que los critica y contra la policía. 

Estos jóvenes inician su carrera delictiva como simples pandille

ros, al probar este tipo de droga se separa del grupo y con el tiem 

po se convierte en un heroinómano sin remedio. 

b) Derivados de la coca. 

En cuanto a la cocaína, bsta regu~armente se inhala o se aplica en 

las encías, esta droga causa euforia con alteraciones de la percep

ción sensorial cuando se abusa de 6sta, origina delirios acompaña

dos de alucinaciones. 

En-México ·no- se-· da el ·-árbol de-·1a-·coca1 por·--i·o- que la que -se encue.n. 

tra es importada. 

2. Psicotrópicos y neurotr6picos. 

a) Psicotrópicos, también llamados neurolépticos y/o sedantes. 
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El uso ~e psicotr6picos trae como consecuencias alteraciones en la 

mente, común que las personas que padecen de insomnio ingieran 

sedantes lo que trae como consecuencia una marcada dependencia, pr2 

duciendo trastornos en el lenguaje y los movimientos. 

b) Psicoanalépticos o estimulantes. 

Los individuos con dependencia a los psicoanalépticos o estimulan

tes presentan reacciones impulsivas y de violencia. 

Una de las drogas estimulantes que fue muy popular son las anfeta

minas, pero que afortunadamente se impidió la libre venta en las 

farmacias. 

e) Psicodislépticos o alucin6genos. 

Los dependiéntes a los p·sicodislépticos o alucinógenos presentan 

alteraciones y alucinaciones. 

Entre los alucinógenos encontramos a 1as drogas STP y LSD 25, en 

realidad no son tan usuales en México, ni fácil de conseguirlos, 

además tienen un alto precio, raz6n por la que muy pocos sujetos la 

han probado. Donde es más común encontrarlas es en Estados Unidos. 

Los hongos alucinógenos se encuentran en Oaxaca, siendo dificil de 

encontrarlos en la ciudad de México. 

El peyote se produce con facilidad, aunque es un cierto número re

ducido de taxicómanos que lo usa y por núcleos indígenas, es común 

encontrarlos en los mercados públicos. 

La marihuana, es la droga más conocida en México, por su fácil ob

·tenci6n y ·su bajo ·precio,- ade~ás de que -no necesita elaboraci6n y 

por lo mismo constituye la mayor proporción de adictos. 

En México está prohibido el cultivo, posesión, tráfico o transpor

tación de estupefacientes o cualquier droga, más sin embargo la ma

rihuana se cultiva en grandes proporciones, por ser nuestro pa{s de 
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tierra fértil para este tipo de droga. 

Pode~os decir que más de la mitad de los j6venes han probado esta 

droga, muchos de ellos sólo para experimentar o fumadores ocasiona

les pero que no se llega a convertir en un adicto. 

La influencia de los compañeros es una de las causas que propician 

el probar la marihuana, puede ser adquirida ésta con gran facilidad 

y por lo tanto se encuentran mezclados con esta droga. 

3. Volátiles inhalantes. 

a} Cementos plásticos. 

b) Solventes comerciales. 

e) Gasolina y otros combustibles. 

Los inhalantes. Otro de los graves problemas es el de los inhalan

tes que pueden causar dependencia entre los adultos que trabajan -

pero el número más significativo está entre los menores de edad. 

La dependencia de cementos plásticos y solventes comerciales llevan 

a una intoxicación severa que convertida en uso crónico reFresenta 

un grave problema toxicológico. 

Aunque la venta de inhalantes está prohibida para los menores de -

edad, se presentan una serie de irregularidades cuando sabemos que 

los menores acuden a los centros de expendio donde adquieren con 

gran racilidad solventes, pegamentos, combustibles, etc. a &abion

das de la prohibici6n. 

IV) Asociación delictuosa y pandillerismo 

Las asociaciones delictuosas son verdaderas organizaciones cuyos 

fines son delictivos. 
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El pandillerismo no persigue los mismos fines, sino es la simple 
1 

reunión, basta que cometan en común algún delito tres o más sujc-

tos. 

Las asociaciones delictuosas las prevee y sanciona el articulo 164 

c. P. con prisión de seis meses a seis años, y mult~ de cincuenta 

quinientos pesos, al que participe en asociación o banda de tres o 

más personas, organizadas para delinquir. 

Al pandillerismo lo prevee y sanciona el artículo 164 bis c. p., -

que establece que cuando se ejecuten uno o más delitos por pandi

lla, se aplicará a todos aquellos que intervengan en la comisión y 

con una sanción de seis meses a tres años de prisión. Se entiende 

por pandilla a la reunión habitual, ocasíonal o transitoria, de -

tres o más personas, que sin estar organizadas con fines delictuo

sos cometen en común algún delito. 

La sociedad reclama porque se acabe la impunidad de las faltas co

metidas por infractores juveniles. La impunidad sólo por ser menor 

de edad es injusta principalmente para aquellos menores que cuentan 

con la edad de los 16 a los 18 años. 

Se reconoce que todos los derechos del menor deben ser protegidos, 

pero también la sociedad tiene derecho a ser protegida. 

El Índice de reincidencia de los infractores en· edad juvenil es más 

elevado que en ningún otro grupo. 

Para algunos consideran a los menores como adolescentes hasta que 

· cumplen··1os ·te -aftos,--·para -otros-·c:Sejan·-de ·ser adolescentes··~ al cum-

plir los 16 años. " ••• La adolescencia es s610 una etapa de la vida, 

que, por más impresionantes y características que tenga sus rasgos 

peculiares, encuentra sus condiciones preparatorias en los periodos 

precedentes y prolonga muchos de sus efectos hasta el fin de la -
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existencia."(??) 

Se considera que el clima tropical influye para que se anticipe la 

adolescencia. La mayor parte de los delitos de robos y latrocinios 

son cometidas por adolescentes de 15 a 20 años. 

(77) Chávez, Ezequiel A., Ensayo~ psicotog{a .Q.g_ .!ª-adolescencia, 
p. 32 
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3.1 Noción de delito 

La palabra delito deriva del verbo latino delinquere, que significa 

dejar, "abandonar, apartarse del buen camino, a1ej a rse del sendero 

sefialado por la ley. 11 <79 > 

Diversos autores han tratado de unificar una sola definición del -

delito de tipo filosófico, que tenga una validez universal, para 

todos los tiempos y lugares, pero ha sido un esfuerzo en vano, ya 

que el delito está íntimamente ligado a la manera de cada pueblo o 

lugar y a las necesidades de cada época, por consiguiente es muy -

posible que lo penado ayer como delito se considere hoy como lícito 

o viceversa. 

Concepto legal de delito. 

En el articulo 7g del código Penal establecei "Delito es el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales." C79 ) 

"Delito es todo comportamiento (acci6n u omisi6n), penado por la 

ley con arreglo al sistema jurídico de que se trate."( 90) 

Para otros como "Rossi, ••• que define el delito como la infracci6n 

de un deber exigible en daño de la sociedad o de los individuos; -

para ••• Frank ••• el delito es la violaci6n de un derecho fundado -

sobre la ley moral; .•• Romagnosi ••• que lo define: el acto de una 

persona libre e inteligente, perjudicial a .los de.más e injusto.•• 

(81) 

(78) castellanos Tena, .22• cit., p. 125 
-(79) c6digo Penal para el Distrito Federal, art. 7g 
(80) Rodríguez Manzanera, Criminalidad de ••• , .Q.B.• ~.,p. 345 
(81) Cuello Cal6n, Eugenio, ~ penil, p. 254 
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Pessina, el delito consiste en una negaci6n del derecho o en un -

ataque al orden jurídico. Para Tarde es la violación de un derecho 

o de un deber. Edmundo Mezger dice que es la acción punible. 

"Es no solamente la oposición a la voluntad colectiva cuya expre

sión es el derecho, sino también la oposición al deber (Wundt, Wul

ffen); es, desde el ángulo histórico, toda acción que la conciencia 

ética de un pueblo considera merecedora de pena, en determinado mo

mento histórico, y desde el ángulo valorativo, todo acto que ofende 

gravemente el orden ético y que exige una expiación consistente en 

la pena (Jos& Maggiore).''(BZ) 

El principal exponente de la escuela clásica, Francesco Carraca, -

quien lo define como "la infracción éle la ley del Estado, promulga

da para proteger la seguridad de los ciudadanos, y que resulta de 

un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputa

ble y socialmente dafioso.''ca 3 ) 

En cuanto a una noción jurídica podemos señalar a Beling quien ma

nifiesta que es una acción-conducta humana, t!pica, contraria al 

derecho, antijurídica, culpable, reprochable, sancionada con una 

pena adecuada y suficiente a las condiciones objetivas de la pena-

lidad. 

Florian nos dice que es el hecho culpable del hombre, contrario a -

la ley y que está amenazado con una pena: Binding, como la acci6n 

tipica, antijurídica, culpable, sometida a una adecuada sanci6n pe-

nal que llena· las condiciones objetivas ·oe culpabilidadf-Liszt; co-

mo el acto culpable, contrario al derecho, sancionado con una pena. 

Jiménez de A.súa en cuanto a la definición Ce delito señala, "hemos 

(82) Carrancá y Trujillo, .9.E.· cit., p. 211 
(83) Carrara, Francesco, Programa ~ ~ criminal, p. 43 
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de centrar et concepto del delito conforme a estos elementos: acto-

' típicamente antijurídico, imputable a un hombre y sometido a una -

sanci6n pena1."< 94 > 

Corno vemos existe una gran cantidad de definiciones en relaci6n con 

el delito, aunque muchas de ellas son parcialmente aceptadas o son 

criticadas. Hay casi un total acuerdo en considerar al delito como 

la conducta humana t{picamente antijurídica y culpable, elementos a 

que me referiré posteriormente en este mismo capítulo cada uno por 

separado. 

Tres de los delitos que por su importancia cuantitativa caracteri

zan la criminalidad mexicana: lesiones, robo y homicidio. 

El delito cometido por jóvenes es un problema muy importante al que 

se enfrenta actualmente la sociedad. 

casi todos los jóvenes cometen delitos ocasionalmente, especialmen

te actos de falta de honradez y desafio a la sociedad, ciertas 

coincidencias de situación pueden llevar a una persona a cometer un 

delito, la vida es en gran parte accidental, muchas cosas suceden 

por casualidad. 

Son tres factores de fundamental importancia los que producen la -

llamada delincuencia juvenil: social, econ6mico y familiar. La di-

sociación familiar engendra· frecuentemente el delito, la mejor for

ma de prevenir la delincuencia es forjando hogares sanos y volunta

riamente permanentes y como dec!a s6crates que el hombre obra mal 

·porque ·aesconoce·--e1· bien:----· 

Los menores ºcarecen de la capacidad necesaria, pues se estima que 

en el estado actual de las ciencias penales y que incluso las le-

(84) Carrancá y Trujillo, !l.2· cit., p. 213 
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gislaciones antiguas admitieron, que el menor de edad no comprende 

los actos que configuran delitos ... an el pa{s la tendencia a regu-

lar de manera separada la delincuencia de los menores, por medio de 

una ley especial, en la cual naturalmente debe darse cabida a una 

serie de disposiciones que carecen de aplicabilidad general y que 

por lo tanto no tienen lugar adecuado en un Código Pena1. 11 (BS) 

Cabe señalar que anteriormente el Código Penal para el Distrito Fe

deral s{ contemplaba la regulación a los menores, afortunadamente -

se encuentran ya derogados todos los artículos del título sexto, -

del libro primero y que se titula "Delincuencia de menores••, 

El capítulo único se titula "De los menores" y consta ele 4 artícu

los, del 119 al 122. El articulo 119 a la letra dice "Los menores 

de 18 años que cometan infracciones a las leyes penales serán in

ternados por el tiempo que sea necesario para su corrección educa

tiva••; el articulo 120 señala que todos los menores de 18 años van 

a entrar en una jurisdicción especial y en la que se les van a im

poner medidas, sólo se habla de menores de 18 años y lo que yo pro

pongo es que sea a 1os 16, cuando se adquiera la mayoría de edad 

penal, ya no los 14 años de edad que considera nuestra Constituci6n 

en el articulo 123-III, la edad mínima para trabajar y por tanto 

adquirir responsabilidades, sino que sea a 1os 16, porque estamos -

concientes que un mayor de 16 años pero menor de 18 puede cometer -

un delito, "tomando en cuenta estudios realizados en adolescentes -

·éstos·a1canzan .. una evolución intelectual y afectiva suficiente· para 

considerar su responsabilidad en hechos delictuosos a la edad de 16 

años •••. " ( 9 G) 

(85) Abouhamad Hobaica, .212.• cit., p. 32 
(86) Ore11ana Wiarco, .QE.• si!:.·, p. 304 
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Según Pessina señala como principales ·principios que rigen a toda 

la materia del delito: 

''12 No hay delito sin la violaci6n del Derecho en alguno de sus -

preceptos. 

20 No hay delito si no es causa del mismo el hombre como ser in-

teligente }' libre. 

3g No hay delito ni delincuente sin una acci6n que sirva de ma

teria a la infracción del Derecho." (B?) 

En el primer principio para poder tipificar el delito, seria funda-

mental la violación de cualquier precepto del derecho. 

En cuanto al segundo principio que señala que para poder contemplar 

al delito tiene que ser una acción del propio hombre, pero cabe men 

ciOnar que no en todas las épocas de la historia del Derecho se ha 

considerado al hombre como único sujeto del delito ya que en las -

leyes de los pueblos antiguos no era raro encontrar penas en contra 

de animales e incluso contra las cosas u objetos. 

"Es sabido de todos que en Oriente estaban muy difundidas las penas 

contra los animales, especialmente en Persia y en Israel. En Gre

cia, el Pritaneo juzgaba a los objetos que hubiesen causado acciden 

talmente la muerte de un hombre, como los árboles, las piedras, 

etc. Por esto, Esquines decía: Nosotros arrojamos más allá de las 

fronteras animales, piedras, hierros, objetos sin voz y sin mente, 

si causaren la muerte de un hombre, y si un hombre se suicida, en

terramos lejos de su cuerpo la ·mano que hiri6-.-·En"'Roma-;·-1as· XII-Ta-=--·--

blas decretaban que cuando una bestia hubiese causado un daño, ha

b{a que cederla o pagar el daño. 

(87) Pessina, .QE• ~., pp. 283-284 
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Estas penas resurgieron con gran fuerza en la Edad Media1 entonces 
1 

fueron muy frecuentes los procesos contra los caballos homicidas, 

cerdos infanticidas, perros acusados del crimen bestialitatis, con-

tra topos y langostas que infestaban los campos. Tales procesos se 

desarrollaban con arreglo a rígidas form~s procesales y con asisten 

cia de abogados ••• 

En el antiguo Derecho español existen algunos, muy escasos, hechos 

análogos. En el fuero de Navarra se pena al caballo que matase a -

hidalgo, franco, villano, moro o jud{o: Aquella bestia, dice el fus 

ro, es homiciera y ~ebe el homicidio. si un hombre, cabalgando so-

bre bestia, cayere de ella y muriere la bestia, no es homicida. Has 

ta se conoce la imputabilidad de" animales en caso de muerte de uno 

de ellos por otro animal: si una bestia mata a otra, aquella es ho

miciera y debe morir ..•• 11 <88 ) 

Y en cuanto al tercer principio que habla que para que haya delito, 

tiene que haber una acción, y como dice la teoría general del deli

to la acci6n tiene que ser humana y además que constituya delito. 

3.2 Elementos del delito 

De acuerdo a la dogmática del delito, éste sólo se puede cometer, -

si los elementos del mismo se· integran en su totalidad en cada caso 

concreto. 

-- Para· :Edmundo-Mezger, el ··delito ·es· la acción·, ··tf.picamente antijurf.

dica y culpable. 

A continuaci6n mencionaré cada uno de los elementos que integran al 

(BB) .!R!Jl.., pp. 321-322 
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delito, como: conducta, tipicidad, antijuridicidad y culpabi\idad, 

as{ como las figuras de la imputabilidad y la punibilidad como con-

secuencia y no como elemento esencial del concepto; además una pe-

qucña referencia de los elementos negativos como falta de acción, 

ausencia de tipo, causas de justificación, causas de inculpabili

dad, causas de inimputabilidad y excusas absolutorias. 

3.3 Conducta (acción) 

Acción es el acto u omisión humano, porque el hombre es el único -

ser capaz de voluntariedad y ser sujeto activo primario del delito, 

porque para que haya delito es esencial que el hecho provenga de -

una voluntad inteligente, que no existe sino en el hombre, es una 

conducta humana voluntaria castigada por la ley penal. La conducta 

es el elemento básico del delito, más aun, es el primer elemento -

esencial perteneciente a la estructura del delito, pero no factor -

suficiente, porque 11 para constituir el delito se requiere el concu!:, 

so de otros elementos, entre los cuales unos son generales y otros 

especiales.''(ag) 

Este elemento ha tenido diversas denominaciones: acto, acci6n, he-

cho y como dice carrancá y Trujillo "consiste en un hecho material, 

exterior, positivo o negativo, producido por el hombre •••• 11 <90) 

Señalamos a la acción del hombre, porque como sabemos, el fen6meno 

natiiral o e"i-·héchO déf. inima1 ·nunca-pued_e. COilS·t-ituir delito y que 

en la antiguedad si era considerado como tal, como lo señalé ante

riormente en este mismo capitulo. 

(89) Antolisei, Francesco, L.a. acción ~!U. resu1iado rul el delito, -
p.· 23 
(·90) Carrancá y Trujillo, .QE.• cit., p. 235 
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Es positivo cuando el movimiento corporal produzca un resultado co-

' mo efecto. Y será negativo con la ausencia voluntaria del movimien-

to corporal y que también causará un resultado. 

Además el acto para que llegue a interesar al derecho y que tiene 

que ser ejecutado u originado por un ser humano, debe éste tener la 

plena capacidad de goce y de ejercicio. Como sabemos un menor de -

edad no cuenta con la capacidad de ejercicio, por lo tanto no puede 

cometer delito, aún cuando llegan a cometer actos, es decir compor

tamientos voluntarios de acción u omisión, no son considerados como 

delincuentes sino como infractores, porque se considera que hay -

conducta cuando el comportamiento no es voluntario hasta la edad de 

18 años y que considero debe de reducirse hasta los 16 cumplidoS. 

3 .4 Tipicidad 

El acto humano debe ser típico; es decir, el obrar o la ausencia de 

acción debe corresponder a la descripción que hace la ley penal de 

los tipos conceptuados como delitos en la ley penal vigente. 

La tipicidad es la adecuación de la conducta a un tipo legal, es -

decir, la correspondencia de la conducta del sujeto con una con-

ducta descrita por la ley. 

La tipicidad es elemento consL1Lutivo del delito por 10 que sin -

ella no serla incriminable la acción, ya que según nuestro derecho 

no hay delito stn· tipo ·1ega1-·-·a1-que -corre·sp·onda· la ·acci6n· (!!..!!!..!.!!!! 

~~~). 

No cabe la duda que los menores de eaad son capaces de cometer ac

tos típicos como los adultos, que pueden ·perfectamente concordar 

con la descripción que de ella hace la ley como: homicidio, fraude, 
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Como sabemos, muchos de estos delitos son cometidos por menores de 

16 a 18 años y los considero con la plena capacidad como los aclul-

tos. 

Pero para calificarse de delitos es indispensable que se reúnan los 

otros elementos conceptuales de la definición. 

Hay algunos casos en que la conducta no se adecúa exactamente a la 

descripción legal, entonces se habla de atipicidad y que viene a -

ser el elemento negativo. La atipicidad es la ausencia de adecua

ción de la conducta al tipo. 

Las causas de atipicidad deben ser las mismas para menores y mayo

res de edaO. 

3.5 Antijuridicidad 

Es la oposición de la conducta humana con la norma de derecho; es 

el contraste entre conducta y ley; es la estimación de que la con

ducta objetiva lesiona o pone en peligro bienes jurídicos y valores 

de la comunidad. 

ºLa antijuridicidad es el aspecto más relevante del delito •••• "C 9 l) 

Antijuridicidad es la acción humana contraria al Derecho, "as{, to-

da acci6n tlpica y punible, según la ley, es antijurídica; y no se

rá antijur{dica una acci6n que por ella no esté tipificada y san

cionada·•· ... o·-Esto mismo se consagra en" la Consti tuci6n ·al prescribir 

que, si no es por la ley expedida con anterioridad al hecho y exac

tamente aplicable al delito de que se trata, no pueda imponerse pe-

(91) Cuello Ca16n, .!!!!· cit., p. 309 



83 

na alguna. (art. 14 const.). 11 <92 ) 

Ausencia de antijuridicidad. Se obra antijurídicamente siempre y 

cuando no exista una causa de justificación, tales como: ejercicio 

de un derecho, cumplimiento de un deber, estado de necesidad, legi

tima defensa, obediencia a un superior legitimo, etc., que consti-

tuyen el elemento negativo de la antijuridicidad. 

Ejercicio de un derecho y cumplimiento de un deber. 

Justificantes por derecho o por deber. Las primeras causas de jus

tificación que mencionaré y que privan a la conducta del elemento 

antijuridicidad y que FOr lo tanto no se llega a integrar el deli-

to. 

El ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber son exclu

yentes de responsabilidad señaladas por nuestro código Penal en el 

artículo 15, fracción v. 

Estado de necesidad. 

11 Es una situación de peligro para un bien jurídico, que sólo puede 

salvarse mediante la violación de otro bien jurídico (Sebastián So

ler). Von Liszt •.• es una situación de peligro actual para los in-

tereses protegidos por el Derecho, en la cual no queda otro remedio 

que la violación de los intereses de otro, jurídicamente protegi

dos." ( 93) 

La doctrina aún se cuestiona y discute sobre el estado de neceHlüad 

en los supuestos cuando el bien sacrificado es de menor entidad que 

el amenazado, estamos ante una causa de justif1ca·ct6n; -pero··que-pa·,;.;· · 

sa cuando los bienes en conflicto son de igual valor, primeramente 

es indispensable distinguir el valor de los bienes, y principalmen-

(92) Carrancá y Trujillo, 2J:!• cit., p. 380 
(93) Castellanos Tena, .Q.E.• cit., p. 203 
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que el delito se configura al menos que exista alguna otra causa -

justificativa. 

Estado de necesidad en casos específicos. 

Como casos específicos tenemos al aborto terapéutico y al robo de 

famélico. 

a) El aborto terapéutico. Se encuentra reglamentado en el código -

Penal, artículo 334, y que a la letra dice "No se aplicará sanción: 

cuando de no provocarse el aborto, la mUjer embarazada corra peli

gro de muerte, a juicio del médico que la asista, oyendo éste el 

dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea 

peligrosa la demora. 11 C94 > 

En este caso especifico se trata de dos bienes en conflicto, tute

lados jurídicamente como son la vida de la madre y la vida del ser 

en gestación, aqu! se considera que se sacrifica el bien menor para 

salvar el de mayor valor. 

b) El robo de famélico. Es señalado específicamente en el artículo 

379 del Código Penal, pero encuadra también en la fracci6n IV del 

articulo 15. 

Esta causa de justificación se da por un estado de necesidad, que 

es indispensable para satisfacer una necesidad muy importante que -

incluso podrfa ser para la mism~ conservaci6n de la vida. 

El art. 379 señala: "No· se castigará al que, sin emplear engaños ni 

medios violentos,- se ·apodere una sola- vez ·de los· objetos·· est-ricta----

mente indispensables para satisfacer sus necesidades personales o 

familiares del momento."C 95 > 

(94) C6digo Penal para ei Distrito Federal, art. 334 
(95) !bid., art. 379 
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Legítima defensa. 

Dentro de las causas de justificación tenemos a la legítima defen-

sa, como una de las de mayor importancia. 

Podemos decir que es la defensa a una agresión antijurídica que es 

actual o inminente por un sujeto que es atacado contra otro, el 

agresor, pero sin traspasar la necesidad de la defensa necesaria 

para la protección. 

Cuello Calón dice, "es legítima la clefensa necesaria para rechazar 

una agresión actual o inminente e injusta, mediante un acto que le

sione bienes jurídicos del agresor.''C 95 l 

La legítima defensa dentro de nuestro derecho la vamos a encontrar 

en el artículo 15, fracción III del Código Penal para el Distrito -

Federal y que a la letra dice: "Repeler el acusado una agresión 

real, actual o inminente y sin derecho, en defensa de bienes jur!

dicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad racional de la 

defensa empleada y no medie provocación suficiente e inmediata por 

parte del agredido o de la persona a quien se defiende. 11 <97 > 

3.6 Culpabilidad 

Se llama culpable aquella conducta que puede ser reprochada al su-

jeto. 

ºLa culpabilidad es un juicio de reproche que se hace a un sujeto 

en concreto, para lo cual es necesario que éste haya tenido capaci~-

dad psíquica para haber valorado libremente su conducta y para co

nocer la antijuridicidad de la misma. 11 <99 > 

(96) Cuello Ca16n, Eugenio, Derecho penal, p. 341 
(97) C6digo Penal para el Distrito Federal, art. 15 

(98) Rodr{guez Manzanera, Criminalidad~ .•• , .. .2E.· cit., p. 322 
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Para determinar la culpabilidad en un sujeto, debe de contar éste -

con conciencia y vol'.lntad al realizar la acción y porque es capaz 

de entender la norma jurídica. De aqu! la reprochabilidad de su con 

ducta o sea su culpabilidad. 

Podemos hablar de culpabilidad o reprochabilidad cuando un sujeto 

ha actuado en contra de una norma, que pese a haberse podido condu-

cir de modo adecuado a la norma, no lo hizo, entonces estamos ha-

blando de una rebeldía al derecho y que puede darse en tres formas: 

dolo, culpa y preterintención. 

El dolo1 lo caracterizan los elementos Oe representación y volunta-

riedad, el sujeto al realizar una conducta sabe que ésta es antiju

rídica y quiere realizarla. 

La culpa, la caracterizan una acción de imprudencia, irreflexibili

dad, de negligencia, etc. Se considera que aquí no hay una rebeldía 

a la ley sino un actuar de simple desobediencia. 

La preterintención, en ésta se da a la vez el dolo y la culpa, el -

dolo en cuanto a la conducta y la culpa en cuanto al evento. En la 

preterintención el resultado que se obtiene sobrepasa al que se de-

seaba. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal señala los tres -

tipos de delitos mencionados en su artículo ocho. 

"En cuanto a los menores de edad, puede existir el reproche, ya que 

puede existir la co.mpleta capacidad psíquica para comprender la -

magnitud del injusto y para·autodeterminarse ·en-rorm211-pl:ena;"< 99 >- .. 
Un menor puede cometer una acción voluntaria y conocer sus conse-

cuencias, es indiscutible que puede cometer actos dolosos, princi-

(99) Rodríguez Manzanera, Criminalidad~· •• , Idem •. 
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palmente de los 16 a los 18 años, per!odo en que se da el mayor nú
' 

mero de criminalidad por los menores. 

Además de cometer actos dolosos, van acompañados éstos de agravan-

tes como premeditación, alevosía, ventaja y traición. Entre los de

litos que podemos señalar están ia violaci6n, el asalto a transeún

tes, etc. y que debemos de aceptar que cuentan con la plena capaci-

dad de querer y de comprender el resultado que se va a cometer. 

En cuanto a la culpa, los menores también pueden llegar a cometer 

actos de este tipo, ya sea por negligencia o imprudencia y que la 

misma ley lo contempla al interpretar el artículo 123 Constitucio-

nal, que le otorga la facultad a los menores de trabajar, interpre

tando que éstos tienen t·antos derecho·s como obligaciones. 

Los elementos negativos de la culpabilidad son: la falta de compren 

sión de la antijuridicidad, el error de prohibición y la no exigi

bilidad de otra conducta. 

3.7 Imputabilidad 

"Imputar significa poner una cosa cualquiera en la cuenta de al-

guíen. La imputabilidad es el juicio que hacemos de un hecho futu-

ro, previsto como meramente posible; la imputaci6n es el juicio de 

un hecho ocurrido •• •"(lOO) 

La imputabilidad según Mezger es un elemento de la culpabilidad. 

- - -para-·Radbruch y Antolisei· es ·1a capacidad de pena. 

El Código Penal italiano adopt6 ~na definici6n que se ha hecho clá-

sico: es imputable quien tiene la capacidaa de entender y de querer 

(100) carrara, M• cit., p. 34 
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~ imputabile chi M ll capacita d 1 int.endere g fil~ (art. 85). 

Capacidad que requiere satisfacer un itmite f{sico, imputable a su 

ejecutor material, o sea la mayoría de edad que seBala la propia 

ley y un limite psíquico que consiste en la posibilidad de valorar 

la propia conducta en relaci6n a la norma jur!dica, capacidad de 

autodeterminación del hombre para actuar conforme el sentido y com

~render la antijuridicidad de su conducta. 

Por lo tanto, sólo es jurídicamente imputable el acto a una persona 

capaz. Sólo son imputables los actos típicos y antijurídicos a per-

sanas capaces en derecho. 

"En el ámbito jurídico-penal la capacidad de autodeterminación re

cibe el nombre de imputabilidad de ahí que quien no satisfaga el -

límite de edad que señala la ley, se le considera un inimputa

ble." ( lOl) considerada la inimputabilidad como el elemento negati-

va de la imputabilidad. 

El criterio uniforme que se tiene desde el punto de vista doctrina

rio es el de considerar al menor de edad como un sujeto inimputa-

ble. 

Menciono sólo el criterio doctrinario, ya que nuestra ley en ningún 

momento hace referencia a los menores como inimputables, si bien es 

cierto que menciona a los inimputables pero no hace referencia en -

cuünto a los menores en los art!culos 67, 68 y 69 del C6digo Penal 

para el Distrito Federal. 

En conclusi6n podemos interpretar que nuestro derecho considera··co-~------· 

mo inimputables a: los menores de edad, la fuerza física, el miedo 

o temor y los estados de inconsciencia. 

(101) Orellana Wiarco, QB.• cit., p. 303 
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a) Los menores de edad. 
1 

Nuestro Código Penal considera inimputables a los menores de 18 -

años, por lo tanto cuando realizan actos que se encuentran tipifi

cados en el Derecho Penal no se les puede considerar como delitos. 

Ahora bien, porque no considerar a los menores que a los 16 años 

cumplidos como imputables, porque desde el punto de vista 16gico 

podemos señalar que una persona de entre los 16 y los 18 años que 

no padezca de alguna enfermedad que altere sus facultades sino con 

un adecuado desarrollo mental y de salud y que sin duda es plena-

mente capaz, porque en este caso tienen plenamente la capacidad rle 

entender y de querer. 

b) La ~uerza física. 

Se considera n ésta como una causa de inimputabilidad, en la que no 

interviene la voluntariedad ni la cspontaneidaó del sujeto, ya que 

no es este mismo el que realiza la acción, sino que obra quien eje~ 

cita sobre él la fuerza física, el resultado que es producido a vix 

tud de fuerza f{sica absoluta no es voluntario, es decir, no es el 

efecto de una acción. La fuerza irresistible no es ausencia de ti-

picidad sino falta de acción. 

Es señalada como ausencia de acción, cuando la conducta no sea vo

luntaria, espontánea y motivada. 

El Código Penal, en el articulo 15, fracción I y III señala que al 

obrar el acusado impulsado por una tuerza física exterior irresis-

tible queda excluido de·responsabilidad penal, articulo ya modift-· 

cado. 

e) El miedo o temor. 

ºMiedo, de ~, significa inquietud, ansiec:tad; es la perturbación 

angustiosa del ánimo por un riesgo o mal que realmente amenaza o -



90 

que se finge la imaginación. Temor, de timor, · es temor o espanto, 

r.asión del ánimo de hacer huir o rehusar las cosas que se conside

ran dafiosas o peligrosas •.•• "Cl02) 

En la Ley de las Siete Partidas se contemplaba que la voluntad no 

es libre cuando obra sobre ella el miedo ya sea de muerte o de tor-

mento de cuerpo o de perdimiento de miembro. 

El Código Penal en el artículo 15, fracción IV, habla como exclu

yente de responsabilidad a: "el miedo grave o el temor f'undado e -

irresistible de un mal inminente y grave en la persona del contra-

ventor o .1a necesidad de salvar su propia persona o sus ~lenes o la 

persona o bienes de otro, •••• ••(lOl) y que ha sido ya modificado. 

d) Los estados de inconsciencia. 

Los estados de inconsciencia pueden ser fisiológicos o patológicos. 

Comprenden los primeros el sueño, el sonambulismo y el hipnotismo; 

los segundos las enfermedacles mentales, los trastornos mentales, la 

embriaguez, ciertos efectos tóxicos y de estupefacción, las toxin

fecciosas, los estados crepusculares y los de desmayo, as{ como la 

sordomudez. 

En cuanto a los estados de inconsciencia fisiológicos: suefio, so

nambulismo e hipnotismo, ninguno de éstos los contempla nuestro De

recho como excluyente de incriminación. De los pato16gicos a los -

que no contempla son: la enfermedad mental y los estados crepuscu-

lares y de desmayo. 

Los trastornos mentales. Son contemplados éstos·como·una-causa--~e

inimputabilidad en nuestro derecho (art. 15, fracc. II Código Pe-

nal). No se debe de confundir el trastorno mental con la enfermedad 

(102) Carrancá y Trujillo, .!l.E· s.ti_., p. 455 
(103) código Penal para el Distrito Federal, art. l~ 
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mental, ya que a esta Última no hace ninguna referencia el Código 
1 

Penal. 

La enfermedad mental es conocida comúnmente como demencia o locura. 

Por trastorno mental debe entenderse toda perturbación pasajera de 

las facultades ps!quicas. 

La embriaguez. La embriaguez como una de las causas que provoca un 

estado de inconsciencia patológica, carrancá y Trujillo al referir

se a ésta la subdivide en: " •.• embriaguez simple, emhriaguez furio

sa o agitada, alcoholismo crónico, delirio heroico de celos, deli-

rium tremens, alucinosis alcohólica, enfermedad de Korsakow, y, por 

Último, epilepsia alcohólica •. , 11 <104 > 

La embriaguez para que sea consi~erada ~orno una causa de inimputa-

bilidad es que 6sta debe de ser plena y acci~ental e involuntaria, 

de no ser así debe de s~bsistir la responsabili~ad. 

cuando la embriaguez no sea plena, cuando sea procurada y sea vo-

luntaria no puede subsistir la eximente, por considerar que existe 

un cierto grado de autodominio. 

Cuello Calón hab1a de tres períodos clásicos de embriaguez: embria

guez ligera, embriaguez plena y el tercer período rlenominado letár-

gico. División que distinguió primeramente Carrara. 

La embriaguez ligera. Se caracteriza por un estado de excitación y 

de jocundidad. En este per!odo, la pérsonalidad, sin surrlr profun

das alteraciones, pierde cierto grado de la lucidez habitual y del 

- ·poder de· inhtbici6n ·caracterlstico ·cte la volunta(j norma1·; ~en él la 

responsabilidad del agente puede atenuarse pero no desaparecer. F.n 

la fase de embriaguez plena, las facultades mentales y volitivas -

(104) Carrancá y Trujillo, .QE• cit., p. 465 



92 

están anuladas temporalmente, y en ella el estado del ebrio, desde 

el punto de vista de su imputabilidad, es idéntico al del toco, por 

to cual se proclama su irresponsabilidad. 

En un tercer período denominado letárgico, el individuo cae en un 

estado comatoso que le imposibilita incluso para la actividad f1si-

ca por lo que es ocioso, en esta fase, plantear el problema de la 

responsabilidad del ebrio. 

El alcohol es una causa considerable en el aumento de la criminal!-

dad y de la miseria, el alcoholismo, es un verdadero azote de ta 

humanidad y uno ae los problemas sociales más serios ~ resolver. 

Debido a la gran difusión del alcohol, ha permitido, la gran mayo-

r!a de los jóvenes, menores de 18 años, empieza a despertar en es-

tos una tentación o curiosidad de probar, empezando desde ese me-

mento ei grave problema del alcoholismo. 

Se puede hablar de alcoholismo crónico en ·el que el sujeto es presa 

del delito y de la locura alcohólica, y la simple embriaguez, ambas 

fuentes importantes de la delincuencia. 

Drogas tóxicas y estupefacientes. Otra de las causas que provoca un 

estado de inconsciencia patológico vienen a ser las substancias tó

xicas y los estupefacientes. En cuanto a las primeras Carrancá y 

Trujillo señala como: quinina, atropina, yodoformo, ácido salicíli

co, tropocaína, etc. de los segundos podemos mencionar como el -

opio, la morfina, la cocaína, etc. 

11 .·.-.La intoxicación producida por estas sustancias puede originar· -

perturbaciones transitorias o más o menos permanentes de la concien. 

cia y de la voluntad ••••• ClOS) 

(105) Cuello Ca16n, .QR• cit., p. 449 
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Las toxinfeccionas. OtrOs estados de inconsciencia pueden ser pra
l 

~ucidos por algunas enfermedades febriles graves o infecciosas que 

a veces traen como consecuencia trastornos mentales como el tifo, 

la tifoidea, paratifoidea, le meningitis cerebro-espinal, la ence

falitis letárgica, la rabia, la poliomielitis, el tétanos, la vi

ruela, la neumonía, el paludismo, la lepra, etc. 

La sordomudez. "El sordomudo no puede hablar a causa de su sordera, 

podría hablar si pudiese o{r. Por tanto, careciendo del sentido del 

oldo, se halla privado, sobre todo si está desprovisto de instruc-

ción, del medio más eficaz para la formación de su conciencia mo

ra1 ••.• •1 ( l OG}, por lo que los consideramos como inimputables, por 

carecer del oído y de la palabra. 

Pretendo que los menores a partir de los 16 años sean contemplados 

por la ley como sujetos de capacidad en cuanto a su responsabilidad 

penal porque los considero plenamente capaces. 

Rodríguez Manzanera propone un sistema en el que hace una subdivi

sión de edades de los menores y jóvenes: señala que a los menores 

de 14 años se les debe de considerar inimputables totalmente; para 

los menores de 16 años pero mayores de 14 un régimen de semiimputa

bilidad; para los menores de 18 años y mayores de 16 un sistema de 

penas atenuadas, y de los 18 a los 21 años, crear instituciones es

peciales para estos Últimos. 

3.8 Punibilidad 

11 Punibilidad. Es la amenaza de la privaci6n o restricci6n de bienes 

(106) Tbi~ .. p. 451 
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para el caso de que se realice algo prohibido o se deje de hacer -

' algo ordenado por la legislación penal. Esta conminación debe estar 

consignada en la ley (principio de legalidad).''(lO?) 

Se debe entender como punibilidad a la aplicabilidad de una pena. 

Para hablar de punibilidad, primero tiene que existir un acto o una 

omisión y que a éstos los considere el derecho como delictuosos y 

que exista la posibilidad jurldica de arlicar una pena, es decir -

que sean sancionados por las leyes penales. {art. 7 c. P.). 

"La acción antijur!dica, típica y culpable para ser incriminable ha 

de estar conminada con la amenaza de una pena ....•• ClOB) 

Los imputables son sometidos ya sea a penas o a medidas de seguri

dad, mientras que.los inimputables sólo a medidas de seguridad ya 

que no se les puede aplicar penas, dentro de estos Últimos encon

tramos a los menores de edad que sólo van a estar sujetos a medi-

das de seguridad. 

El factor negativo de la punibilidad lo constituyen las excusas -

absolutorias, en las que no es posible la aplicación de una pena. 

11 En presencia de una excusa absolutoria, los elementos esenciales 

del delito ••. permanecen inalterables; sólo se excluye la posibili

dad de punici6n. "(I09 l 

Entre las excusas absolutorias más importantes podemos mencionar: 

a) Excusas en raz6n de la m1nlma t.emibilidad. 

b) Excusas en razón de la conservación del núcleo familiar. 

.. e) Excusas en razón de la maternidad consciente. 

d) Excusas en razón de los móviles afectivos revelados. 

e) Excusas en razón de la patria potestad o de la tutela. 

~ (107) Rodríguez Manzanera, Criminalidad de ••. , op. cit., p. 329 
(108) Carrancá y Trujillo, J!I!• cit., P• 362 
('109) Castellanos Tena, .QE• cit.,_ p. ,771 
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f) Excusas en razón del interés social preponderante. 



CAPITULO IV 

TEORIA DE LA PENA 
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4.1 Penas y medidas de seguridad 

I) Noción de pena 

Existen muchas definiciones, de las cuales podemos señalar: 

"La pena es el sufrimiento impuesto por el 'Estado, en ejecución de 

una sentencia, al culpable de una infracción pena1. 11 (llO) 

''Considera la pena como la activi~ad jurldica de la sociedad huma-

na, que se contrapone al acto antijurídico ~el individuo.••(lll) 

''Es un mal que el juez inflige al delincuente a causa de su delito, 

para expresar la reprobación social con respecto al acto y al actor 

(Liszt) ... (1 12 ) 

"La pena es la reacción social jurídicamente organizada contra el 

delito (C. Bernaldo de Quirós) •.. La pena es el castigo legalmente 

impuesto por el Estado al delincuente, para conservar el orden ju

rídico." (ll 3 ) 

"Pena. Es la efectiva aplicación de la sanción enunciada por la ley 

Y pronunciada por el juez."(ll4) 

Se puede decir que la pena va a consistir en el castigo impuesto 

por el juez en representación del Estado a aquellos que han violado 

las normas jur{cÜc8s. 

(110) Cuello Calón, B.2· cit., p. 579 
(111} Pessina, .QE..• cit., p. 602 
(112) Carranc& y Trujillo, ~· cit., p. 630 
(113) C:;tstellanos Tena, ~· e:.!!_., PP• 305-306 

( 114} Rodríguez Manzanera, Criminalidad ~· •• , 2.R• cit., p. 329 
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Existen dos corrientes doctrinales que respecto a la pena sostie

nen: una, que la pena debe de considerarse como castigo y por lo 

tanto dolorosa¡ y la otra no aceptando el aspecto aflictivo y con 

una finalidad de adaptación y corrección. 

Se puede deducir que las primeras penas que se aplicaron fueron 

aquellas en las que se castigaba y donde verdaderamente el castigo 

era salvaje, señalando principalmente a la pena de muerte, que se 

ejecutaba en diversas formas. 

La segunda corriente, aparece posteriormente y en la que el sistema 

FBnitcnciario va a tratar de imponer una corrección y adaptación -

del sujeto al medio social. 

Dice Montesquieu que toda pena que no se derive de la absoluta ne

cesidad, es tiránica. 

La aplicación de las penas se ha dividido en diversos periodos, 

primeramente la venganza individual, posteriormente la venganza fa

miliar y finalmente la sanción social que nace cuando la sociedad 

se organiza jurídicamente y cuando el Estado adquiere el derecho de 

imponer penas. 

La venganza individual o privada se caracteriza porque la victima 

se cobraba por su propia mano. 

La venganza familiar, en que el clan o grupo consideraba que la -

sanci6n como venganza se apoya en el imperativo de que solamente el 

castigo puede borrar el crimen original y solamente la sanción de -

carácter vengativo ·puede corregrr ·e1· mal heCño-·a···1·a-v!cttma;··------ ·- · 

La sanción penal. El Estado adquiere el Oerecho de pensar, es in

discutible la enorme importancia para el Derecho penal el haber 

reivindicado para la autoridad pública el derecho ~e pensar. Con -

ello se pierde toda la fuerza que tenia el antiguo derecho y deber 
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que tenía la familia del lesionado de ejercitar su venganza en la 
1 

persona del responsable. 

En un principio las penas que se aplicaban eran verrlaOeramente cru~ 

les como los azotes, las mutilaciones, la pena de muerte, etc. 

En el código de Hammurabi (1927 a. C.) se contempla por primera vez 

la ~ talionis, el principio del castigo que exige una represalia 

por el crimen cometido y expresado por las palabras "ojo por ojo y 

diente por diente". 

En aquellos tiempos los castigos eran de los más atroces, sanguina

rios e inhumanos en que el legislador dictaba ley~s de hierro. 

Posteriormente con la evolución histórica de las penas fueron sien-

do menos drásticas, ya no cOn el fin de atormentar, "no es ya la -

hora del galeote, la prisi6n castigo ha dejado de resumir la esen

cia de la pena privada de libertad, que más bien tiende al trata

miento, y éste resulta imposible si la saña y la crueldad presiden 

la ejecuci6n de penas. 1•(ll5) 

Al respecto nuestra Constituci6n señala en el artículo 22, primer -

párrafo: "Quedan prohibidas las penas de mutilaci6n y de infamia, 

la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 

la multa excesiva, la confiscaci6n de bienes y cualquiera otras pe

nas inusitadas y trascendentales."(ll 6 ) 

II) Clasificaci6n de las penas 

Atendiendo al fin que se proponen se dividen las penas, en; 

1. Penas de intimidaci6n. 

(115) García ~am1rez, Sergio, ~~prisiones, p. 131 
(116) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. -
22 
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2. Penas ejemplares. 

3, Penas de corrección. 

4. Penas de eliminación o dP. seguri~ad. 

1. Penas de intimidación, dirigidas principalmente para los indivi

duos no corrompidos, poco peligrosos, a los que moralmente aún es 

~asible re!orzar con el miedo a la pena; as{ evitar la delincuencia 

por el temor de su aplicación. 

2. Penas ejemplares, su finalidad no es sólo de servir de ejemplo 

al delincuente sino a los demás y adviertan la efectividad de la 

amenaza estatal. 

3. Penas de correcci6n, persiguen el fin de reformar el carácter -

pervertido de los delincuentes corrompidos moralmente pero que son 

posibles de corregir y readaptar al medio social, mediante trata

mientos curativos y educacionales. 

4. Penas de eliminación o de seguridad, para aquellos criminales 

que definitivamente son incorregibles y peligrosos para la socie

dad. 

Atendiendo a su naturaleza como las llama Carrancá y Trujillo, o a 

la materia sobre la que recae la aflicción penal según Pessina en: 

contra la vida (pena capital); corporales (azotes, marcas·, mutila

ciones); contra la libertad (prisión, confinamiento, relegación, 

prohibición de ir a lugar determinado); pecuniarias (la multa, la 

reparación del daño, caución de no ofender, publicación especial de 

la sentencia); y contra ciertos derechos (destitución "de funcior':i"es',- ·· 

pérdida o suspensión de la patria potestad y la tutela). 

Al respecto el código Penal en su artículo 24 establece: "Las pe

nas y medidas de seguridad son: l. Prisión; 2. Tratam~ento en li

bertad, semilibertad y trabajo en favor de la comunidad; 3. Tnter-
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namiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quienes -
1 

tengan el hábito o .la necesidad de consumir estup~facientes o psic.Q 

trópicos; 4. Confinamiento; 5. Prohibición de ir a lugar determina

do; 6. Sanción pecuniaria; 7. (Derogada); 8. Decomiso de instrumen-

tos, objetos y productos del delito; 9. Amonestación; 10. Apercibí-

miento; 11. Caución de no ofender; 12. Suspensión o privación de

derechos; 13. Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones 

o empleos; 14. Publicación especial de sentencia; 15. Vigilancia de 

la autoridad; 16. Suspensión o disolución de sociedades; 17. Medi-

das tutelares para menores; 18. Decomiso de bienes correspondientes 

al enriquecimiento ilícito y las demás que fijen las leyes." (1 t 7 ) 

III) Noción de medida de seguridad 

''Las medidas de seguridad pueden definirse como ciertas medidas im-

puestas por el Estado a determinados delincuentes encaminados a su 

adaptación a la vida social (medidas de educación, de corrección y 

de curac!6n)•.Cl!B) 

Las medidas de seguridad vienen a ser medidas complementarias de ·-

las penas en su lucha contra la delincuencia. En el X Congreso Pe

nitenciario Internacional celebrado en Praga, en el año de 1930 se 

acordó que era indispensabl~ complementar las penas co11 las medidas 

de seguridad, para los casos en que la pena sea inaplicable o insu-

ficiente; - -·---

Las penas no son suficientes para luchar y asegurar la d~fensa so-

cial por lo tanto deben de ir acompañadas de las medidas de segur!-

(117) Código Penal para el Distrito Federa1, art. 24 
(118) Pessina, .QE.• cit., p. 627 
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dañ. 

''La pena es comFensación y ~or ello re~resi6n y se halla destinada 

al fin de la compensación; las medidas de seguridad, por el contra-

río, son tratamientos de naturaleza preventiva y responden al fin 

de la seguridad (Birkmeyer); en consecuencia éstas se encuentran -

fuera del campo penal y corresponden a la autoridad administrativa. 

Pero se objeta, por el contrario: pena y medida de seguridad son -

análogas e imposibles de separar, son dos círculos secantes que PUQ 

den reemplazarse mutuamente; sólo cabe diferenciación práctica, 

no la te6rica (Liszt); en cons~cuencia una y otra correspon~en a la 

esfera penal. Las penas atienden a la prevención general, las medi

das de seguridad a la prevenci6n especial (Jim6nez de As6a) •.. El 

E5tado provee a una doble tutela: represiva y preventiva; a la pri-

mera corresponden las penas, que tienen un fin de retribución; a la 

segunda las medidas de seguridad, que tienen un fin de seguridad.'' 

( 119) 

castellanos Tena dice que deben de ''consiaerarse como penas la pri

sión y la multa, y medidas de seguridad los demás medios Oe que se 

vale el Estado para sancionar ....•• Cl 20) 

IV) Prevención de la delincuencia 

El Plan Sexenal de Gobierno del 4 de diciem~re de 1933, crea un pr2 

grama mínimo de política criminal y entre los puntos referidos· en--

dicho plan se señalan: el establecimiento de tribunales para meno

res en todas las capitales de los Estados Federados, creación de -

(119) Carrancá y Trujillo, op. cit., p. 632 

(120) Castellanos Tena, .QE• .s..!J;_., p. 309 
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casas de observación, al perfeccionamiento de la policía preventi-
' 

va, al fomento de las instituciones de beneficiencia a campañas pa-

ra combatir las causas determinantes de la prostitución, a la expe

dición de una ley reglamentaria del artículo IOoconstitucional (so

bre libertad de poseer armas) y al castigo de la pubiicación escan

dalosa de crímenes y delitos, a la disminución del uso de bebidas 

embriagantes y prohibición radical del uso de los estupefacientes, 

a la prohibición de establecer expendios de bebidas emPriagantes y 

casas de juegos de azar en los centros obreros, y por Último a or-

ganizar el trabajo en los establecimientos carcelarios y peniten-

ciarios, como el medio más adecuado para obtener la regeneración de 

los delincuentes. 

Posteriormente como consecuencia del plan anterior lo fue la Con-

vención Nacional de Lucha contra la Delincuencia y de Unificación 

de la Legislación Penal, convocada por el Gobierno Federal en abril 

-agosto de 1936, con delegados de los ejecutivos de todas las enti

dades federativas,. en que se acordó dedicar una atenci6n especial a 

la lucha contra las faltas infantiles y juveniles, por medio de la 

formulación de un Código de Prevención Social, señalándose que la 

sanción como medio para frenar la criminalidad es insuficiente, por 

lo que era indis~ensahle una serie de medios preventivos de orden 

político, económico, familiar, educativo, administrativo, etc. 

Pena y medidas de seguridad están en íntima conexión con su ejecu

ción.· En· las-legislaciones como en la doctrina penal, las medidas~ 

de seguridad han alcanzado una singular importancia.· 

De acuerdo a la doctrina se dice que prevención general, es aquel -

~rograma que está conformado del conjunto de medidas que el Estado 

adopta y que está dirigido a la generalidad con la finalidad de pr~ 
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venir que se cometan delitos, que de hecho ese programa no existe. 

4.2 Penas corporales 

"Se denominan así las que recaen especialmente sobre el cuerpo del 

condenado, causándole un dolor físico. A ellos pertenecen la de -

muerte y las estrictamente corporales. 11 (
121 ) 

I) La ~ena de muerte 

En los antiguos sistemas penales la pena de muerte era considerada 

de vital importancia que al lado con las sanciones mutilatorias y -

otras penas de tipo corporal, formaban la base de la penalidad en 

los pueblos antiguos. 

Durante muchos siglos se consideró que para mantener la tranquili

dad era indispensable la pena capital. No se dudaba ni de su conve

niencia ni de su justicia, incluso filósofos y teólogos defendían 

tal causa, por ejemplo Santo Tomás la reputaba necesaria para la -

consevación y mantenimiento de la tranquilidad. 

La aplicación de la pena de muerte, según las costumbres ancestra-

les eran diversas, entre las que podemos señalar: la decapitación, 

la horca, el descuartizamiento, la crucifixi6n, la lapidación, el 

despeñamiento, la hoguera, enterrar vivo al homicida, etc. 

La campaña a favor de la abolición de la pena de muerte·comenz6 a -

fines del siglo XVIII, no obstante su evolución se mantiene firme 

en nuestro tiempo. El artículo 24 del Código Penal del Distrito Fe-

(121) Pess!na, .QE• cit., p. 724 
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deral q\le habla sobre las penas y medidas de seguridad, no hace men 

ci6n a la pena de muerte, pero si bien es cierto que dicho ordena

miento la prohíbe, la Constitución General de la República la per

mite en su artículo 22, párrafo 3.!.Q, aunque limitándola a casos se-

ñalados expresamente. 

González de la Vega señala que " ••• En México nadie tiene derecho 

matar, ni el Estado mismo. El Estado tiene una grave responsabili-

dad educacional: debe enseñarnos a no matar; la forma adecuada será 

el más absoluto res~eto de la vi~a humana ... la pena de muerte es -

est,ril, infecunda e inocua ... ,••' 122 ) Por su parte Beccaria la con-

sidera de inútil e !necesaria. 

"El Sindicato de Trat-ajadores Ferrocarrileros hizo públicas sus con 

clusiones sobre la pena de muerte el 21 de mayo Ce 1953, en la si

guiente declaratoria: La clase trabajaOora es contraria a la pena 

de muerte. Intuitivamente el obrero se da cuenta de que, por lo me-

nos en México, la pena de muerte es radicalmente injusta e inmoral, 

ya que aqu! la mayor parte de los hombres que delinquen pertenecen 

a las capas económicas débiles, es decir, se trata de personas que 

han sido v!ctlmas del abandono en que han vivido por parte del Es

tado y de la sociedad. La delincuencia, en términos generales, es 

el resultado de la incultura, de la miseria y de la deformación mo-

ral de los hogares. De individuos tarados nada positivo puede espe

rar la sociedad. De implantarse la pena de muerte en el Distrito 

Federal ocurrir!a lo que ha ocurrido en los estados de la República 

donde existe tal pena: sería aplicada exclusivamente a los homñres 

humildes de nuestro pueblo. Es inexacto que la pena de muerte inti-

(122) Castellanos Tena,~· cit., p. 317 
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mide al delincuente. La mejor demostración de ello es que en aque-
l 

llos países donde ha sido abolida no ha habido un aumento de la crl 

minalidad, En cambio, por ejemplo, en los Estados Unidos, en que 

hay pena de muerte, en sólo tres años, de 1934 a 1936, hubo más de 

2,000 ejecuciones. Las naciones de mayor civilización, como Halan-

da, Suiza, Noruega, Rumania, etc., han abolido la pena de muerte. 

En cambio a esa corriente abolicionista se han opuesto los países 

tradicionalmente enemigos de las libertades humanas, tales como el 

Japón, la Alemania nazi, la Italia fascista, la Rusia comunista, 

etc., donde inclusive se castiga con la pena de muerte a ::¡uienes -

atacan de palabra o de obra su organización política y social. Por 

tanto causa extrañeza que personas que hacen verdadero alarde de su 

cristianismo se pronuncien por la pena de muerte, olvidando la sen-

tencia del Decálogo: "No matarás''· El Estado tiene una grave res-

ponsabilidad educacional: debe enseñar a no matar. Nadie tiene de

recho a matar, ni el Estado mismo. 11 <123 > 

II) Las penas contra la integridad física 

"Se denominan ast aquellas penas que tienden a causar un sufrimien-

to físico al condenado. Muy frecuentes en el antiguo derecho, donde 

revistieron múltiples formas (azotes, mutilaclones, etc.), han de-

saparecido de las modernas legislaciones, sobre todo a partir de la 

reforma iniciada por Beccaria ... <124 ) 

En el antiguo derecho las penas eran crueles, donde abundaban los 

códigos religiosos, como ejemplos podemos señalar a la Biblia, la 

(123) Carrancá y Trujillo, .QB.• cit., p. 645 
(124) Pessina, .Q.2• cit., p. 729 
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legislación penal Koránica, las Leyes de Manú, al derecho prehispá

nico de los aztecas, mayas y tarascos, etc. 

Las penas iban desde la amonestación a la pena capital, entre las 

que podemos señalar encontramos: las penas de carácter retributivo 

y ejemplar; los latigazos, el undimiento en la lengua de un estile

te de hierro quemante, derramar aceite hirviente en la boca, las -

mutilaciones, etc. 

Estos tipos de pena han ido desa¡::areciendo, en nuestro derecho va

mos a encontrar que éstas son prohibidas, tal como lo señala nues

tra Constitución ~n el artículo 22. 

TII) Castración y esterilización 

Son pocas las legislaciones en el mundo que contemplan a éstos como 

penas, tal es el caso como Dinamarca en que su ley señala que para 

los delincuentes acusados por delitos sexuales se les aplicará es

tos tipos de penas. 

Algunos estados norteamericanos también contemplan a éstas como pe

nas. En Alemania como medida de seguridad para los delitos sexua

les. 

Pero principalmente la aplicación de la esterilización su finalidad 

es eugenésica, es decir se practica en delincuentes que son anorma

les (locos, idiotas, etc.), para evitar que se transmitan los de

fectos por herencia. La castración se debe de entender ·por extirpa=· 

ción de un órgano necesario a la generación. 

Estos tipos de penas no están permitidos en nuestro derecho. Sólo 

una ley de esterilización ha sido dictada en México y fue con fines 

eugenésicos exactamente en el estado de Veracruz en el año de 1932. 
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4.3 Penas pecuniarias 

Las penas pecuniarias consisten en el pago al Estado de una suma de 

dinero o la pérdida de ciertos bienes patrimoniales en concepto de 

la pena. El origen de estas penas es muy antiguo, se remontan a los 

años del imperio romano. 

Tanto la multa como la confiscación se aplicaron como penas para -

algunos delitos, especialmente para la (perduellio). 

Las penas pecuniarias fueron también contempladas por el derecho -

canónico, principalmente la pena de confiscación, impuesta a los -

herejes. 

Nuestro derecho contempla como sanción pecuniaria: ia multa y la -

reparación del daño (articulo 29 c. P.). Algunos autores señalan -

también a la caución de no ofender y a la publicación especial de -

la sentencia. 

I) Multa 

La multa ha adquirido trascendental importancia y aceptaci6n, los 

penólogos consideran como puntos positivos el que está pena es fle

xible como ninguna otra, por la razón que se adapta a la situación 

económica del condenado, ésta no degrada al penado, no lo deshonra 

a el ni a su familia, ni constituye obstáculo alguno para su reha-

·- bilitaci6n socia1;-·- nt~pierde er-ernpleo, nt· deja-en abandono· a su 

familia, etc., como sucede con la pena de prisión. 

Para el Estado también conviene este tipo de penas por ser una fuen 

te de ingresos por la gran cantidad de delitos que se cometen. 

Pero también tiene sus desventajas, y que se puede hablar de desi-
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gualdad, cuando mientras que para unos la multa impuesta es irriso-

ria, para otros es un verdadero problema por car~cer ae la capaci

dad económica, no obstante la pena r-uede ser atenuada por la buena 

disposición del juzgador imponiendo una multa en proporción de la -

capacidad de pago del sentenciado, cuando acredite que no puede pa

gar la multa, tiene la opción de sustituirla ya sea total o parciaA 

mente por medio de prestación de trabajo en favor de la comunidad -

{artículo 29 c. P.). 

La escuela positiva considera que la multa es eficaz únicamente tr~ 

tándose de los delincuentes rnenoS te~ibles (ocasionales o Fasiona-

les), que hayan incurrido en infracciones leves. 

II) Reparación del daño 

En el antiguo derecho se ponía sólo atención al delincuente, quedan 

do siempre a la deriva la víctima. 

Modernamente con la aparición de las figuras de reparación e indem

nización por el abandono en que había estado la víctima del delito, 

la doctrina considera necesario dedicarle atención tanto al delin-

cuente como a su víctima. 

Garófalo elaboró un sistema para 1~ reparación del daño en el que 

sefiala: "Creaci6n de una caja de multas alimentada con las que sean 

pagadas a consecuencia de sentencia judicial y con una parte de los 

salarios ae·1os insolventes o vagos a quienes se obligará a traba~ 

jar1 al
0

dictarse auto de formal prisión quedará sustituida hipoteca 

sobre los bienes inmuebles del procesado, y crédito privilegiado -

sobre los futuros, a fin de garantizar la reparación que se fije en 

la sentencia; si el ofendido renunciare a la reparación, su import~ 
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;uedará a beneficio de la caja; ésta hará efectivo a los Ofendidos, 

tan pronto como la sentencia judicial lo fije, el importe de la re-

r-aración que se les reconozca, pasando desde luego a ser cesionaria 

de sus derechos.~( 125 ) 

Esta sanción tiene el carácter de pena pública y se exigirá de ofi-

cio por el Ministerio Público (articulo 34 c. p.). La reparación 

es preferente a cualquier otra obligación adquirida con posteriori

dad (artículo 33 c. P.), y comprende: }Q la restitución de la cosa 

obtenida por el delito, y si esto no fuere posible, el pago del pr~· 

cio de la misma, 2Q la indemnización clel ~año material y moral y de 

los perjuicios causados y, 32 tratándose de los delitos que señala 

el título décimo que se refiere a los servidores públicos, la repa-

ración del daño abarcará la restitución de la cosa o de su valor, 

además de esto hasta dos tantos el valor de la cosa o bienes obte-

nidos por el delito (artículo 30 c. p.). 

El importe de la sanción pecuniaria se distribuirá entre el Estado 

y la parte ofendida, al primero en concepto de multa y al segundo 

_en concepto de reparación. si no se logra hacerse efectivo todo el 

importe de la sanción pecuniaria, tendrá preferencia el ofendido -

para la reparación de su daño (artículo 35 c. P.). Si no alcanza a 

cubrirse la responsabilidad pecuniaria con los bienes del responsa

ble o con el producto de su trabajo en la prisión, el reo en liber

tad seguirá estando sujeto a la obligación de pagar la parte que le 

falte (artículo 38 c. P.). 

III) Caución de no ofender 

(125) Carrancá y Trujillo, .Q.2• cit., p. 747 
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cuando el juez considere que no es suficiente el apercibimiento pa
l 

ra hacer desistir de la comisión de un delito, exigirá al acusado -

una caución de no ofender, que puede consistir en: fianza, prenda o 

depósito como garantía (artículo 44 c. P.). 

Los depósitos que garanticen la libertad.caucional se aplicarán al 

pago de la sanción pecuniaria cuando el inculpado se sustraiga a la 

acción de la justicia. (articulo 35 c. P.), 

IV) Publicación especial de la sentencia 

La publicación especial de la sentencia consiste en la inserción tg 

tal o parcial, en uno o dos periódicos que circulen en la localidad 

donde se cometió el delito (articulo 47 c. p.). 

4.4 Penas privativas de la libertad 

I) Prisión 

La prisión consiste en la privación de la libertad corporal de mo

vimiento a un individuo. Es ésta la más importante de las penas con 

tra la libertad. 

se puede considerar a ésta como relativan1ente moderna, ya que en la 

antigüedad, por ejemplo "en Roma la prisión tenla solamente el ca

·-rácter-de ·una ·medida preventiva para asegurar a -1os procesados y -

evitar su ·ruga". <125 > Siendo estas penas· la base del sistema penal 

de los pueblos modernos. 

(126) Pessina, .QE• cit., p. 730 
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La organización del movimiento penitenciario fue creada por HowarO, 

quien sentó las bases de ejncuci6n de las penas con la finalidad de 

correcci6n y regeneraci6n. 

De aquí nacen los distintos sistemas de organización de los pena-

les, entre los cuales los principales son: 

12 El sistema llamado filadélfico o celular absoluto, con aisla-

miento absoluto durante d{a y noche y exclusión de todo trabajo. 

22 El sistema de Auburn, llamado así por haberse aplicado en la 

prisión de este nombre, con aislamiento celular durante la no-

che, p~ro trabajo en común Qurant~ el d!a, aunque en silencio y 

a latigazos. 

3º El sistema progresivo, aparece a mediados del siglo XIX en -

Inglaterra, en éste se combinan tanto el aislamiento del sistema 

filadélfico como el sistema de Auburn. Donde el condenado pasa 

de uno a otro mediante un buen comportamiento y trabajo hasta -

obtener la libertad condicional. 

40 El sistema de los reformatorios (Elmira, en Estados Unidos), 

su finalidad va a ser el de corregir y reec1ucar al. penado, re

forzando su cultura física y espiritual, por medio de gimnasios 

modelo, educación militar, escuelas y talleres. 

II) Relegación 

"Consiste la relegación (transportación o deportación) en el ··env!o 

del delincuente a una colonia o territorio alejados de los centros 

de población o de la metrópoli para residir forzosamente en ellos, 

pero sin reclusión carcelaria. 11 ( 
127 ) 

(127) Carrancá y Trujillo, .QE.• cit., p. 728 
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Roma utilizó la deportación, aunque muy diferente a la practicada 
1 

por los pueblos modernos, Roma la utilizó como pena de carácter po-

lítico). Rusia desde épocas muy remotas deportó a Siberia y a la -

isla de Sakhalin. 

Ya en época moderna y cuando alcanzó su apogeo fue durante el siglo 

XIX, siendo los principales países que la empleaban: Inglaterra, -

Francia y Portugal. 

Inglaterra deportaba delincuentes a Australia, a las islas Andaman 

y a sus colonias de América del Norte. 

Francia aplicó la deFortación con gran intensidad, principalmente a 

la Guyana francesa. Portugal practicó la deportación en alguna de -

sus colonias de Africa, posteriormente a Brasil y la India. 

México también realiza la deportación aunque en menor escala. La -

relegación de delincuentes al principio fue al Valle Nacional (Oax~ 

ca y Veracruz), a Yucatán y a Quintana Roo. Posteriormente a las -

Islas Martas. 

III) Confinamiento 

El confinamiento consiste en la conducción del penado a un lugar -

determinado, en el cual permanecerá en completa libertad, sin en

carcelamiento, aunque bajo la vigilancia de la autoridad. 

La diferencia que existe con la relegación es que en ésta su resi

dencia no va a ser en una colonia-penal~ 

El confinamiento lo vamos a encontrar en nuestro Código Penal, ar

t!culo 28, en el que señala que al ejecutivo le toca señalar el lu-

gar donde debe extinguirse la pena. 

La violación a la pena impuesta de confinamiento constituye quebran 
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tamiento de sanción: Al sentenciado a confinamiento que salga del 
1 

lugar que se le haya fijado para lugar de su residencia antes de -

extinguirlo, se le aplicará prisi6n por el tiempo que le falte. 

(artículo 157 c. P.). 

IV) Prohibición de ir a lugar determinado 

La libertad se ve restringida con la imposición de esta pena, que -

prohíbe ir a determinado lugar, prohibición que hace el 'juez o la 

autoridad administrativa, la finalidad que se persigue es evitar -

que se corneta un delito. El Código Penal lo cataloga entre las pe

nas y medidas de seguridad (artículo 24, 5). 

En cuanto al quebrantamiento de esta sanción, nuestra ley señala: -

"Se impondrán de quince d{as a dos meses de prisión ••• a aquel a -

quien se hubiere prohibido ir a determinado lugar o residir en él, 

si violare la prohibición ". (articulo 158 c. P.). 

4.5 La extinción de la responsabilidad penal 

I) Extinción de la acción penal, de ejecución o de la pena 

La acción penal es una actividad del Estado cu¡·a finalidad consiste 

en lograr que el delincuente sea sancionado. Esta actividad según -

nuestra constituci6n señala que corresponde al Ministerio Público 

en su función investigadora, persecutoria y acusatoria (art{culo 21 

const.), auxiliado por la policía judicial. 

La otra actividad correspondiente al Estado es la ejecución y cum-

plimiento de la sanción misma. 
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Los medios que pueden extinguir tanto al ejercicio.de la acción pe

n~l como a la ejecución son: 

Il) Medios extintivos 

1. Cumplimiento de la pena. La primera de las causas de extinción -

de la pena es el cumplimiento. cuando el delincuente ya cumplió la 

pena señalada, es evidente que el Estado carece ya de interés algu

no sobre el particular. 

2. Muerte del delincuente. ''La muerte del delincuente extingue la -

acción penal, así como tas sanciones que se le hubieren impuesto, a 

excepción de la reparación del daño y la de decomiso de los instru

mentos con que se cometió el delito y de las cosas que sean efecto 

u objeto de é1.••(art!cu10 91 c. p,) 

Algunas legislaciones contemplan que con la muerte se extinguen to

das las penas impuestas, y como vemos en nuestro derecho sólo sub

sisten algunas como son la reparación del daño y el decomiso de in~ 

trumentos y cosas. 

Ya en el derecho romano se contemplaba la extinción penal extingui

tur enim crimen mortalitate. En la época colonial la pena se pro

longaba más allá de la muert~ del reo, si este moría antes de ex

tinguir su condena, su cadáver permanecía insepulto Curante el tiem 

po que le faltare o la cabeza era cortada y·-c1avada en- un-muro .. ;-

La muerte sólo puede comprobarse plena y lagalmente por medio de -

acta de defunción, no son consideradas como suficientes pruebas la 

desaparición, ni la ausencia, ni las presunciones legales. 
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3. Amnistía. ''La amnistía extingue la acci6n penal y las sanciones 
1 

impuestas, excepto la reparación del dafio, en los t~rminos de la -

ley que se dictare concediéndola, y si no se expresaren, se enten-

derá que la acción penal y tas sanciones impuestas se extinguen con 

todos sus efectos, con relación a todos los responsables del deli-

to". (artículo 92 c. P.) 

Amnistía significa olvido del delito, palabra proveniente del grie-

go (~, sin, mnemeo, recordar). Mediante la amnistía se dan los he

chos por no realizados. 

La amnistía es causa de extinción de la acción y de la ejecución, -

manteniendo sólo viva la reparación del daño. 

4. Indulto. "El indulto no puede concederse, sino de sanción impue.§. 

ta en sentencia irrevocable 11 (art!cu10 94 c. p.), pero en ningún ca

so extinguirá la obligación de reparar el daño (artículo 98 c. P.); 

a excepto de que el condenado indultado resulte ser inocente. 

El indulto es muy antiguo, ya en el Fuero Juzgo, en algunas de sus 

leyes, se hace mención de la intervención de los sacerdotes para -

levantar la pena de excomunión, as{ como el arbitrio del rey para 

perdonar a autores de ciertos delitos. 

Para que proceda el indulto es necesario que el reo haya prestado -

importantes sarvicios a la naci6n, además de que se trat~ de deli

tos del orden común, conocido como indulto necesario. En cuanto a -

los delitos políticos ·-queaa a discreci6n dél ejecutivo de otorgarlo 

o no, denominado ~ste como indulto gracioso. 

5. Rehabilitación. "La ·rehabilitación tiene por objeto reintegrar -

al condenado en los derechos civiles, pollticos o de familia que -
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había perdido en virtud de sentencia dictaaa en un proceso o en cu

yo ejercicio estuviere suspenso''{art(culo 99 C. P.). La rehabilita

ción sólo es causa de extinción del ~erecho de ejecución pero no de 

la acción penal. 

Su origen se remonta al Derecho romano, durante la época republica

na, con la denominación de restitutio in. integrum, que devolvía al 

ciudadano romano todos tos honores y dignidades perdidos. 

6. Prescripción. ''Por la prescripción se extinguen ta acción penal 

y las sanciones''{artlculo 100 c. P.). Esta opera por et sólo trans

curso del tiempo. Es la pérdida, por el transcurso de cierto tiem

po, de la atribución del Estado para ejercitar la acción penal con

tra el indiciado, o para ejecutar la pena impuesta al condenado. 

El transcurso del tiempo tiene fundamentales consecuencias en el -

ordenamiento jurídico; mediante él pueden adquirirse o perderse de

rechos. 

Con la prescripción, el Estado circunscribe su poder de castigar 

limites temporales, excedidos los cuales, considera inoperante man

tener la situación creada por la violación legal incurrida por el -

agente. 

Conviene tener presente que la prescripción hace desaparecer el de

recho del Estado para perseguir o para ejecutar la pena, pero no -

elimina al delito que queda subsistente, con todos sus elementos, -

pero sin la consecuencia final de la aplicación ·de la pena·-mtsma. 

El delito no se extingue; se esfuma en cambio la posibilidad de ca~ 

tigarlo. 

7. Perdón y consentimiento del ofendido. El perdón y consentimiento 
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del ofendido extingue el derecho de acción, pP.ro no el de ejecu-

ción. 

Los requisitos para que el perdón y el consentimiento extingan la -

acción penal son: 

a) Que el delito no se pueda perseguir de oficio, sin previa qu~ 

rella, que sólo sea perseguible a instancia de parte. 

b) Que se otorgue el perdón antes de que el Ministerio Público -

formule conclusiones y 

e) El perdón debe de concederlo el ofendido o su legítimo repre

sentante o, en su defecto, un tutor ~s~ecial dcsignaCo por el -

juez que conozca del caso (artículo 93 c. P.). 



CAPITULO V 

CENTROS DE READAPTACION 
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5,1 Consejo Tutelar para Menores 

Sólo hablaré brevemente sobre la historia de los tribunales para mg 

nares en México, para poder llegar al Consejo Tutelar que precisa-

mente viene a sustituir a dichos tribunales. 

El primer tribunal para menores aparece en San Luis Patos{ en 1923; 

en el Distrito Federal el tribunal para menores inició su trabajo -

en 1926. 

La creación de los tribunales para menores se hace con la finalidad 

de salvar a los jóvenes de la indeseable estancia en las cárceles, 

donde se aloja lo peor de la sociedad y porque no se pueden casti

gar con igual rigidez a menores y adultos, cabe recordar que ante

riormente, los menores "compartían la cárcel {aquella c~rcel de Be

lem) con los mayores •••• 1•(l2B) 

El 15 de noviembre de 1928, Primo Villa Michel expide el Reglamento 

del Tribunal para Menores del Distrito Federal. 

''Este reglamento defini6 como función esencial del tribunal hace¿ -

el estudio y observación de los infractores menores de 15 años y dg 

terminar las medidas a que han de ser sometidos para su educación y 

correcci6n. Del estudio de los menores se encargarían cinco seccio

nes. La social estudiaría 1a personalidad del menor y harta labor -

de prevención de la delincu~ncia infantil. La sección pedag6gica 

estudiaría los antecedentes escolares de los menores y determinaría 

sus conocimientos y aptitudes. A la sección médica le tocaría cono-

(128) Rodríguez Manzanera, 1,-ª. delincuencia~· •• , .QB.• cit., p. 257 
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cer los antecedentes ~atológicos hereditarios y personales del me

nor. Y a la secci6n psicol6gica investigarfa el desarrollo mental, 

el carácter y la conducta de cada menor. La secci6n de paidograff a 

serla la encargada de llevar la estadlstica del Tribunal. SegGn el 

Reglamento del Tribunal de 1928, la Casa de Observación servirla de 

hogar a los menores durante el tiempo que se les hicieran los estu

dios". ( 129 ) 

Durante el gobierno de Abelardo L. Rodrlguez, en el año de 1933, la 

Secretaría de Gobernación llevó a cabo un programa de reorganiza

ci6n administrativa y t6cnica del Tribunal de Menores ~el Distrito 

Federal. 

El presidente Manuel Avila Camacho, aclemás de mejorar los servicios 

de las instituciones auxiliares de los tri~unales, se fundaron tres 

hogares colectivos, dos de mujeres y uno de hombres. 

Para ese tiempo s6lo cinco estados de la República contaban con tri 

bunales para menores, tales como Qucrétaro, Nayarit, san Luis Poto-

si, Nuevo León y Durango. 

Durante el gobierno de Miguel Alemán se crearon ios tribunales de -

Baja California Norte, Estado de México, Jalisco, Aguascalientes, 

Veracruz y Puebla. 

"La Secretaría de Gobernación, en mayo de 1973, empezó a elaborar 

un proyecto de ley que reemplazase a la Ley Orgánica y Normas de -

Procedimiento de los Tribunales de Menores de 1941ª El presidente -

aceptó tal proyecto y lo env16 al Congreso para su· estudio;· La ley 

que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distr! 

to y Territorios Federales fue aprobada el 26 de diciembre de 1973 

(129) Castañeda oarc!a, carmen, prevención ~readaptación social en 
México, p. 23 
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y entró en vigor el día 10 ~e septiembre de 1974, Así lo anunci6 el 
1 

~residente Echeverr!a en su cuarto informe de gobierno, y agregó -

que esta ley suprime antiguos tribunales, establece mejores proce

dimientos e introduce progresos notables en la readaptaci6n de los 

menores infractores. 

oe acuerdo con la nueva ley, el 2 de septiembre de 1974 el doctor -

Sergio Garc{a R., subsecretario de gobernación, instaló el consejo 

Tutelar del Distrito Federal y dio posesión de sus cargos a sus in-

tegrantes. 

Fue un progreso importante el carácter que la nueva ley dio al con

sejo Tutelar, ..... Ct 3o> ya que en éste tiene "competencia para ope

rar en tres campos: el de la comisión de conductas Previstas por -

las leyes penales, el de la ejecución de conductas que contravengan 

los reglamentos de policía y buen gobierno y aquel de situaciones o 

de estados de peligro social.''(l 3 t) 

Esta ley aplicada a los menores tiene una competencia en un plano -

más socio-civil que socio-penal, ya que aparte de intervenir en con 

ductas previstas por las leyes penales, también interviene en con

ductas contrarias a los reglamentos de policía y buen gobierno o -

frente a estados o situaciones que presenten peligro social. 

El fundamento constitucional lo vamos a encontrar en el artículo 18 

de nuestra Carta Hagna, <;:ue determina el establecimiento de insti

tuciones especiales para el tratamiento de menores infractores, en

tendiendo como instituciones· especiales a· los Consejos Tutelares, 

Centros de Observación y Centros de Tratamiento. 

En esta administración se crean las Agencias Especializadas del Mi-

(130) !bid., p. 111 
(131) Carrancá y Rivas, .Q.2• cit., p. 539 
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nisterio Público, para asuntos de menores de edad, con la finalidad 

de no mandar a todos los menores al Consejo Tutelar, cuando se tra

te de faltas muy leves, este nuevo sistema es más humano, más lige

ro, con mayor apego a los derechos humanos de los menores. 

La ley.que creó al Consejo Tutelar para Menores Infractores en su -

norma primera sostiene: "El consejo Tutelar para Menores tiene por 

objeto promover la readaptación social de los menores de 18 años en 

los casos a que se refiere el artículo siguiente, mediante el estu

dio de la personalidad, la aplicación de medidas correctivas y de -

protección y la vigilancia d~l trata~iento.'' 

Sin embargo es necesario señalar que la legislación que rige al con 

sejo Tutelar para Menores, es una legislación obsoleta, una legis

lación que hace aparecer al Consejo Tutelar para Menores como un -

órgano inquisidor, lo mismo acusa, que defiende, que resuelve sus -

propias resoluciones, no permite el derecho a la defensa. 

La dinámica de nuestra sociedad a rebasado las previsiones de la -

Ley de 1974. Otros de los graves problemas que presenta el Consejo 

Tutelar son las necesidades económicas, ya que los muchachos los -

uniformes que traen puestos, tienen parche sobre parche, los zapa

tos rotos y en cuanto a la alimentación realmente mala. Hace falta 

también personal especializado para el buen funcionamiento del Con

sejo. 

I) Consejos Tutelares Auxiliares 

El Consejo Auxiliar va a depender del Consejo Tutelar. Los Consejos 

Tutelares Auxiliares estarán distribuidos en las Delegaciones ?ol!

ticas del Distrito Federal y en los cuales sólo atenderán faltas nn 
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;raves contra reglamentos de policía y buen gobierno. 

Actualmente existen tres Consejos Tutel~res Auxiliares, organismos 

de apoyo del Corsejo Central, funciona uno en la Delegación de Al-

varo Obregón, otro en Venustiano Carranza y el otro en la Cuauhté-

moc. 

Los consejos ?utelares Auxiliares nacen debido principalmente al -

crecimiento de la ciudad como lo es la capital de la República, lo 

que provoca la descentralización y desconcentración para afrontar -

con eficacia las necesidades y exigencias de la sociedad. 

II) Centros de observación para menores 

ºEl tratamiento de menores constituye una de las funciones es¡:ec{-

ficas de la Dirección General de Servicios coordinados de PreVen-

ción y Readaptación Social. A finales de 1974 en el Distrito Fede-

ral atendían los dos Centros de Observación, cuatro escuelas, siete 

hogares colectivos y un albergue. En los dos Centros de Observación 

(hoy anexos al Consejo Tutelar} se practicó a los_ menores infracto

res ..••• <t32> una observación, la cual comprende dos aspectos; l. El 

cient!f ico, con estudios ~e tipo social, médico, psicológico, psi

quiátrico, pedagógico, de la familia, las amistades, la escuela y 

el barrio; y 2. El humano, que se refiere a la observación directa 

del menor internado, por todo el personal que trabaja en contacto 

con él; director del centro, académicos de ocupaciones-; música· y·'d_~ 

portes, maestros, custodios, cocineros, etc. 

La observación es la parte esencial del procedimiento del Consejo -

(132) Castafieda Garcla, 9.12.• ~., pp. 112-113 
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Tutelar. Por eso los centros destinados a cumplirla, funcionan ane-
1 

xos a esa institución. 

" ... El menor será tratado de la manera más conveniente en los nue-

vos centros de observación (art. 17). No hay que olvidar, al res

pecto, que basta y sobra con que el menor incurra en una situación 

o estado de peligro social, para que el Consejo Tutelar tenga comp~ 

tencia. o sea, aunque no atente contra una ley penal ni contra re

glamentos de policía y buen gobierno.''(lJJ) 

La personalidad de cada menor presenta una problemática especial, -

una sensibilidad muy rápida y superior con re~pecto a la del adul

to. Es "indispensable el estudio integral del menor y para ello es 

necesario observarlo en diVersos momentos de su actividad diaria: -

en el juego, en la clase, en el tall~r, en el comedor o el dormito-

rio, etc .•.• El resultado de los estudios respectivos deberá ser la 

base para que el juez o consejero resuelva lo que dehe hacerse en -

cada caso, para cumplir la finalidad de adaptar o readaptar al me

nor a su medio familiar y socia1. 11 <134 l Estos estudios servirán pa-

ra dar el tratamiento adecuado al menor. 

La detención de los menores en los centros de observación sólo du-

rará unos d{as. Sin embargo es triste ver como se padece de promis-

cuidad en estos centros, a pesar de que cada grupo de menores son -

clasificados y separados de acuerdo a su edad, para la designación 

de dormitorios. 

-En muchos centros el personal fuera del propiamente técnico es 

"inepto, anormal, enfermo o vicioso·, lo que acontece más entre los 

vigilantes. Eso mismo facilita el tráfico con mariguana, el homose-

(133) Carrancá y Trujillo, .QB.• cit., p. 879 
(134) Solís Quiroga, fila• cit., p. 318 
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xualismo, las fugas y otros inconvenientes, que se agravan cuando 

varios menores deben dormir en una misma cama y tienen alimentación 

y ropas deficientes.''(IJS) 

11 
••• Durante el tiempo que pasa en el Centro de Observación, el me-

nor no tiene en general nada que hacer, ni oficio, ni educación, ni 

entrenamiento, es deprimente verlos sentados en el suelo tomando el 

sol. Tampoco es sometido a tratamiento ni terapla."{ 136 ) 

III) Centros de tratamiento para menores 

Muchos de los menores que llegan al Consejo Tutelar quedan en li-

bertad, siendo pocos los que se internan en reformatorios o escue-

las. Esto acontece sólo si a juicio del personal técnico, sus fami-

liares son incompetentes o el menor es peligroso o corre grave pe-

ligro al continuar can su familia. 

El Consejo cuenta con instituciones, en las que son internaOos los 

menores para su readaptación, siendo éstas de tres tipos: abierto, 

semiabierto y cerrado. 

Otra medida impuesta por el Consejo es la libertad, en la que será 

entregado el menor a quien ejerza la patria potestad o tutela o ser 

colocado en hogar sustituto. 

Existen diversos tipos de establecimientos en las grandes ciudades, 

aunque en los pobladas pequeños se carezca de ellos o solamente ha

ya uno. A veces es el mismo centro de observación- el que·sirve de 

casa de tratamiento, aunque permanezcan los menores hacinados, sin 

mayor ocupación lo' ·con alimentos y atenciones muy menguados o clara-

(135) Ibid., p. 319 
(136) Rodríguez Manzanera, 1,ª-. delincuencia~· •. , .Q.R• .ili·1 P• 263 
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mente inconvenientes. 
1 

En caso de que el menor quede en libei-tad, estará bajo vigilancia y 

observación, considerando las mod~lidades de tratamiento consigna-

das en la resolución respectiva. 

Cuando sea colocado en hogar sustituto integranaose en la vida fa

miliar del grupo que lo reciba, determinando la autoridad ejecutora 

las condiciones de dicha colocación en cada caso. 

En algunas ciudades hay establecimientos cerrados, semiabiertos y 

abiertos, en otras sólo uno de cualquiera de esos tipos a donde son 

enviados todos los menores. En algunas provincias, existe, para se-

xo, un sólo establecimiento abierto que, aunque aloje a todas las -

clases de menores, al menos cumple la finalidad de disminuir las -

diferencias entre el cautiverio y la libertad, como lo han aconse

jado las Naciones Unidas. 

Los establecimientos cerrados son llamados reformatorios, correcci~ 

nales, casas de orientación, asilos o cárceles infantiles. Son ins-

tituciones en que al entrar no se volverá a salir sino hasta que se 

cumplan ciertos requisitos, algún periodo de tiempo o hasta que las 

autoridades lo consideren necesario o conveniente. El internamiento 

se hará en la institución adecuada y considerando la personalidad -

del menar. A veces llegan a olvidarse las autoridades que está en

cerrado cierto menor que yd sobrepasa en mucho la mayor!a de edad. 

Es externado cuando se ha acosturr.brado demasiado al ocio y a la ex-

plotaci6n de- los más ·débiles;· pues· no-se·· 1es disciplin6 al trabajo 

ni se les inspiró la necesidad de servir a los demás, a decir ver

dad en estos establecimientos se reciben más daños que beneficios y 

no programas de rescate. 

Esto ~rueba que los custodios tienen graves fallas de personalida~, 
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sin interés en su trabajo, ni especializados. Además, pueden estar 
1 

mal pagados, enfermos o pervertidos. Como consecuencia los menores 

salen expertos en técnicas de delincuencia, habiendo cultivado -

odios, enemistades, homosexualismo y,.además, con el rechazo de sus 

familiares. 

En los establecimientos semiabiertos el panorama casi no cambia, ya 

que se padecen iguales miserias, pero hay posibilidad de que, al -

portarse bien, pueda salir el niño a pasear cada fin de semana, con 

sus familiares y amigos o con clubes de exploradores. 

Siempre se favorecerá en la medida ~e lo posi~le, el uso Ce insti-

tuciones abiertas. En estos establecimientos se logran los mejores 

resultados, siempre que no estén internados toda clase de menores 

infractores. Ah! se convierte cada menor en un miembro de la comu-

nidad, las autoridades son menos impotentes y cada joven contribuye 

con su esfuerzo a hacer mejor la vida colectiva. 

Pobre o ricamente, amplia o estrechamente, las instituciones abier

tas brindan al menor más confianza en s! mismo y lo acercan al per-

sonal directivo, a quien llega a someterse de manera voluntaria. 

"Estas instituciones cuentan con porciones de terreno más extensas 

que las otras, para que los jóvenes vivan en pequeños grupos a car

go de profesores solos o de matrimonios sin hijos, que tienen, cada 

uno, su casa, con el terreno respectivo y cada hogar posee un dar-

mitorio general y uno para los encargados; el primero con divisio

nes en que cada niño puede guardar sus pertenencias con el secreto 

que desee. cada casa tiene su baño, su cocina, su comedor, su es-

tancia con radio, televisión y lugar para juegos de salón. Asimis

mo, puede ~oseer un salón de clase y algún taller. Afuera, su jar-

d!n cultivado por los miembros de esa pequeña comunidad. 
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México, aplicando el sistema abierto en su máxima expresión, por -

iniciativa de la Sra. Guadalupe Díaz de Arriaga Rivera, esposa del 

Gobernador de Michoacán, estableció en 1968, en Morelia, el Alber

gue Tutelar Juvenil para menores infractores ... Se trata de una ex

tensión de once hectáreas, para aproximadamente ciento diez menores 

de variadas edades y orígenes. Llevado el menor por la policía, se 

le hace notar que no hay medios de seguridad para retenerlo y se le 

enseñan, al recorrer el estaDlecimiento, las diversas salidas que -

hay, sin control material o humano alguno. Se le asigna una pequeña 

parcola de tierra que debe cultivar bajo la instrucción de un maes

tro, se le comunican los horarios escolare3 y se le invita a esco

ger un taller, para' el aprendizaje de un oficio. Puede cambiar has

ta tres veces de taller u ocupación, agropecuaria o industrial. Se 

le mantiene ocupado, con horas fijas de descanso y con excursiones 

o salidas de fin de semana, previo control de su conducta por medio 

de reportes del personal, tanto cuando se distingue por su excelen

cia, como cuando falla. Los reportes se examinan con su presencia y 

se aclaran respecto de su verdadero contenido. En el comedor se le 

invita a que repita el platillo que m§s le haya gustado. Los resul

tados han sido superiores a toda experiencia anterior en cuanto a -

conducta y en lo referente a aprendizaje y esfuerzo personal. No se 

nos oculta que permanecen dentro, sin escaparse, gracias al trato -

afectuoso y digno, al alimento atractivo, abundante y nutritivo; al 

buen lecho, a la confianza que se despierta ··respecto de ·-aut6ridades 

y compañeros a la posibilidad de salir cuando quieran y a las labo

res escolares, deportivas y vocacionales. Las deserciones son muy -

escasas y los alumnos regresan por su propio pie, sin haber cometi

do alsuna nueva infracción. Dicho albergue sigue funcionando y pro-
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gresando. Ya cuenta con biblioteca y con otras Oependencias y exten 
1 

sienes de terreno. Los exalumnos están trabajando normalmente, sin 

haber recaído sino en muy raros casos. En esta institución pudo ver. 

se y comprobarse que sus alumnos, lejos de ser delincuentes, eran 

meros niños y adolescentes con grandes potenci.alidades de desarro-

llo, pero carentes de la dirección, la comprensión y el amor de sus 

padres, a quienes se ha de sustituir con inter6s afectuoso.•1 Cl 37 > 

5.2 Organizaci6n y funcionamiento del Consejo Tutelar para Menores 

I) Organización 

El personal que integra al Consejo Tutelar y organismos auxiliares 

es: 

l. Un presidente. 

2. Tres consejeros numerarios por cada Sala. 

3. Tres consejeros supernumerarios. 

4. Un secretario de acuerdos del Pleno. 

s. Un secretario de acuerdos por cada Sala. 

6. Cuerpo de promotores y jefe de estos. 

7. Los consejeros auxiliares de las delegaciones políticas. 

o. Personal técnico y administrativo. 

~~Pres.idente 

l 
Pleno 

L. Los consejeros (Integrantes de las Salas) 

------
(137) Sol!s Quiroga, .Q.11.· cit., pp. 321-323 
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Sala 

~·"''"'°' 

.ÍU" Lic. en Derecho 

Un médico 

, Un profesor especialista ,,_ 

Personal con el que contarán los centros de observación: 

l. Un director técnico. 

2. Un subdirector para cada centro de observación. 

3. Jefes de secciones técnicas y administrativas. 

4. El personal administrativo, técnico y de custodia. 
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El Distrito Federal cuenta con un consejo Tutelar. El Pleno está -

formado por el presidente y los consejeros integrantes de las sa-

las. 

Cada Sala se integra con tres consejeros numerarios. 

El presidente debe ser licenciado en Derecho; los consejeros nume

rarios deben ser: un licenciado en Derecho, un médico y un profesor 

especialista. 

El presidente del Consejo y los consejeras serán designados y remo

vidos de sus cargos por el presidente de la República a propuesta -

del secretario de Gobernación; a los demás funcionarios, empleados 

del Consejo y de instituciones auxiliares serán designados y remo

vidos por el sacretario de Gobernación y el lapso de tiempo que es-

tán en funciones es de seis años. 

II) Funciones 



Corresponde al presidente del Consejo 

t. ReFresentar al Consejo. 
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II. Presidir las sesiones del Pleno y autorizar las resoluciones 

que en este se adopten. 

III.Ser el conducto para tramitar ante otras autoridades asuntos 

del Consejo y sus centros de observación. 

I''· Vigilar a los miembros del Consejo. 

V. Recibir quejas e informes de las faltas en que incurran fun

cionarios y empleados del Consejo. 

VI. Dictar las disposiciones pertinentes para la buena marcha -

del Consejo y centros de observación. 

VII.Las demás funciones que determinen las leyes y reglamentos. 

Corresponde al Pleno 

I. Conocer de los recursos que se presenten contra las resolu-

ciones de las Salas. 

tt. Disponer de establecimientos de Consejos Auxiliares. 

III.Conocer de los impedimentos de los consejeros. 

IV. Determinar las tesis generales que deben ser observadas por 

las Salas. 

v. Fijar la adscripción de los Consejos Auxiliares a los miem

bros del Consejo Tutelar. 

Vt. Recabar los informes que deban rendir los consejeros auxili~ 

res~ 

VII.Establecer criterios para el funcionamiento técnico y aOmi

nistrativo de los centros de observación. 

Corres~onde a la Sala 
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I. Resolver los casos en que hubiesen actuado como inst.ructores 
1 

los consejeros. 

It. Resolver los impedimentos que tengan sus miembros para cono-

cer determinados casos y acordando la sustitución. 

Corresponde a los consejeros 

r. Conocer de los casos que les sean turnados, recabando todos 

elementos conducen tes a la resolución del Cansej o. 

II. Redactar y someter a la Sala el proyecto de resolución que -

corresponda. 

III.Recabar informes periódicos de los centros de observación. 

IV. Supervisar Y orientar técnicamente a los consejos auxiliares 

y vigilar la buena marcha del procedimiento. 

v. Visitar los centros de observación y de tratamiento. 

VI. Las demás funciones que determinen las leyes. 

Corresponde al secretario de acuerdos del Pleno 

t. Acordar y autorizar conjuntamente con el presidente ael Con

sejo las resoluciones y asuntos de la competencia del Pleno. 

It. Llevar el turno de los negocios de que deba conocer el Ple-

no. 

III .Auxiliar al presldeute d~l Consejo en las tareas de este y -

en el manejo del personal administrativo. 

IV. Documentar las -actuaciones y expedir las constancias que el 

presidente determine. 

v. Citar y hacer notificaciones en los procedimientos que se -

tramiten ante el Pleno. 

VI. Remitir a la autoridad ejecutora copia certificada de las -
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resoluciones en que se acuerde la aplicación, modificación o 

cesación de una medida. 

Corresponde a los secretarios de acuerdos de las Salas las mismas 

atribuciones que corresponden a los secretarios de acuerdos del -

Pl_eno pero en relación con las Salas. 

Corresponde al jefe de promotores 

Dirigir y vigilar el ejercicio de las atribuciones de los miembros 

del cuerfo de f romotores y coordinar6 con el presidente del Conse

jo, sólo en lo administrativo. 

corresponde a los promotores 

r. Intervenir en todo procedimiento que se siga ante el Conse

jo, vigilar la fiel observación del procedimiento, concurrir 

cuando el menor comparezca ante los consejeros, la Sala o el 

Pleno, proponer pruebas, asistir al desahogo, formular ale

gatos e interponer recursos. 

II. Recibir instancias, quejas e informes de quienes ejerzan la 

patria potestad, la tutela o guarda del menor y hacerlos va

ler ante el órgano que corresponda. 

III.Visitar a los menores internos de los centros de observa

ci6n, observar la ejecución de las medidas impuestas y exa

minar las condiciones en que se encuentren los menores, po

niendo en conocimiento del presidente las irregularidades. 

IV. Vigi1ar que los menores no sean detenidos en lugares de re

clusión para mayores. 



Corresponde al Director técnico de los cP.ntros de observación 
1 
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T. Acordar con el presidente del Consejo los asuntos referüntes 

a los centros cuya dirección ejerce. 

II. Manejar al personal adscrito a los centros ~P. observación -

para varones y para mujeres. 

III.Disponer la realización de los estudios técnicos que ordenen 

los consejeros, el Pleno o la Sala por Conducto del presi-

dente. 

IV. Las demás funciones que fijen las leyes. 

5.3 El procedimiento 

Los consejeros estarán en turno diariamente, el turno comprende las 

veinticuatro horas del d{a, incluyendo los festivos y serán quienes 

instruirán para conocimiento y resolución de la Sala de su adscrip

ción, los procedimientos que ante ellos se inicien durante el tur-

no. 

De igual forma se establecerá el turno entre los miembros del cuer-

po de promotores. 

A las diligencias sólo concurrirán el menor, los encargados de és

te y demás personas que deban ser examinadas o deban auxiliar al -

consejo, por lo tanto no se permitirá la entrada al público. 

Las diligencias se celebran ante el instructor, la Sala o el Pleno 

-del consejo y en las resoluciones·que determinen asentarán la causa 

del procedimiento de acuerdo a las pruebas practicada~ y ohserva

ci6n de la personalidad ~el menor, estableciendo sus diagn6sticos y 

acuerdos. 

Considero que es totalmente necesario abrir un sistema proce~imen-



~al ~ara los menores como sucede con los adultos, en donde haya -

ofrecimientos de pruebas, desahogos, donde se puedan dictar incluso 

hasta conclusiones, oportunidad hasta de recurrir al juicio de am

paro, considero con esto, criticando al sistema vigente, como un -

rezago a la ley, por encontrarse los menores en un estado de abso

luta indefensa. 

I) Procedimiento ante el Consejo Tutelar 

La presentaci6n del menor ante cualquier autoridad por infracci6n a 

las leyes penales o reglamentos de policía y buen gobierno, lo pon

drá ésta inmediatamente a disposici6n del Consejo Tutelar, trasla

dado posteriormente sin demora al centro de observación con oficio 

informativo sobre los hechos que se hubiesen levantado. 

Una vez ya presentado el menor ante el Consejo Tutelar, el conseje

ro instructor de turno procederá, sin demora, escuchanCo al menor 

en presencia del promotor, señalando las causas del ingreso del su

jeto as{ como sus circunstancias personales, acreditando la conduc

ta atribuida al menor. 

El instructor con todos los elementos reunidos debe de resolver a -

más tardar dentro de las 48 horas siguientes al recibo del menor, -

ya sea que éste quede en libertad incondicional; se entrega a quie

nes ejerzan la patria potestad o tutela; quedando sujeto al Consejo 

Tutelar para la continuaci6n del procedimiento o ser internado An -

el centro de observaci6n y la determinaci6n. tomada por el instruc

tor deberá de contener los fundamentos legales y técnicos. 

Cuando el menor quede a disposici6n del Consejo Tutelar, el instrus 

ter se los hará saber tanto al menor como a los encargados de éste, 
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como las causas de su detención. 

cuando el menor no sea presentado, el consejero instructor que ten

ga conocimiento del caso, citará al mP.nor y a sus familiares u or

denará la presentaclón de éstos por medio del personal que para -

efecto cuente el Consejo, mediante orden escrita y legalmente fun

dada. 

El instructor contará con 15 días naturales para integrar el expe

diente, dentro de dicho plazo recobrará los elementos conducentes a 

la resolución de la Sala, entre los que figurarán: los estudios de 

personalidad cuya pr,ctica ordene el mismo consejero, los qu~ debe

rán ser realizaOos por el personal de las centros de observación y 

al informe del comportamiento del menor, otros elementos que puede 

reunir será escuchando al menor, a quienes ejerzan sobre éste la -

patria potestad o la tutela, a los testigos, a la víctima, a los -

peritos que deban producir el dictamen y al promotor, una vez ya -

reunidos elementos bastantes a juicio del instructor para la reso

luci6n de ta Sala. 

~n audiencia dentro de los 10 días de recibido el proyecto por la -

presidencia de la Sala, el instructor expondrá y justificará su -

proyecto. Se practicarán las pruebas, el desahogo de estas y la al~ 

gación del promotor. A continuación la Sala dictará la resolución -

qua corresponda y notificará en el mismo acto al promotor, al menor 

y a los encargados de éste. 

La resoluci6n debe de ser integrada por escrito·,- dentro· de los 5 ·

días siguientes a la audiencia y ser comunicada a la autoridad eje

cutora, cuando proceda. 

cuando no se llegue a presentar proyecto de resoluci6n en.un deter

minado caso o en el tiempo fijado por la ley, el promotor se lo ha-



138 

rá saber al presidente del Consejo, quien requerirá al consejero -
1 

instructor la inmediata presentación de su proyecto. De igual forma 

actuará el presidente del Consejo cuando tenga conocimiento por -

otros medios, de la omisión o demora de la presentación del proyec

to. Si aún as! el instructor no somete a la Sala proyecto de reso

lución dentro de los 5 días siguientes al recibo de la excitativa, 

el promotor se encargará de hacerlo saber al presidente del conse

jo, en tanto este le dará cuenta al Pleno, quien en forma discresi~ 

na! y escuchando al instructor fijará nuevo plazo improrrogable pa-

ra que éste someta el proyecto de resolución al conocimiento ~e la 

Sala o si cree conveniente el cambio de instructor. 

Cuando un consejero sea Sustituido dos veces el mismo mes, este 

hecho se pondrá en conocimiento del secretario de Gobernación quien 

lo apercibirá y en caso de que reincida será separado del cargo ya 

sea temporal o d~finitivamente. 

El Consejo Tutelar se encarga de imponer las medidas y la ejecución 

correspondiente a la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social, encargada ésta de informar al Con 

sejo sobre los resultados del tratamiento y f.ormular.á la instancia 

y las recomendaciones que estime pertinentes para los fines de la -

revisión. 

El objeto de la obser~ación va a ser conocer la personalidad del -

menor, mediante los estudios necesarios para tal fin, de acuerdo a 

- las-té-cnicas necesarias a cada caso, los -estudios· consistirán en -

médico, sociológico, pedagógico, psicológico y además que solicite 

el órgano competente. 

El centro de observación cuenta con un sistema de clasificación de 

los menores de acuerdo a su sexo, edad, estado de salud, condicio-
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nes de personalidad y demás circunstancias pertinentes, comp1emen

tando la observación con los internados escolares, en cuanto a la -

educaci6n, recreo, higiene disciplina. 

F.l personal con que cuenta el centro Oe observación se va a encar

gar de practicar los estudios necesarios que le sean requeridos en 

la forma y lugares adecuados para ese efecto. 

II) Procedimiento ante el consejo Tutelar Auxiliar 

Los Consejos Auxiliares conocerán exclusivamente de infracciones -

contra los reglamentos ~e policía y buen gobierno y ae conductas -

consistentes en golpes, amenazas, injurias, lesiones, que no pongan 

en peligro la vida y tarden en sanar menos de 15 días y daño en prg 

piedad ajena culposo hasta cierta cantidad de dinero. Pero cuando 

se trate de un caso que revista grave complejidad o amerite estudio 

de personalidad e imposición de medidas diversas o se trate de rein 

cidente será enviado al Consejo Tutelar. 

Cuando sea el Consejo Auxiliar el que deba conocer sobre el menor, 

realizará un oficio, informando al presidente óel Consejo de tal c~ 

so y poniendo en libertad al menor, entregandolo a quien ejerza so

bre él la patria potesta~ o tutela o quien lo tenga rajo su cuida

do. 

El consejo hará las citas que procedan y cscuchan~o en una sola -

audiencia al menor, a los que ejerzan la patria potestad o tutela y 

a las demás personas que deban declarar. En la misma audiencia, se·· 

desahogarán las restantes pruebas presentadas por la autoridad que 

turna el caso o por cualquiera de los interesados. 

Las resoluciones de los Consejos Auxiliares no son impugnables y en 

ellas sólo puede imponerse amonestación. En la misma audiencia de 
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conocimiento y resolución, los consejeros tratarán de orientar tan

' to al menor como a los que lo tengan bajo su guarda acerca de la -

conducta y readaptación del menor. 

III) Recursos 

Recurso de revisión. 

La Sala revisará las medidas que hubiere impuesto, tomando en cuen 

ta los resultados obtenidos mediante el tratamiento. como consecuen 

cia de la revisión la Sala ratificará o hará cesar la medida, dis-

poniendo en el Último caso la libertad incondicional del menor. 

La revisión se realizará dE! oficio cada tres meses, o antes cuando 

existan circunstancias que lo exijan, ya sea a juicio de la Sala o 

a solicitud de la Dirección General de Servicios Coordinados de Prg 

vención y Readaptación Social. 

El presidente del Consejo recabará y turnará a la Sala informes so

bre los resultados del tratamiento y recomendación fundada que emi

tirá la Dirección General de servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social. La sala resolverá tomando en cuenta este infoL 

me y recomendación, los que rinda el consejero supervisor y los de

más elementos de juicio que estime pertinente considerar. 

Recurso de inconformidad. 

· Sólo--son· impugnables mediante recurso de inconformidad del que co

nocerá el Pleno del Consejo, las resoluciones de la Sala que impon

gan una medida diversa de la amonestación. No son impugnables las -

resoluciones que determinen la liberación incondicional del sujeto 

y aquéllas con las que concluya el procedimiento de revisi6n. 
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El objeto de este recurso va a ser la revocaci6n o la sustituci6n -

de la medida acordada por no haberse acreditado los hechso que se 

le atribuyen al menor o la peligrosidad de éste o cuando se consi

dere que se le impuso una medida inadecuada a su personalidad y a 

los fines de su readaptación social. 

El promotor será el encargado de interponer el recurso ante la Sa

la, ya sea por sí mismo o por solicitud de quien ejerza la patria 

potestad o tutela, en el acto de la notificación de la resolución 

impugnada o dentro de los 5 días siguientes. si el promotor no in

terpone el recurso, ni a solicitud, el requirente acudirá en queja 

en un término de 5 días ante el jefe de promotores, quien decidirá 

sobre la inter~osición. Al dar entrada el recurso, el presidente de 

la Sala ordenará la suspensión de la medida impuesta y solicitará 

la remisión del expediente a la presidencia del Consejo. 

La inconformidad será resuelta en un término de 5 días posteriores 

a la interFosición del recurso. En la sesión d~l Pleno, se escucha

rá al promotor, a quienes ejerzan la patria potestad o tutela, se 

recibirán las pruebas que el Consejo considere conducentes al esta

blecimiento de los hechos, de la personalidad del sujeto y de la -

idoneidad de la medida impuesta, en su caso, y se determinará de 

plano lo que proceda. 

cuando el Consejo cuente con una sola Sala, la resolución definiti

va se podrá impugnar por medio de la reconsideración ante la Propia 

Sala con la tramitación prevista para el recurso de- inconformidad~---



CONCLUS:CONES 
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Como conclusiones al presente trabajo, expongo lo siguiente. 

Se ha señalado que el menor no tiene la capacidad de autodetermi

nación, al no tener la facultad de comprender la antijuridicidad de 

su conducta y que de acuerdo a nuestro derecho, dicha capacidad se 

adquiere al llegar a la mayoría de edad, es decir, a los 18 años -

cumplidos, y de acuerdo al presente trabajo de investigación lo que 

propongo es que sea a los 16 años cumplidos cuando se les considere 

que adquieren la capacidad de entender y querer el resultado de sus 

conductas, en los casos como por ejemplo el homicidio, la viola

ción, etc. 

Por lo tanto estoy de acuerdo en que se considere al menor como de

lincuente a partir de los 16 años, siendo esta edad cuando la con

ducta llegue a integrar todos los elementos que conforman al delito 

pues como dice Rodr!guez Manzanera, el adolescente normal alcanza -

los indices de evolución intelectual suficiente a los 16 años. 

Como sabemos, para que un sujeto se considere delincuente, se deben 

de integrar todos los elementos que conforman al Oelito. El primer 

elemento esencial viene a ser la conducta y para que se le pueda -

reprochar ésta a un menor, debe de contar con la ca~acidad de en

tender y querer su conducta. Por lo tanto los actos u omisiones 

pueden ser típicos pero no culpables. 

La edad que yo propongo para que se les considere reprochable una -

conducta es que sea a los 16 años cumplidos, además por el alarman

te número de delitos que se cometen d!ariament~ por meno~es que -
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cuentan con una edad de 16 a 18 años. 

En cuanto a la tipicidad, el obrar o la ausencia de acción deben de 

corresponder a la descripción que hace la ley penal de los tipos -

conceptuados como delitos en la ley penat. Sin lugar a dudas, los 

menores de edad son capaces de cometer actos típicos como los adul

tos, que exactamente pueden concordar con la descripción que de -

ella hace la ley e inclusive violentos y atroces como el homicidio, 

el fraude, la violación, etc., y muchos de estos menores cuentan -

con una edad entra los 16 y 18 afias, a tos cuales se les debe de 

castigar como a tos adultos. 

Antijuridicidad, es la acción humana contraria a ta norma de Dere

cho. Es la estimación de que la conducta lesiona o pone en peligro 

bienes juridicos y valores de la comunidad. 

Por lo tanto es bien claro que los menores llevan a cabo conductas 

que lesionan y agreden bienes jurídicos y valores tutelados, inclu

so con agravantes, sin que medie alguna causa de justificaci6n. 

La culpabilidad. Es llamada culpable aquella conducta que puede ser 

reprochada al sujeto. 

Se dice que pa1.-a determinar la culpabilidad es necesario que ~1 su

jeto tenga la capácidad psíquica para valorar libremente su conduc

ta y para conocer la antijuridicidad de la misma. 

Se habla de culpabilidad cuando, pudiéndose conducir conforme a la 

norma y no lo hace cae en los supuestos de rebeldía al derecho como 

son: dolo, culpa y preterintención. 

En cuanto a los menores de edad, puede existir el reproche, ya qu~ 
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es indiscutible que pueden cometer actos dolosos por existir la com 

~leta capacidad psíquica para comprender la magnitud del injusto y 

para autodeterminarse en forma plena. 

En cuanto a la culpa la caracterizan la imprudencia, la negligen

cia, la irreflexibilidad, etc., los menores también pueden llegar a 

cometer actos de este tipo, ya que la misma ley lo señala interpre

tando el artículo 123 constitucional, por el simple hecho de que -

otorga al menor la facultad de trabajar. 

Y en la preterintenci6n, en que se da a la vez el dolo y ~a culpa; 

el dolo en cuanto a la conducta y la culpa en cuanto al evento. 

La imputabilidad, en el ámbito jurídico-penal la capacidad de auto

determinación recibe el nombre de imputabilidad, por lo tanto, sólo 

es jurídicamente imputable el acto a una persona capaz. 

De acuerdo a nuestro derecho, lo interpretamos ya que nuestra ley 

en ningún momento menciona a los menores como inimputables señalan

do a: 1os menores de edad, la fuerza física, el miedo o temor y los 

estados de inconsciencia. 

En el caso de los menores, desde el punto de vista lógico podemos 

señalar que una persona que no padezca alguna enfermedad que altere 

sus facultades mental y de salud, sin duda es plenamente capaz de 

entender y de querer. 

La punibilidad. se entiende· como punibilidad a la aplicabilidad de 

una pena. La acción típica, antijurídica y culpable para ser incri

minable ha de estar conminada con la amenaza de una pena. 

Los imputables son sometidos ya sea a penas o a medidas de seguri

~ad, mientras que los inimputables sólo a medidas de seguridad, den 
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tro de estas Últimas encontramos a los menores, que se convierten 
1 

en imputables al cumplir 18 años de edad y con relación a todo lo 

anteriormente expuesto, considero que sea a los 16 años, cuando me-

nos, una pena atenuada. 

En cuanto a 1a legislación que rige al Consejo Tutelar para Menores 

Infractores, es una legislación obsoleta, por ser un órgano inqui-

sidor, el mismo acusa, defiende y resuelve sus propias resolucio

nes, además no permitiendo el derecho a la defensa, si bien es cieL 

to que el promotor es quien se encarga de la defensa del menor, fC-

ro en muchas ocasiones al promotor no es posible localizarlo cuando 

lo requiere el menor; en cuanto al personal es necesario que sea -

especializado; en relación con las carencias económicas los menores 

no tienen alimentación, ropas, etc. Son estos algunos de los prin

cipales prob1emas que presenta el Consejo y que es sumamente nece-

sario superar. 
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